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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de enero de 1954 por la

la Q.uc se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Serápia Irigoyen 
l  chazo contra acuerdo del Consejo Su- 
premo de Justicia M ilitar relativo a 
pensión de viudedad.

• •

Excmo. Sr. r El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Serapla Irigoyen Ichaso'contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a pensión de viude
dad; y

Resultando que don Feliciano 8uftres 
Goñi. Capitán de Carabineros, fué reti
rado según Orden de 1 de octubre de 

*1935: que reunía en dicha fecha cuaren
ta y un años y once dias de servicios 
abonab’es estando clasificado con el ha
ber oasivo de 562 50 pesetas: que el 'Inte
resa dd solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar la aplicación de' los be
neficios del Decreto de U  de Julio de 
1949. otorgándosele Dot dicho Organismo 
por acuerdo de fecha 13 de febrero de
1951. el haber uosivo mensual de' 900 oe- 
setns (90 oor 100 del sueldo de Canlt.án 
vidente en 1°43 v qninouenios) a disfru
tar desde el^ día 12 de Julio de 1949 
acumhindrse a este spñn^mlento loo oe- 
setes oor la nensión vitalicia de la Cruz 
de la p *nl y M ilitar Orden de San Her
menegildo;

Rcsiftnndo que por el fallecimiento del 
interese cío en 10 de septiembre de 1951. 
su viuda, doña Serania Irigoyen Ichaso. 
soM^lró del referido Consejo la aplicación 
de les beneficios de la Lev de 19 de di
ciembre de 1951. resolviéndose por el 
mismo tal solicitud en sentido desesti? 
m* torio ñor acuerdo de 24 de Junio de
1952. «ñor no atener la recurrente la- oer- 
sonabe^d legal t>ara hacer tal petición»;

Residtandó que la Interesada interouso 
recursos de renoslclán y  agravios, alegan 
do nue no ha soMcitado un nuevo haber 
pasivo para su finado esposo, sino que 
ha interesado el ñapo de unos haberes 
pasivos reconocidos le ^ m e n te  al cau
sante v deoen^ados oor éste: eme «no le 
es nnMcab1e el artículo 91 del Estatuto" 
de C’ sses Pp^vps. sino e l 201 riel Re
glamento. de 21 de noviembre de 1927»;

Resultando, que fué denevaria la repo
sición uorciue. «habiendo fallecido el es
peso de la r^^rrent-e el <ta Añ de sep
tiembre. de 1951. con anterioridad a la 
pub1icpción de la  Ley de 19 de diciembre 
de 1951. y. ñor tonto, sin oue le alcan
zaran sus beneficios, nue tampoco nudo 
solicitar, la  intprpsada no tiene dere
cho a lo oue solicita, a tenor de les ar
tículos segundo y tercero del vW p te  Es- 

, tat"tn  de C 's^ s  Pasivas del Estado»; 
Vistos el a rtfculn tercero' de la Lev de 

19 de diciembre de 1951* el artículo 91 
del vidente Estatuto de Ciases Pasivas 
dei Fstado y demás disposiciones que s e ' 
citan *

Considerando nue la cuestión Diantea* 
da en el presente recurso de a era vi o* 
coraste en determinar si la recurrente 
viuda de un m ilitar a onien le habían 
sido concedidos los beneficios riel Decre
to de 11 de Julio de 1.94Q a disfrutar des
de, el cha 12 siguiente tiene personalidad
en calidad de heredera de su difunto.es-'

poso, para pedir la revisión del mencio
nado; acuerdo, al amparo del articulo ter- > 
cero de la Ley de 19 de diciembre de 
1951. que retrotrae los efectos'oconómi- 
ros* del Decreto de 11 de Julio de 1949 
al l.« de enero de 1944 ;

Considerando que. según el párrafo se-. 
gundo del articulo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 1951. «los actos ad
ministrativos que con anterioridad a la 
vigencia de la présente Ley se hayan 
dictado por los órganos jurisdiccionales 
competentes en Gasificaciones distintas 
a las que sean precedentes, con arreglo 
a este artículo, serán revisadles por di
chos órganos, a instancia de parte inte- . 
'resada. presentada dentro dej p*azo de 
seis meses contados desde la publicación 
de la presente»;

Considerando que por «parte- interesa
da» se entiende la persona oue está le
gitimada para formular aquella oreten- , 
sión concreta, de forma que si no es ella 
quien la formiña ante el órgano juris
diccional comnetente éste no ouerie en
trar en-el examen de la cuestión de fon
do: '

Considerando que la Ley con arreglo 
a la cual hay que determinar esa. espe
cial relación del sujeto con el 'objeto de 
de la pretensión, en que consiste la le
gitimación. no puede ser otra que él Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, v no 
en concepto de legis1ación suGetoria. sino 
como norma de aplicación primaria, va 
que es el Cuerpo íegal por el que se re
gula la concesión de ios pensiones a los 
funcionarios y a sus. familias, del cual 
todas 1as demás Leyes aue se refieren a 
esta materia no son sino disposiciones 
complementarios que modifican von ca
rácter particular algunos extremos r ch
oretos, tales como la tarifa  Ao/.caole. 
que es el. caso de la Ley de 13 le ci- 
ciembre de 1943. a la que se remde el 
Decreto de 11 de julio de 1049. o el sueldo ¡ 
regulador, pero dejando subsistente.* ros 
demás preceptos en cuanto no áe opon- 

, gan a lo establecido en estas normas 
especiales, como dice la disposición fi
lial de la citada Ley de 13 de diciembre 
de 1943 sin que sea necesario. Jor io ti¿n. 
to. acudir a una legislación supicruña de 
carácter civil cuando el supuesto deba
tido esté previsto en el Estatuto;

Considerando que. según rl a rt;rnlo 
del vigente Estatuto de Clases Pasiva.* 
únicamente están legitimados para re- 
clamar toda clase de pensiones los oro- 
plos interesados, es decir los tit.ua re.* 
de la pensión, o sus representantes le
gales. pero nunca, en aefeéto d* e!l> s. . 
las personas que por cualquier con ce oto 

■ traigan causa de los mismos;
Considerando que como la recurrente 

no reclama én concepto de titular de la 
pensión, va que la pensión corresoenciia 
a su marido, ni como representóme le
gal del mismo puesto que no <?r.be re
presentar a un difunto, sino como ca»i«u- 
habiente del Interesado a titulo dé He
redera universal es evidente que calece 
de personalidad para Dedir la revisión 
del acuerdo por el que se concedieron a 
su esooso los beneficios del Decreto de 
11 de'Julio de 1949 y el abono de las di 
ferencíos,

De conformidad con el dictamen emi 
tido por el Consejo de Estado, el Con

sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
\ el présente recurso de agravios.»

Lo que se publica ep el BOLETIN OFI
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 

,cle V. "E. y notificación al .Interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta v 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E. ‘muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de 1Ú54 por la 
que se resuelve el recurso de ugravios 
interpuesto por don Florentino Miguel 
Borreguero contra el Decreto del Minis- 
terio de Agricultura de 21 de julio del 
a ño 1952.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de Junio, último, tomó el s 
acuerdo- que dice asi: •

«En el recurso de agravios interpuesto, 
por don Florentino Miguel Borreguero 
contra el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 11 de junio de 1952. que re
organizó el Cuerpo de Inspectores Veteri
narios municipales; y 

Resultando que en *7 de agosto de 1952 
don Florentino Miguel Borreguero. Ins
pector Veterinario municipal, interpuso 
recurso de reposición contra el Decreto 
de 11* de. ju lio 'anterior, publicado en el 
BO LETIN  O F IC IAL  DEL ESTADO cié 
27. suplicando tener por Impugnado tal 
Decreto; reconocer todo el tiempo de ser
vicio prestado on propiedad como válido 
para todos Jos efectos. • incluso el esca- 
la íon a l; que se modificase la situación 
de excedencia voluntaría en la forma 

i  prevista en el Reglamento de Funciona
rios de 1918 y qe suprimiesen privilegios, 
alegando en, apoyo de sus pretensiones 
las manifestaciones contenidas en ante
riores recuisos del interesado: que la de
rogación de cualquier norma—alude al 
parecer, al Decreto de 17 de agosto de 
.1949. modificado por el de 11 de juno 
de 1952— no puede' borrar los efectos pro
ducidos bajo la vigencia de la legislación 
derogada, que.las Leyes no tienen efec
to retroactivo, a tenor de les artículos 
tercero y 1976 del Codigo C iv il. que la 
disposición transitoria primera del Decre
to de 11 de julio no puede tener apli
cación porque la situación en ella regu- 

- luda— la de supernumerarios—no cmís-.c 
en el Cuerpo, según el Reglamento de 14 
ce junio dé 1935; que lo dispuesto en 
materia de excedencia voluntaria esta 
en oposición con lo dispuesto en ei Re
glamento de Funcionarios d e -1918; 
la situación privilegiada creada en el 
articulo séptimo para un grupo de Ve
terinarios está en oposición con todo lo 
dispuesto; que también perjudica la re
gulación dada en el articulo décimo a 
la provisión de vacantes; que lo^ dispues
to en el articulo duodécimo «deber ce 
residencia) puede convertirse en un pro
cedimiento cíe persecución de Inspectores 
Veterinarios;

Resn'1 raudo que. no habiendo sido o* 
suelto expresamente e) extractado re-
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'curso de reposición, el .señor Miguel Bo
rreguero 10 entendió desestimado por apli-

 ciclón de la doctrina del silencio admi
nistrativo e Interpuso en tiempo y forma 
ei presente recurso de agravios, insistien
do en su pretensión, reiterando sus an
teriores alegaciones y" añadiendo que por 
el artículo segundo del Decreto, al fijar 
una fecha a partir de ' la cual han de 
tenerse en cuenta loa servicios prestados, 
rompe con la Jurisprudencia existente 
¿obre la materia; que la Administración

 po puede volver sobre aus actos anterlo- 
res declaratorios de derechos, que la 
limitación señalada en * el articulé un
décimo. según el cual los Inspectores 
Veterinarios que nayan obtenido una 
plaza en deterrplnado concurso no pue» 
den volver a concursar hasta posados» dos 
años, no le ea aplicable más qye a partir 
de la resolución del próximo concurso:

Resultando que en 21 de octubre'd? 
1952 Informó sobre ei presente recurso 
la Dirección Genera) de Gonaderm en 

. ei sentido de que debía ser desestimado.
 porque el Decreto de U de Julio de 1952 

es un acto de regla dictado por la Ad
ministración en el ejercicio de sus fa
cultades reglamentarias, siendo ooctrina 
general que tales actca. que producen 
situaciones generales objetivas, no pue
den ser impugnados;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944. 
la resolución de este Jonuco de Minis
tros de 26 de junio de iyo! y la de 4 
de abril de 1952. entre otras (DOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de octubre 
de 1951 y 30 de agosto de 1052, respecti
vamente); el Decreto de 11 de J’iho de 
1952 y el de 17 de agosto de 1049; -

Considerando que. pudlendo fundarse 
el recurso de agravios en infracción de 
Ley. Reglamento u otro precepto admi
nistrativo. no hay obstáculo alguno para 
que normas de carácter general puedan 
ser examinadas y revisadas en su caso 
por esta Jurisdicción, puesto que aquellos 
infracciones pueden darse Incluso en nor
mas de carácter general, 'doctrina ya 
reiterada por este Consejo de Ministros 
en sus acuerdos de 22 de Junio do 1951 
y 15 de abril de 1952;

Considerando que tratándose, como se 
trata en el presente caso, do modificar 
la regulación de determinados funciona
rles no ea posible Invocar con éxito la 
doctrina que Impide,' en principio, revo
car los actos declaratorios de derechos, 
pues lqs que en virtud de determinados 
normas pudieran tener reconocidos los 
•funcionarios en nada entorpecen la* fun
ción ordenadora de loa servicios públicos 
y de las carreras administrativas, que 
incumben a la Administración, que por 
este motivo ha sido siempre calificada 
como indiacrecional deduciéndose, en to
do caso y siempre que se trate de ver
daderos derechos y no de puros intere
ses o de meras rffcxpectatiyaa. el derecho 
del funcionario a la correspondiente com
pensación :

Considerando que todas las alegaciones 
formuladas • por el recurrente contra el 
Decretp de 11 de julio de 1952. que dio 
un nuevo Estatuto orgánico y funcional 
al Cuerpo de Inspectores municipales Ve
terinarios. o se basan en puntos de vista 
procesales ^perfectamente opinables desde 
el punto de vista1 del derecho constitu
tivo pero no protegidos por el dereho 
positivo, o desconocen aquellas faculta
des de la Administración en la organi
zación de las carreras administrativas y 
de los servidos públicos,

De conformidad con.el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el - BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 

V. E y notificación al Interesado, 
ce conformidad con lo dispuesto en el 
numero primero de la Orden de esta

Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945,

Dios guarde a V. E. mucb s años. 
Madrid, 16 de enero de i t

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro de Agricultura.

• ,  * •

ORDEN de 10 de enero de 1954 por la 
la Que as resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Guardia c iv il. retira
do. don Rafael Cárdenas Jurado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, de 13 de mayo de 1952. (¡ve 
le- denegó pensión extraordinaria de re
tiro.

Excmo. S r.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Guardia civil, retirad^ Rafael Jura
do contra acuerdo del * Consejó Supremo 
de Justicia Militar de 12 de mayo de 
1952. que le denegó pensión extraordina
ria de retiro; y

Resultando que ei recurrente, retirado 
por inutilidad física, solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar la pen
sión que pudiera correspondería como 
comprendido en el párrafp primero del 
artículo cuarto de la Ley de 13. de di
ciembre de 1943. ya que, según ei informe 
de la Junta Facultativa de Sanidad Mi
litar. su'incaoacidad para el servicio es 
notoria, acordando la Sala de Gobierno 
del citado Supremo Consejo, en 13 de 
mayo de 195S- denegar la solicitud, por
que, según el criterio establecido por el 
Consejo Pleno de 27 de mayo de 1952 
la Ley de 19 de diciembre de 1951 no 
ha derogado el Decreto-ley de 12 de enero 
del mismo año en lo relativo a que la 
incapacidad notoria proceda de ios pe
nalidades de la Guerra de Liberación, 
circunstancia que no concurre en el pré
sente caso;

Resultando que contra este aquerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo* 
recurso de reposición, y  entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo. recurrió en tiempo y forma en agra
vios. fundándose en infracción del ar
tículo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1043, que concedo las pensiones 
extraordinarias del articulo segundo a 
los que en io sucesivo se incapaciten 
natoriamente para el servicio,: que es d  
casó del recurrente;

Resultando que el Fiscal militar in
formó, a propósito del rocurso de reposi
ción que como estas alegaciones hablan 
sido ya tenidas en cuenta por la sala 
al dictar la acordada recurrida, procedía 
desestimarlo: -s

Vistos el articulo cuarto, párrafo pri
mero. de la Ley de 13 de diciembre de 
1943. el Decretoley de 12 de eneró de 
1951 y la Ley de 19 de diciembre del mis
mo ano: v

Considerando que la cuestión plantea
dor en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente. • 
Guardia civil, retirado por iuuCilidad fí
sica, sin culpa ni negligencia por su pai* 
te. tiene derecho a loa beneficios del 
párrafo primero del articulo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que. según el articulo 
cuarto, párrafo 'primero, de la Ley de * 
13 de diciembre de 1443. «las disposicio
nes de esta Ley. en cuanto a la concesión : 
de pensiones extraordinarias de rehiro, 
serán de aplicación a los militares que 
en lo sucesivo se incapaciten notoria
mente para el servicio, de no proceder 
la incapacidad de su culpa o negligen
cia. cuándo no tuvieran derecho a- au 
ingreso en ei Benemérito Cuerpo de Mu- , 
tilados»; •

Considerando que dicho precepto fué 
completado y aclarado por el Decretó-ley

de 12 de enero de 1951. en el sentido 
de que sólo se tendría derecno a aisfru 
tar la pensión extraordinaria cuando la 
irfcftpacidad tuviera por origen las pena
lidades sufridas durante la Guerra d° 
Liberación:

Considerando que. si bien es cierto, oue 
el artículo sexto de.jq Ley 10 de —• 
clembre de 1951 ha venido a derogar ei 
Decreto-ley de 12 de enero anterior .di
cha derogación* no es absotuta. sino tan 
sólo, como 9e dice en el citado articula 
sexto, en cuanto se oponga o contradiga 
lo establecido en ia presente Lev cuy'•

; artículo tercero dice que «a  los emplea- 
I dos comprendidos en el párrafo flegundr 

del artículo cuarto de la Ley tle 13 de 
diciembre de 10̂ 3 incluso los determine- 
dos en el Decreto de 11 de Julio de 194° 
lea serán de aplicación cualquiera aiv̂  
fuese la causa del retiro (y. ñor lo fcinto 
también en los caso de inutilidad fysica 
cualcuiiera que sea su origen), con in 
dependencia de cnle hayan, estado aro 
pld̂ .s o nn al r^ rr^ n  d« derecha nr- 
Blves máximos las pensiones extraordi 
parías establecidas en el nrt'cn^o saTuncl  ̂
da la citada Lev de 13 de diciembre de 
1943»: pero como el párrafo secundo le 
artícu lo cuarto de la Lev de *13 de di
ciembre de 1943 sólo se refiere nnnrinal- 
mente a los Generales. Jefes Oficiales. 
Suboficiales y Cuerpo Auv 11 lar Subalter
no de los Ejércrcs’ es evidente ciue los 
demás esto es. las Chases de Troua no 
están comprendidos en el artículo ter 
cero de la Ley de 19' de diciembre* ife 
1951. y. por lo. tanto, oue para ellos con
tinúa en vigor el Decréto-ley de 12 de 
enero del mismo año. Que evl^e como 
requisito indisoensatfes oara disfrutar de 
IPiS pensiones extraordinarias en.caso de 
inutilidad Fsica oúe la Incapacidad sea 
notoria y esté derivada de las finalida
des sufridas durante la Guerra de Li
beración ;

Considerando rué. como el recurrente 
pertenece a les Chases de Tropa y su in
capacidad. aun siendo notoríal no esto 
derivada de las penalidades de la Cam
paña. es indudable que carece de dere
cho a los beneficios de) articulo cuarto 
párrafo primero, de la Ley dfi 13 de di
ciembre de 1043,

-De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministro ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios»

Lo que se nnbhca en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO oara conocimiento 
de V. JE. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo disnuestn en 
número primero de la Orden de esta'' 
p resen c ia  del Gobierno do 12 de abrir 
de 1945. ’

Dios cuarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 16 de enero de 1954.

CARRERO
'  '  i *

Excmo. Sr. Ministro de] Ejército,

ORDEN de 10 de enero de 1954 por la 
ove se resuelve el recttrso de ohrovios 
tntenrucsto por doña Mnrfn Carraco  
García contra acuerdo *de? Consein Sv- 
premo de Justina Militar ove le deses
tima petición relativa a pensión de viu
dedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 
con fecha 6 de noviembre último tomó 

‘ el acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios promovido 

por doña Marta Carrasco Garda contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le desestima petición relativa 
a. oenslón de viudedad: . y 
- Resultando que el Cabaileno mutilado 
don Francisco Chamorro Rivas falleció 
el 3 de octubre de 1945 como consecuen
cia de las heridas recibidas en acción 
de 'guerra, y que el Concejo Supremo 
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de Justicia Militar, en acuerdo de 16 de 
-•■•' * ¿aero* de 1946,’ resolvió :econocér *á * su ■ 

■viuda, doña Marta Carrasco García, el 
■ derecho a una pensión anua} de pese- 
' tas 1.603,50. '■ a tenor-de ló dispuesto * en 
• l*js rartículos 66* y 71 del Estatuto de Cía-1 
sjs Pasivas y en la Ley de 6 co noviera*, 
bre - de1 '1942;

Resultando que en 19 de diciembre de - 
1̂ 51 solicitó, la recurrente del - Consejo

• Supremo de•. Justicia Militar - que se le 
c-jncediese una pensión- equivalente ai

. sueldo disfrutado por su esposo como Ca« 
v ballero mutilado, y que eri 30 de* octubre
• de *1952 el Consejo Supremo ■&% Justicia . 

- 'Militar denegó la . pretensión de la inte*
.-rosada, por estimar que • habían trans-.. 
. currido los cinco años señalados en el ar
ticulo ivlgesimoquinto de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad para obtener 

. rl.. desecho al reconocimiento y . .liquida-.
‘ ción.dé mv-crédito; •

. Resultando que c.o n t.r a al anterior. 
acuerdo interpuso la interesada recurso 
.ce,reposición, alegando, que .al notificár
sele, el acuerdo, de 1946 no.se le hlcioron

* sab.er los recursos utilizables,. y que el re
curso de reposición. >uc denegado en 3ü 
de agosto de 1952;
..Resultando que en 17. de -septiembre 
Figúiente- interpuso recurso de agravios 
insistiendo eri.su pretensión y alegacio
nes deducidas en reposición; • -

Visto ‘ el Estatuto de Clases- Pasivas,, 
artículo 70. y el. Reglamento general para 
su aplicación, articulo séptimo;
. Considerando que* prescindiendo del 
problema procesal planteado por la re- 

- cúrrente, es indudable que,, habiendo ía- 
c^cido el causante en el ofio 1945, carece 
i a interesada : de derecho a solicitar en 
lü51. lu concesión de una pensión * extra-

* '  4

*  ♦ .  . -  ' • - *  .

ordinaria distinta a la ya reconocida, 
toda vez: que han* prescrito los pla20a 
.legales establecidos en el Estatuto do Cla
ses-Pasivos;- " . r *'
■ Considerando,-a~ mayor abundamiento, 

que, aun .cuando se estime que lo solici
tado: por doña Marta Carrasco García 
no es. una pensión extraordinaria, nueva,.

- sino.r.una .mejora.da la ya reconocida, 
habría de llegarse & una conclusión des- 

, e3timatori&, toda vez que, a tenor de lo 
dispuesto en el' párrafo segundo del ar
ticulo séptimo del. Reglamento general 
de .Clases Pasivas se tratarla de una 
nueva solicitud,: basada en el disfrute de 
un sueldo regulador ño tomado en consi
deración, en* el acuerdo priniitlvo, y este 
tipo de solicitudes está.asimismo limitado 
•por los plazos de, prescripción estableci
dos, en el Estatuto de Clases Pasivos, de 
.donde se deduce que como entre el fa
llecimiento .del causante .y -la* solicitud, 
de la recurrente han transcurrido más de 
cinco años, es indudable que ha prescrito 
todo posible derecho a la misma.

De conformidad con el dictamen emi
tido por. el Consejo -de Estado, el. Con: 
séjo de Ministros na. 'resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica* en el BOLETIN OFI
CIAL DEL E8TADO para conocimiento 
de V. £/ y notificación a la interesada, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero* de :la ‘ Orden' de -esta ! 
Presidencia del Gobierno de 13 de abril 
de 1945‘. • ‘ ^ .

Dios guárde a* X  E. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

. , J . " '  . 'CARRERO. . 
Escmo. 3r. Ministró de} .Ejército, ...:

ORDEN de, 26’ de enero de 1̂ 54 por la 
(¿ue so* resuelve él recurso de .agravios 

' interpuesto por dona Josefina Martin 
Pérez contra acuerdo, (leí .Consejo Su~ 
previo ‘de Justicia Miiltar relativo d 

. pensión de .orfandad.

Exornó.. Sr. i El Consejo de Ministros, 
con fecha. 30 de octubre último, tomó e l ; 
L uerdo que dice así:
. - -.En el recudo de* agravios promovido 
f. vr ’ doña Josefina- Martín «Pérez, contra 
c. jueido del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a pensión de orían-

• dnch y  -
Resultando que don Juan: Martín An-

* cUés; Teniente Coronel ’dé Artillería, f.ué
retirado según Orden, dé I I  de febrero

1927; qué réunla en dicha fecha cua
rcita y dos años y. cuatro, días de ser- 

. .vicios abonables, estando.clasificado con1 
c-í habér* pasivo de’ 750* pesetas; que eoli-; 
c :ió del Consejo Supremo’.deáJusticia Mi
litar. la aplicación dé loa beneficios del
Decreto *de .11 de .julio d'é 1949,, otorgán
dosele por dicho Organismo, po$ acuer
no fecha 10 .dé. septiembre de 1949, el 
haber pasivo mensual de 1.237.50 pesetas 

" <90 por 100 del .sueldo de Teniente Co- . 
rOnel vigente ’en 1943 y. quinquenios), a 
c >sfrutar desde el .día .12 de julio .de 
1M49, acumulándose* a este señalamiento; 
200 pesetas 'por la pensión vitalicia Ue •„ 
la Placa de la Rea] y Militar Orden de 
San Hermenegildo, y . que . por falleci
miento del interesado, en 7 de. octubre 

. de 1949. su huérfana, doña Josefina Mar- 
’ .tiii Pérez;'-solicito .del* referido. Consejo 
la aplicación de los beneficios .de. la Ley 
de 13 de diciembre de 1951,/resolvién-. 
dose por ,el.mismo tal solicitud en sen
tido ciesestlmatorió, por ¿̂ cuerdo de G de , 
Junio de 1952, «ppr no tener . la .recurren
te . personalidad legal.* para hacer .tal pe
tición)); :
'Resultando* que -la, intereaádá intérpu- 

' f>ó recursos de reposición y agravios ale- , 
gando .ser d¿ Justicia se le otorguen los 
aludidos, beneficios;, y .que 'fué denegada

v  ■ - r  •• • # * • •  .  ,  .

•

la reposición porque, según1 determina e l ; 
.articulo 91 del. vigente) Estatuto de Cío-, 
ses* .Pasívos del- Estado, por haber falle- ( 
cido su phdre con anterioridad a la Ley 

.de* 19 de-diciembre dé 1951, «no,le corres
ponden dichos beneficios»;

Vistos'.el articulo tercero de la * Ley de 
19 de diciembre" de 1951, articulo 91 del 
vigente Estatuto de Clases'Pasivos del 
Estado y demás disposiciones que se ci
tan; , • , .

Considerando que. la cuestión planteo- • 
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si la recurrente, 
huérfano de un militar a quien le ha
blan sido' concedidos los beneficios del 
Decreto. de! 11 de Julio de 1949, «a disfru
tar desde el día 12 siguiente, tiene per
sonalidad'en calidad de heredera de su 
difunto padre, para pedir la revisión del 
mencionado acuerdo al bmpáro del ar
ticulo tercero de la Ley de 19 de diciem
bre de 1951,-que retrotrae los efectos eco
nómicos del Decreto de 11 de Julio de 1949 : 
al‘ 1'de enero d é .1944;;

Considerando que, según el párrafo se
gundo del articulo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 1951. «los actos ad- ‘ 
mlnistrativos que con : anterioridad a la 
vigencia de .la presente Ley se hayan 
dictado por los órganos, jurisdiccionales 
competentes en clasificaciones distintas a 
los que se&n ’ procedentes, ? con arreglo a 
este articulo, - serán revisadles por dichos 
•órganos a instancia de parte interesada, 
presentada dentro del plazo* de seis me
ses, contado desde la publicación de la 
presenté»;

'Considerando que por «parte * iritersa- 
da» se éntieñde la persona que está legi
timada para formular! aquella, preten- ' 
flión concreta, de forma que si. ho es ella 
quien la ’ deducé ante.'el. órgano jurisdic
cional competente, éste no piiede entrar 
en el examen dé la .cuestión de fondo:

.Considerando ;qúe. l*á Ley Vcon arreglo 
a la cual, hay qué determinar esa espe
cial relación del sujeto con él objeto de 
la * pretensión, en qúe -consiste la legiti-

i maclón, no puede sor otra que el Esta, 
tuto de-Ciases Pasivas del Estado, y no 
én • concepto de legislación supletoria, 
sino como norma primaria, ya que es* 
el Cuerpo legal por el que se* regula la 
concesión de las pensiones-a los rundo- 

. nanos y a sus familias, del cual, tocias 
las demás Leyes que se refieren a esta 
materia no 'son sino .disposiciones com
plementarios que- modifican con carácter 
particular algunos extremos concretos, 
tales como la tarifa aplicable, que es el 
caso de la Ley de 13 de diciembre de 
1943. a -la que se remite el Decreto de 
11 tje julio de 1949, o el sueldo regula
dor,. pero dejando subsistentes los demás.

- preceptos en cuanto no se opongan a lo 
establecido en estas normas especiales, 
como dice la disposición final de La cita
da* Ley de 13 de diciembre de 1943, sn 
que sea necesario, por lo tanto, acudir 
a una legislación supletoria de carácter 

: civil cuando el supuesto debatido esté 
previsto en el Estatuto;

Considerando que, según el articulo 91 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas, 
únicamente están legitimados para re-* 
clamar toda clase de pensiones los pro
pios Interesados, es decir, los titulares 
de la pensión o sus representantes lega-

* les, pero nunca, en defecto de ellos, las 
personas' que por cualquier concepto 
traigan causa de los mismos;

Considerando que como la recurrente 
do reclama en concepto de titular de la 
pensión, va que la pensión correspondía 
a su padre, ni comov representante legal 
del mismo, puesto que no cabe represen-

* tar a .un difunto, sino como catibahn- 
biente del intensado, a titulo de herede
ra üniérsal, es evidente que carece de 
personalidad para pedir ¡a' revisión cirl 
acuerdo por el que se concedieron á su 
padre ios beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949, y el abono de las diferen
cias, ' -

*De* conformidad con* el dictamen emi
tido'por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de itgrtmos;»

Lo que se publica en el ü iLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. £.' y .notificación a la* interesada, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
numero primero de la Orden de esta 
Presidente del Gobierno de 12 de abril 
de 1945. %

Dios guarde, a V. E. muchos .años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

.CARRERO 

Excrao. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de enero de 1954 por Id 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don'Manuel Andréu Ma- 
fLogil. operario de primera de la Arma• 
da retirado, contra acuerdo del Cor,> 
sejo Supremo de Justicia Militar que 
le' denegó mejora de pensión por abo
no de tiempo permanecido en zona roja.

Excmo, Sr.: EL Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Andréu Mañogil, opera
rio de priméra de la Armada, retirado, 
contra* acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 17 de Junio de l fJ52 
que le denegó mejora' de pensión por abo
no de tiempo permanecido en zona ro
ja;. y.. : .

Resultando que. el recurrente, reuraao 
.por aplicación de la Ley de 12 ce julio 
de 194Q, solicitó del Consejo Supremo ele 
Justicia. Militar que se le mejorase 1» 
pensión de retiro que tenía señalada, por 
habérsele abonado, al amparo de la Or
den del Ministerio de Marina de 13 de 
enero de 1949, el tiempo permanecido eá

i . ' •
• * * * •
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/  zona roja, con io que álcanzaba un total
• de once años, fiéis meses y  siete dias fie 

servicios, lo que. le .daba derecho al ¿0
: ' por. 100; deL sueldo .regulador, pcjosión su

perior a .la  que .actualmente disfruta;
. <. Resultando, que la Sala., de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en 17..de Jun io de. 1952, acordó., denegar 

.. la solicitud; en.primer lugar, porque ya 
le habla sido denegada^la .misma .peti
ción en 18 de marzo de 1952, sin que for
mulara reclamación alguna, y en segun
do término, porque el señor. Andréti estu-' 

. ver prestando. servicio a ,los rojos en Car
ta g e n a  dorante toda la Campaña; .
, Resultando que contra este .acuerdo Ir -  

. terpuso e l . intensado. ( dentro > de plazo,
• recurso de/reposición.' y. entendiéndolo 
desestimado por *1 silencio, administra
tivo, .recurrió en .tiempo..v forma en .agra
vios. alegando; 1.° Que nev tenia noticia 

..alguna del acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia. M ilitar/de .18 de marzo de 
1952, por el que se dice que se denegó

• el abono, del tiempo pormaneirido. en zona 
roja, desde e l-18 de Julio dé Í936 hasta

• la.liberación de la. plaza de Cartegena:
Resultando que el 31 de octubre, de 

.1952, la Sala-de Gobierno del Consejo-Su
premo de Justicia M ilitar acordó deses

timar expresamente el recurso de reposi
ción. porque el tiempo servido, a los rojos, 

.aunque se haya ’declarado de.abono, no 
puede.tenerse en cuenta.para los efectos 

.pasivos, por disponerlo así el Decreto de 

.11 de enero de 1943;

. Vistos el articulo-cuarto dé. la Ley de 
18 de marzo de '1944/ la .Orden d erM i- 
r.isterio de Marina .‘de 13 ‘de eneró de 
1949 y el Decreto dé 11 de enero de 1943;

•Considerando .que el presente recurso 
de agravios plantea sucesivamente*!- dos 
cuestiones: una de foriru* y otra de fon
do;. la D.rtrnera consiste en determinar kl 
és procedente él’ recurso de agravios in
terpuesto contra una resolución de u7 de- 
juriio de 1952-que viene a reproducir otra 

.de 18 de marzo anterior; la segunda se 
reduce, a saber aué valor debe darse, a 

..efectos tósigos, a la Orden‘ del Ministé-- 
rlo. de Marina,, de 10'de diciembre dé' 1951. 
por la que se le vcohcéde al recurrente 
el abono, del tiemoo servido a los rojos 
durante toda la Campaña; >.

Considerando, respecto a l a . primera 
cuestión, qué, en efecto, esta Jurjsdiboión 
ha . venido declarando reiteradameríte en 
sus acuerdos de 15 de noviembre “de 1946 
(BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO de 
31 de diciembre V  14 de diciembre de 1951 
(BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO de. 
20 de marzo*, de 8 de febrero de 1952 (EO- 
I/ETIft O FIC IAL DEL ESTADO' dé; 29 
de marzo) ,v 14 de mareo riq 1952 (BO
LETIN ’ O FIC IAL DEL ESTADO de 27 
de JunJoV.entre otros, que son impro- . 
cedeñtes los recursos de ,agravios inter
puesto? contra resoluciones que vienen a j* 
reproducir- otras anteriores consentidas. | 
pero esta doctrina no puede- aplicarse al . 
Presente caso.' porque, si bien eL acuerdo • 
ue 17 de junio de 1952, eme se impugna, 
es reproducción del de 18 de marzo de 
1951. no puede decirse que este último 
íuera consentido por’ el interesado, ya 
que. según consta en el expedienta hó 
se le notificó hasta el 6 de agosto de 
*952. fecha posterior, a la de ’ la segunda 
resolución, razón por Ir. cual d  propio . 
Consejo. Supremo de Justicié Militar.- al : 
resolver expresamente él recurso previo 
ríe reposición., entre en el fondo del asun
to para desestimarlo, en lugar de decla
marlo improcedente; ' “

Considerando, por lo que se refiere a 
a cuestión segunda, qqe. según el artícu- 

segundo del Reglamento de 21 de* no- 
ri/mbre de. 1927 para la aplicación del 
Estntuto-de Clases Pasivas, corresponde 
u Consejo Supremo de. Justicia .Militar 
h reconocimiento de los servid os milita- 
"ffi que han de servir de base al señala- 
n.ento de pensión de retiro, .o. en su 
^so, de - Jubilación, por acumulación a |

. i • ’ /  '  /  * * * '

otros servicios civiles, y, p oM o  tanto, el ; 
hecho de que. exista una resolución * del ; 
Ministerio de Marina, la de 10 dei.dlciem-

• .bne de. 1951.' par . la que se le . abona jil 
recurrente el.tiem po servido a los rojos, . 
no. fuerza..al Consejo Supremo, de Justi
cia ,M ilitar a reconocerle plena -eficacia 
•para'el señalamiento de haberes pasivos 
si-.dicha resolución no .es. ajustada, a de
recho; ; •.. .... ... c ..., .

Conaiderando que el Ministerio de. Ma- ; 
rína, ai dictar la resolución. cle 10 de di-

* ciembre *de 195-1, ha--interpretado- erró-- 
neamente- la-* Orden d é • 13 de.-enero ele* 
•1949, pues- si bien es cierto que- la Orden 
de 13 d e ‘ enero de *1949 declara abonable 

;a toaos*ios efectos el tiempo pasado én 
zona roja, cuimtío lás informaciones o pro- • 
cedimientos- a- que fueron sometidos lbs 
interesados se determinaron sin- declara- • 
ción • de responsabilidad,’ ' como el ai;ticu- 
lo 8/> del Decreto de 1-1 de enero de 1943# 
establecía que el'tiem po servido a los ro-* 
Jos no esa abonable a efectos - de retiro.

, y esta norma es. de rango superior, es 
necesario hacer una descriminación, como 
se ha hecho en> el Ejército de Tierra, por 
las normas-de 26 de* abril de 1951. entre 
tiempo servido a los rojos, que-en .prin
cipio no .es abonable a efectos pasivos. . 
y tiempo permanecido en zona roja, pero 
.shv prestar, .servicio,. que sera abonable 
o no en cado Caso, según los méritos del . 
interesado;. : -

Considerando-que como .en el presente 
caso el recurrente estuvo prestando ser
vicio a lps rojos durante toda' 1¿ Cam
paña, es evidente que, aunque se le hava 
abonado ése- tiempo por el Ministerio de 
Marina dicho abono, no. debe surtir efeó- • 
tos. para el señalamiento dé haber pa- * 
sivo, tal como acertadamente ha recono
cido el Consejo SuDrémo * dé Rustida Mi- ’ 
litar en la acordada.recurrida,

E l Consejo d e . Ministros, de 'cohformi- 
'dad/con el* dictamen/emitido", por -él Con- 

■’sejcTdé Estado;' ha ;résueltfc desestimar ■ 
■exprésente recurso dé agraviosa .(
' Ló qüé se publfca eq; el BOLETIN GFI- * 
C IA L  DEL ESTADO Dara conocimiento 
de V: E. v notificación al interesado. . 
de conformidad con lo dispuesto en el
número’ priqfiéró de lá*v.Orden dve esta 
Presidencia dé! Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. B muchos afioa,
■ Madrid, 16 de enero de 1954.- - •   • : .

, OARRERO
% * ■ • *  ’

Excmo. Sr. Ministro de M arino.' ...
* * •  « • *

• • ; ;-r"  ;; ;
O RDEN ' de 16 de enero de 1954 por■ fa
' Que V  re$\tclvt¡' e lr é c u n o  de dar avíos
* promovido por doña Ct&niéncia^Maeztu
Martínez cdttra acuerdo- del Consejo ,
Suvrrrho de Justicia M ilita r Qúe le des*
estima petición relativa ,a pensión de
viudedad. , •*

Excm o,. Sr.: .  ’Ejl. • ConseJo‘ de Miqist.ros. 
con fecha 23.de . /jlio,.último, ’ tomó, el 
acuerdo qué dice.asf:

«En el recurso de agravios, promovido 
por., dona Clemencia Maéztú .Martínez 
contra ̂ acuerdó, dél. Consejo; Supremo.de 
Jiisticía1* Militar, oue^ lé . desestima, peti- ” 
ción. relativa >  pensión ¡de viudedad; 
.Resultando que don Pedro Ógalle T o 

rres. 1 Capitán de'Infantería, retirado ex
traordinario. según Orden de 18 de Julio 
de 1931. reuniendo én dicha fecha trein
ta y seis nñofi5 diez meses y quince días 
de senecios. abonables, clasificado con 'e l 
haber pasiyo de 716.66 pesetas, solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia . M ili
tar ta aplicación" dé los beneficios: cel 
Decretó de 11 de Julio de 1949; otorgún- 
dosele por/dicho Orgahfemo. por acuer- ■ 
do fecha 4 dé octubre 1050. el haber 
pasivo* mensual dé. pesetas 937.50.' los n o  
;énta céntimos de l ,041,66‘ pesetas, suel- :

. .  ̂ ' .* ; .

do óe  Capitán • (791,66),. vigente en 1943, 
y seis quinquenios de 500 pesetas C250), 
a dLsfirqtar desde el día 12 de Julio de 
1949,. acumulándose a este señalamiento 
200 pesetas porcia pensión.vitalicia de lo 
Placa de la Real y.M ilitar Orden de San 
Hermenegildo; que por fallecimiento del 
interesado, en 27 de octubre de 1950, ¿íu 

. viuda, doña Clemencia Maeztu Martínez, 
' solicitó del • referido Consejo la*v aplica* 
ción de los beneficios de la  Ley  de 1S 
de diciembre de 1951, . resolviéndose por 

..el mismo tal solicitud an .sentido, tíeses* 
ennatorio. por acuerdo fecha 13 de Junlc 
a e '1952, «por no tener la. recurrente per
sonalidad legal para hacer tal petición»;

Resultando que la interesada interpu
so recurso de reposición y agravios ale
gando que « l o . que tiene solicitado son 

. haberes devengados y  no percibidos/ ha
llándose a la vez con testamento-a su 
iavur de todos los bienes y  demóe bene
ficios pendientes»;
. Resultando- que íué denegada^ la repo
sición porque «no se aportan nuevos he
chos m se-invocan disposiciones que no 
hubieran -sido tenidas' en cuenta por la 
Sala de Gobierno al dictar su’ acuerdo»;

Vistos el articulo tercero de la Ley de 
19 <!e diciembre de 1951, articulo 91 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y demás disposiciones que se 
citan;

Considerando que-' la cuestión plantea
da en el presente recurso fie’ agravios 
consiste en /determinar si la recurrente, 
viuda de un milita!* a quien le había 
sido concedidos-los beneficios del Tecre- 
lo de 11 de Julio de 1949, a disfrutar 

• desde el día 12 siguiente, tiene persona
lidad,' en calidad de heredera-de su di- 
iunto esposo, para pedir la revisión del 
mencionado acuerdo, al amparo del ár- 
liculo^ tercero de la Ley de 19 de diciem
bre de • 1951, que retrotrae las efectos 
económipos *del Decreto de 11 de Julio 
d e ‘ 1949*al l  de enero de 1944;

Considerando que, según el ’ párrafo Se
gundo del artículo tercero de la Ley de 
ID áe diciembre de 1951, (dos-actos ad
ministrativos que con. anterioridad a la 
vigencia de la presente Ley sé’- hayan- 
dictado por los órganos Jurisdiccionales 
competentes en clasificaciones distintas 

.,a los-que sean procedentes con arreglo 
a este^ artículo, serán revisadles por dí- 
xhos órganos a instancia de parte inte
resada, presentada dentro del plaáo fia
seis meses, contado desde la publicación 
de la presente»;

Considerando que por «parte Interesa
da» se entiende la persona que está legi
timada para formular aquella pretensión 
concreta, de forma que si no es ella 
'quién la deduce ante el órgano Jurisdic
cional competente, éste no puede entrar 
en* el* examen de la cuestión de fondo;

Considerando que la Ley con arreglo 
a. la cual .hay que determinar'esa espe
cial’ relación del sujeto con 'el objeto de 
la.'pretensión, en que consiste la- legiti
mación, no puede ser otra qué el Esta
tuto de Clases Pasivos del Estado, y no 
en' concepto - de legislación supletoria, 
sino como norma de aplicación primaria, 
ya que-es el. Cuerpo'legal- por eí que se 
regula la concesión de las pensiones a 
los ' funcionarles y a ‘ Sus familias, del 
cuál todas las demás Leyes que se refie
ren' a esta materia no ;sor. sino disposi
ciones' complementarias qúe modifican 
con- carácter particular algunos extre
mos concretos, tales • como la 'ta rifa  apli
cable. *que es el caso de la Ley de i3 .cle 
diciembre de 1943. d  la. que se * remite 
él Decreto de 11 de julio de 1949/ o el 
sueldo regulador, pero dejando subsisten
tes lps demás preceptos en cuanto no 
se opongan á lo establecido en estas nor
mas especiales, como dice la disposición 
final de la citada11 Ley. de 13 de diciem
bre de 1943, sin qúe séa/.necesarlo, por 
lo tanto, acudir a-una legislación.suple
toria* de carácter civil, cuando el .Nupues-
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to debatido esté previsto en el Estatuto;
Considerando que, según el ailicuio 91 

Uv* Vigente Estatuto ae Ciases Pasivos* 
únicamente están legitimados, para re» 
c.ornar toda claae de pensiones, ios pro 
t.oa interesados, es decir, los tltuiorea 
de la pensión o sus representantes lega
les. .pero nunca, en derenso d> ellos, las 
yersunas que por cumquier concepto trai
gan causa de los mismos;

Considerando que como la recurrente 
no reclama en concepto de titular de 
lu pensión, ya que la pensión correspon
día a su mando, ni como representante 
lcgaj del mismo, puesto que no cabe .re
presentar. a un difunto, sino como cau- 
sahablente del interesado, a titulo de He
redera universal, es evidente que carece 
d e . personalidad para pedir la remisión 
del acuerdo por el que se concedieron a 
su esposo los beneficias del Decreto de 
11 de Juiiu de 1949 y el abono de las 
difeiencias.

Ei Concejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.» V ____

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación u la interesada, de 
coníoimicad con lo dispuesto tu el nu
mero primero áe la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1954.

CARRERO

Excmo. Qt. Ministro del Ejército, .

ORDEN do 10 de enero de 1954 por la 
qu* se reauelve el recurso de agravia* 
interpuesto por don Angel Onrubia An» 
guiano Coronel de Artlueria de la E. C.. 
c o n t r a  resolución ' del Ministerio de\ 
Ejército que le deniega petición de que 
st le amplié en dos años su pe tina» 
nencta en el Ejército,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, tomo el 
acuoxdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Angel Onrubia Anguiano, Coro
nel de Artillería, de la Escala comple
mentaria. contra resolución del Ministe
rio del Ejército que le deniega petición 
de que se le amplíe en dos anos su per
manencia en el Ejército; y 

Resultando que don Angel Onrubia 
Angúlano. Coronel de la Escala comple
mentaria, pasó a la situación de retira
do. según Orden de 28 de Julio de 1952, 
por cumplir la edad de sesenta y dos 
afros el 24 del mismo mes y ofio; que el 
interesado elevó instancia en eúplica se 
le concediera permanecer en activo has
ta tos sesenta y cuatro años, siendo de
negada su pretensión;

Resultando que el interesado Interpu
so recurso de reposición y agravios ale
gando que en la resolución del recurso 
de agravios promovido por el Coronel de 
Caballería don Vicente Sanz de la Gar
za quedó concretado en los coniideran- 
do£ sexto y séptimo en relación con los 
cuarto y quinto; que ano existiendo edad 
específica para el retiro en la Escala 
complementarla, los interesados habrán 
de permanecer en  ella hasta que en la 
Escala activa les correspondiese retirar
se cor edad; interpretación gramatical 
válida también para la redacción dada 
a este articulo por el Decreto de 22 de 
septiembre de 1939». por lo que el recu
rrente cree debe ser interpretada fn <*te 
sentido la Ley de 5 de abril de *952, que 
amplia en doe afioa la edad de retiro 
para loe Jefes -y Oficiales de la Císcala 
activa;

Resultando que la Sección de Artille* 
ría de la Dirección General de Recluta
miento y Personal ha Informado que pro 
cedía denegar el recurso de agravios, por

razones que ooinclden con t-s vxpuestos 
ai uwsestimar la luposicW;

Vnaus la Ley co«.u>u„i4**ta del fíjérci 
to. ae 29 de novlemorc de I8 18 ; la Ley 
ue bases pora la reorganización dei 
Ljeicito, do áJ de junio ae léití; ios De* 
aretes de 12 de mayo ae is38, 22 y ¿s de 
títpiiemure de mjb, ios Leyes de 19 de 
cudembre de ltídt y 5 ae aorii ae iwte; 
la Ley de lff de marzo de 1944 y demos 
aitípQoiciqnes apucooles;

Lonaiaeiando que xa cuestión plantea
da en el presente recurso ae agravios 
coniste en determinar si son op^caoies 
a la eecaia complementaria dei Ejerci
to .as eaaaes ae retiro establecíaos en 
la Ley a& b dé abril cte 1952;

.Consiaeianao que ni ei uecreto de 12 
ae mayo de ítíbB, que creo la Escal.. 
complementarla * ciei Ejército; ni el De
creto de 22 de septiembre de 1939, que 
la reorganizo, precisaron la edad de re
dro ue sus componentes, sino que se 11- 

'nataion o disponer que peimanecenan 
en, dicha escala «hasta que les correa- 
ponan potftr a xa snuacwii ae ivuia* . 
uos» ta>ticulo primero ae ambos Decre
tos;, por lo que, remitiéndose en estos 
extremos ¡as normas especincos y priva
tivos que reaman la situación de ios 
miembros de esta escala a la legislación 
01 amana sooie reimos, es precio aiut- 
1 izan a a íin ae encontrar ios preceptos 
que les sean apUcaoies,

Considerando que la Ley Constitutiva 
dei Ejercito, de 2* de noviembre de 1*78. 
dispuso en su articuio 33 que «los Jeles 
y Onciaies del Ejército soio podrán te
ner tos siguientes situaciones, i.» La de 
actividad, y los que se haden de reem
plazo por exceso ae personal.

2.a La de retiro, que ja Ley de 29 de 
Jume de 1910, soor'e reorganización del 
Ejército,- estableció en su naae octava 
que del personal de Jefes y unciales cíe 
aos distintas Armas y cuerpos del Ejér
cito, asi como el. de su? asimilados, se 
hauara, según su edad y circunstancio*, 
en las situaciones de actividad, icserva. 
am ado y aepataaoa.dei servicio»; y por 
ultimo, que ei Decreto» ae 23 de i^pticm* 
ore de 1939, «obre situación mliitaies, 
que fijó las vigentes, determino en su 
articulo primero que «las situaciones que 
en ias Escalas ael Ejercito podran tener 
los Generales. Jefes, Oficiales y asimila
dos de la* Armas y .,ue*poa aeran ios 
siguientes. 1.a Escala activa y comple
mentario, '

A> Actividades; aj con destino de 
plantilla; b> con destino en comisión.

2* Escala de complemento .. «Reser
va; 4.« retirado ... etcétera ...i), distin
guiendo por primera vez, como conse
cuencia de la creación en el año ante
rior de la escala complementarla, entra 
«escola activa» y «situación de activi
dad». en la que pueden encontrarse 10 
mismo los componentes de la escala ac- 
riva que los de la escala complementa
ria;

Considerando que la Ley de 19 de tíir 
ciembre de 1951 declara a extinguir las 
escalo? complementarias de los tres 
Ejércitos, y dispone en su articulo se
gundo que «los qctuqles componentes de 
las citadas escalas continuaran forman
do parte de los miamos con codos sus 
derechos y deberes en igual forma que 
hasta la fecha»; y la Ley de 5 de abril 
de 1*132, en su articulo rranero, clasifica 
al ¿perdpi.al de la escala activa de las 
Armas y Cuerpos de Jetado Mayor» en 
dos grupos, y el tercero establece que «los 
Oficiales Genuales Jefes y Oficiales de 
U escala activa de los Armas y Cuerpos 
de Estado Mayor causaran automática
mente en los destinos..,, eto.», refiriéndose 
siempre ó loa componentes de la escala 
activa del Ejército, y no a los de la es
cala complementaria, declarada 'a extin
guir. por lo qüe hay Que distinguir, con 
respecto al problema ae la edad de re- 
rito de lo* que forman la encala ceu pig

mentaria entre la situación legai ímte- 
•101 a ia mencionada lecha de 5 de r.uul 
ue 1952 y la creada por dicha Ley;

Considerando que con ahceúonünd & 
o de aorli de 1952 las normas aplicables 
a todos ios nputarea en activo, previa 
ieter mi nación del* páse a la situación ae 
retirados, se hadaban comprendidos en 
la oase octava de ia Ley ae 27 de julio 
de 1218. para Jefes y Opeóles: y en vir
tud de la remisión ordenada por el ar
tículo primero del Decreto creador de 
la escala complementarla de 12 ae mnvo 
ae i9¿8, se aplicaban las referidas nor
mas tanto a los de la escala activa co
mo a los de la escala complementaria, y 
en este sentido fué resuelto el recurso 
de agravios interpuesto por don Viren- 
te banz de la Garza, en el que 1.0 se 
planteaba la cuestión debatida en el pre
sente. toda vez que no ñama sidu pro
mulgada la Ley de 5 de abril de J952, 
por 10 que no dice relación a esta Ley. 
sino a la de 29 de junio de 1918. que sir
ve para fundar la resolución denegato
ria del recurso, debe interpretarse la doc- 
-trina sentada respecto af retiro de los 
componentes de la escala complementa
ria;

Considerando que publicada la le v  de 
5 de abril de 1932. no puede tntenderse 
nioqlhcada la situación a efeetbs de re
tiro de la escala complementaria, ja  que 
esta Ley no se refiere de modo genérico 
a todos los que se encuentran en situa
ción de actividad, en cuyo caso alcan
zarían también a aquéllos, sino específi
camente al «personal de ia escala acti
va». sin que pueda plantearse ‘duda al
guna a esto respecto, porque no eólo la 
redacción de la Ley excluye a les que no 
sean de la escala activa, sino que del 
propio textp de la Ley, al crear dos gru
pos de destinos, ae infiere que lo oue 
viene implícitamente a crear es una si
tuación dentro de loa componentes de la 
escala activa, semejante a la antigua es
cala complementar i a. sobre ia nace de 
que el personal de ésta ae halla declarado 
a extinguir por la Ley de 19 de diciem
bre del qfto anterior;

Considerando que la propia circuns
tancia de que el personal de la escala 
complementaria esté declarado a -extirv 
guli al publicarse lo Ley de 5 de abril 
de 1953, corrobora él criterio sentado 
anteriormente. sobre su inapUcabiiidad 
al nñsmo, porque ouando queda fijada la 
uosición de una escala con toaos sus de
rechos y deberes en la forma referida, 
oebe- entenderse que en lo sucesivo es 
necesaria ia referencia especial a favor 
de ios funcionarios de dicha escala para 
que se les considere beneficiarios ‘de los 
derechos que son nuevos y establecen 
con posterioridad, como ocurre en el ca
so presente, que se amplían las edades 

.de retiro con relación a las establecidas 
en la Ley de 20 de Junio de 1918;

Considerando, por todo lo expuesto, 
que m recta interpretación literal, lógi
ca y sistemática de la Ley de 5 de abril 
de 1952, lleva a la conclusión de que sus 
preceptos son únicamente aplicables a 
ios* componentes de la escala activa, y 
que en consecuencia, no pueden alcanza: 
a los Jefes y Oficiales de la escala com
plementarla, por lo que es forzoso dene
gar la pretensión del recurrente,

Pe conformidad con el dictamen sin i- 
tldo por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestima: 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETA 
OFICIAL DEL. ESTADO para conoci
miento. de V E y notificación al Intere
sado de conformidad cop lo dlnnueste 
en el número primero de la Orden de es
ta Presidencia del Gobierno de 12 cU 
abril de 1945

Dios guarde a' V E. muchos afios.
Madnd, 16 de enero de 1454

CARRERO
Excmo. fir. Ministro del Ejército.
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ORDEN de 16 de en ero  de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por-' doña Isabel Vicente Se- 1 
villano contra acuerdo de la Sala de 
Gonierno del C onsejo Suprem o de Jus- 
ticiu Militar relativo  a  d iferen cia  de 
pensión de retiro.

Excmo Sr.: Ei Consejo de Ministros, 
con techa 23 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice así: 1

«En el recurso de agravios Interpues
to por dofta Isabel Vicente Sevillano 
conua acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de ¿4 de junio de 1052, relativo- a dife
rencia de pensión de retiro: y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 6 de junio de 1950 
fueiQn aplicados los beneficios del De
creto de IT de Julio de 1949 aí Teniente 
de la Guardia Civil, retirado, don í auli- 
no Muñoz López, a quien fué asignada, en 
consecuencia. una pensión exuaoidinu- 
rla de retiro de 787,50 pesetas, equivalen
te al 90 por 100 del sueldo de Capitán, 
a percibir desde el día 12 de\ julio de 
1949;

Resultando que el señor Muñoz López 
falleció el 16 de mayo de 1951. y que su 
viuda, doña Isabel Vicente Sevillano, al 
publicarse la  Ley de 19 de diciembre de - 
1051 elevó instancia ftl Consejo Supremo 
de Justicia Militar, en solicitud de que 
le fueran abonadas las diferencias de 
pensión extraordinaria a que tenía de
recho su fallecido esposo desde 1 de ene
ro de 1944 hasta el 12 de JuLio de 1949: 

Resultando. que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó, el 24 ae junio de 1952, denegar 
la expresada petición, por entender que 
la reclamante carecía de personalidad 
para formularla;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso la interesada, dentro de plazo. . 
recurso de reposición, y al considerarlo , 
desestimado en aplicación del silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y for- 

. ma en agraylos, insistiendo en ambos re- 
curaos en su primitiva pretensión y ci
tando diversos acuerdos del Consejo de 
Ministros, resoluto?!os de recursos de 
agravias, en los que de oficio se orde
naba la devolución del expediente de 
Uro ni Consejo Supremo de Justicia Mi
litar para la rectificación de la fecha de 
arranque de tales pensiones: ;

Vistas las disposiciones citadas y cíe- 
mab de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vio? se reduce a determinai' si la reeu- 
rrerte tiene o no derecho a que le sean 
abonadas iqa diferencias de la pensión 
extraordinaria de retiro que fué señalada 
a su difunto esposo por el penado com
prendido entre el 1 de enero de -¿944 y 
el 12 de Julio de 1949;

Considerando que, con arreglo ft lo dis
puesto en el artículo 91 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas, «todos los pen
siones habrán de reclamarse por los pro
pios interesados o por sus representan
tes legales, bien por si o por medio de 
aponerado. pero nunca, en defecto de 
ello?, por personas que por cualquier 
concepto traigan causa de los mismos»; 
sienuo evidente, a la vista de este pre
cepto, qup la recurrente, como acertada- 
mente ha resuelto el Consejo Supremo 
de Justicia, Militar, carece de personali
dad para deducir su petición, ya que el 
oent-ficinrío de in pensión de retiro fa* 
ileeló con anteriQndad a la publicación 
de la L?y de 19 de diciembre de 1951, 

que se establece la retroacción ele 
electos m i de enero de. 1044. de los 
sena, am lentos de pensión extraordinaria 
efectuados al amparo def Decreto de 11 
«c julio de 1949. por lo que no pudo ejer
citar dicho derecho, a l su viuda puede

hacerlo ahora, por ser mera causahabiente
 de aquel,

Considci anao que los acuerdos dei 
Consejo de Ministros citados por la re  
cúrrente, si bien es cierto que ordenaban 
la rectificación de oficio, en apiicac*on 
de la Ley de ^9. de diciembre de 1951, 
de /o 6 señalamientos de pensión extra
ordinaria de retiro efectuados por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar en 
él punto relativo a la fecha de arranque 
cíe tales pensiones, no es menos cierto 
que lo hacían en supuestos distintos a 
la actual, va que en aquéllos se trataba 
de . casos no definitivamente resueltos, 
por estar pendientes ante la Jurisdicción 
de agravios, n.ientras que en. éste, el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, que clasificó, con pensión ex
traordinario al tallecido esposo de la re
currente, quedó firme, por no haber sido 
recurrico por éste,

El Consejo de Ministros; de conformi
dad con e) dictamen emitido por ei Con
sejo de EBtado. ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.?)

Lo que se publica en el BOLETIN 
OPrCIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación a la intere
sada, de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Oraen de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 16 • de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro bel Ejército.

*

ORDEN de 13 de feb rero  de .1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don Ram ón Trespalle  
P alom era . T en ien te d e  C aballería, reti- 
rado, contra acuerdo d e l C onsejo Supre• 
tno de Ju stic ia  M ilitar relativo .a su h a 
ber pasivo .

Excmo. Sr,: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de mayo de 1953. tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recu rso  de ugravlos promovido 
por don Ramón 'Trespalle Palomera, Te
niente de Caballería, retirado, contra 
acuerdo del. Consejo Suprema de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de 11 de Julio de 
1949. el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar reconoció en 7 de julio de 1950 al Te
niente de Caballería don Ramón Trespa- 
11© Palomera, retirado extraordinario, el 
derecho a una pensión de 900 pesetas, que 
son loe 90 céntimos del sueldo de Capi
tán vigente en 1943. incrementado en cin
co quinquenios’

Resultando que solicitó el interesado 
que se diese al .señalamiento efectos re
troactivos referido? al l.d e  enero de 1944, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley de 19 
de diciembre de 1951. y que el Consejo 

• Supremo de Justicia Militar accedió a es
ta pretensión en 30 de JuUo de 1952. pero 
en el prooio acuerdo ae dejó reducido el 
habei de retiro ya reconocido a la cifra de 
712.50 Desetas, toda vez que el roblad or 
aue en el presente caso corresponde es el 
del empleó de Teniente en cuantía vigen
te pn Ins. Presupuestos de 1943:

Resultando Que contra el anterior acuer
do interpuso .el interesado recurso de re
posición. alegando aue le correspondía el 
sueldo regulador del empleo de Capitán, 
siendo desestimado dicho recurso en 14 de 
noviembre de 1952. por los-propios funda
mentos de lu resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en su-pretensión: 

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943 -el Decretó de 11 de julio de 1949. la 
Lev de 19 de diciembre de 1951 y Orden > 
circular do 19 do mayo do 1944; 1

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se cen
tra en deternilnar si tiene derecho el in
teresado a que se le reconozca, dentro del 
régimen extiaordlnario de pensiones do 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 el de- 
techo a una pensión calculada tomando 
como regulador el sueldo del empleo de 
Caoltán;

Considerando que ,ha sostenido reitera
damente esta Jurisdicción el carácter autó- 
n o rn  y sustantivo del régimen de pensio
nes extraordinarias orevisto en la Ley de 
13 de diciembre de 1943:

Considerando oue la Orden circu'ar de 
19 de mavo de 1944. de directa aplicación 
al caso establece que e) sueldo r e g a d o r  
sqrá el del empjeo ostentado en la fecha 
del retiro pern en la cuantía vigente en 
los Presupuestos de t943, —

De confnrrrklad con e ] chotamente emi
tido por el Consejo de Fstado. el Conse
jo de Ministros ha rrs’^ t o  desestimar el 
presante recurso de agravios.»

r.o cjup se o”b’lca en el EOT-ETTN O FI
CIAL DEL ESTADO para conóeimiento 
de V E. v notificación al ihteresado. de 
conformidad con lo disnn^sto rn el núme
ro o-inmro de la Orden de estn Presiden
cia dM Gobkrno dp 12 de abril d* 1945, 

Dl^s tmprdn a V E mochas años. 
Madrid. -13 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. S r.: Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de febrero de 1954 par ¡a 
qitc se resuelve el recurso de agravios 
proui' vido por don Angel Iglesias LCh 
pez S ám en lo  d e in fan tería , separado  
d e 1 ftrrrtcio contra acuerdo de* Conse
jo  Suprem o de Justicia  M ilitar relativo  
a  su haber pasivo de retiro .

Excmo. Sr.: El Consejo de MLfistras. 
con fecha 22 de mayo último, ha tomado 

. el acuerdo que dice así:
cE p el rpcinso de nsrovtos interpuesto 

por don Angel Iglesias López, Sargento 
de Infantería, separado del seprtcio, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Ju s
ticia Militar relativo a su haber pasivo de 
retiro; y

Resultando que don Angel Iglesias Ló
pez, Sargento de Infantería, pasó a la 
situación de separado del servicio, por 
haber sido condenado a la pena de tres 
años y uií día de prisión, ei 12 de enero 
de 1944. publicándose su baja por Orden 
de 7 de Junio 1sl propio afta y reuniendo 
en dicho tiempo once años. nu.ve meses 
y veintisiete días de servicios abonables;

Resultando que el señor Iglesias, al pu
blicarse la Ley de 19 de diciembre de 
1951, y por considerarse comprendido en 
la misma, solicito del Consejo Supremo 
de Justicia Militar \ concesión de una 
pensión extraordinaria de retiro de los 
determinadas en el articulo segundo de 
ia Ley de 13 de diciembre de 1943: y que 
la fcf.la de Gobierno del Consejo Supre
mo de Ju stv ia  Militar aeordó ei 23 de 
septiembre de 1952 denegar la expresada 
petición porque la Ley invocada por el 
interesado sólo alcanzaba a loa retirados 
y no a los separados del servicio, sin quo 
tampoco tuviera derecho a pensión ordi
naria de retiro, por no reunir ei mínimo 
de veinte años de servidos exigidos en 
el Estatuto do Clases Pasivas;

Resultando que contra el anteria- acuer
do interpuso el señor Iglesias dentro 
de plazo, recurso de reposición, y a) con
siderarlo desestimado en aplicación del 
silencio administrativo, recurrió en tiem
po y forma en agrovlos, insistiendo en 
ambos recursos en su primitiva pretensión, 
alegando en fundamento de la misma 
que su situación debía ser considerada 

r como de retiro;
, Resultando que el Fiscal militar del
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■Consejo Supremo dé Justicia Militar, al 
Informar sobre el recurso de reposición,' 
propuso su desestimación, por entender 
que no se apenaban nuevos hechos ni 
se invocaban disposiciones que no* se hu
bieran tenido n cuenta en la acordada 
recurrida, «

Vistas las disposiciones citadas y de
más. de pertinente aplicación;

Considerando que la ú n i c a  cuestión 
planteada en el prese te recurso de agra
vios e redace a determinar si el inte
resado tiene o no derecho a que le sean 
concedidos los beneficios de pensiones ex- 
traprdlnarias de retiro establecidas en -la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, en vir
tud de. lo dispuesto, en el articulo ter
cero de la Ley de 19 de diciembre cío 
1951, en que se preceptúa textualmente 
que los, empleados comprendidos en ‘el 
párrafo segundo del articulo cuaito de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 les 
serán de aplicación, cualquiera que fuese 
la causa del retiro, con independencia 
de que hayan estado acogldc. c no al 
régimen de derechos pasivos máximos, las 
pensl mes extraordinarias establecidas en 
el articulo segundo de la citada Ley de 
13 de diciembre de 1943»;

Considerando que del precepto de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 antes 
transcrito se deduce, sin dejar lugar* a 
dudas, que únicamente .se refiere y com
prende, por tanto, en su campo de apli
cación al personal militar que pasó 'a la 
situación de retirado, «cualquiera que fue
se la causa del retire», pero ho alcanza 
—como acertadamente afirma el Consejo 
Supremo de Justicia Militar en el acuerdo 
recurrido—a aquellos que, como el recu
rrente, hayan pasado a la situación de se
parado del servicio en virtud de condena 
penal, expediente gubernativo o fallo del 
Tribunal de honor, ya que dicha situación 
es totalmente distinta a la de retirado, 
según se infiere en la base octava de la. 
Ley* de Reformas Militares, de 19 de 

junio de 1918, asi como los Decretos de 
23 de septiembre de 1939. de situaciones 
militares, en el Ejército y Armada, y de 
1? de ‘octubre de 1940, que define las 
situaciones administrativos en que puede 
encontrarse el personal* del Ejército del 
Aire, toda vez que en la Ley de Refor
mas Militares citada se distinguen como 
situaciones independiente y diversas las 
de «retirado» .y «separado del servicio», 
y los repetidos Decretos de 1939 y 1940 
admiten implícitamente igual distinción, 
puesto que, si bien es cierto que no men
cionan • la situación de separado del ser
vicio. no puede olvidarse que ésta es una 
situación fuera del Ejército, y las nor
mas. mencionadas únicamente se refieren 
a ' situaciones posibles en las Éscalas de 
cualquiera de los Ejércitos, de Tierra, Mar 
y Aire;

Considerando que de lo anteriormente 
expuesto se desprende,que el interesado 
carece de derecho a la aplicación de 

.los beneficias otorgados por el articulo 
tercero de la Ley de 19 de. diciembre 
de 1951. por encontrarse en situación de 
separado del servicio y no en la de re
tirado. sin que tampoco tenga derecho 
a una pensión ordinaria de retiro, por no 
contar en la fecha de su baja en el Ejér
cito con el mínimo de veinte años de 
servicios, exigido por el vigente Estatuto 
de Clases Pasivas;

Considerando, en conclusión, q le el 
presénte recurso de agravios cnteee de 
todo fundamento legal y deoe, por ende, 
ser desestimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
él presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y ‘notificación al interesado, 
de conformidad con lo. dispuesto en el 
número primero dé la Orden dé esta

Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945. - 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1954.

CARRERO
>♦

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

* *

ORDEN de 13 de lebrero de 1054 por la 
Que se se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Mónico Jiménez 
Martínez contra acuerdo del Consejo 
Siipremo de Justicia Militar relativo a 
su haber'pasivo*

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecna 29 de mayo de 1953, como el. 
acuerno que ‘dice' asi:
. «En el recurso de agravios promovido 
por don Mónico Jiménez Martínez» Bri
dada de iu Guardia Civil, reuiauo, contra 
acuerdo del Consejo Supremo cíe Justicia 
Militar relativo a su haber pasito; y 
. Resultando que él Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 23 de septiembre" de 
.1952, recohociój al Brigada de la Guardia 
Civil don .Mónico Jiménez Martínez ti 
derecho a-una pensión de* retiro consis
tente en el 90 por 100 del sueldo regu
lador. del empleo de Brigada;

Resultando q\ie interpuso .recurso .re 
reposición en solicitud de que se le re
conociera el derecho a una pensión to
mando como regulador el sueldo del em
pleo de Capitán, pero aplicándole él por
centaje del SO por iqQ;..

Resultando que el recurso de reposición 
fué* estimado* en parte, * en* acuerdo de 3 
de diciembre de. 1952; en el. cual se re
conoció al interésodo el derecho a una 
pensión de 983.50 pesetas mensuales, que 
es el 84 ,por 100 del sueldo regulador del 
empleo -de Capitán.' incrementado en pe
setas 62,50 por la gratificación de des
tino del empleo de Brigada;

Resultando que en 9 de diciembre de 
1952 interpuso • el * Interesado recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión;

Visto el Estatpto dq> Clases Pasivas, 
artículos noveno, décimo y décimoprl- 
mero;

Considerando que la cuestión planteada 
en el- presente recurso de agravios con
siste en determinar si debe estar inclui
do el señalamiento de- pensión de retiro 
del interesado, por la tarifa primera o 
por la tarifa segunda del artículo no
veno del Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que ha sostenido reitera
damente esta Jurisdicción que el sueldo 
regulador de Oficial implica necesaria
mente la aplicación de los porcentajes 
establecidos-en la tarifa primera del ar
tículo noveno del Estatuto de Clases Pa
sivas, ya que en caso contrario se lle
garía - al absurdo de oue podrínn alcanzar 
mavores pensiones de* retiro los .Subofi
ciales oue los Oficiales,»

Considerando por lo expuesto, nue la re
solución impugnada es ajustada a de
recho.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEI ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la .Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
ríes 1945.

Dios euarde a*V E. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1954.

CARRERO 

■ Excmo. Sr; Ministro del Ejército,

ORDEN de 1S de febrero de 1954 por la 
que ¿c resuelve el recurso de agravi03 
promovido por, don Pablo Salina¿ Gar- 

. cia contra resolución del Ministerio de 
Trabajo sobre nombramiento del recu
rrente como Médico del Seguro de En
fermedad en Zamora.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha. 22 de enero de 1954, tomó el
acuerdo que dice ¿ s í :

«En el recurso de agravios promovido 
por don Pablo Salinas García contra 
resolución del nombramiento del recu
rrente como Médico del Seguro de En
fermedad de Zamora; y

Resultando que se convocó un con
curso en 17 ele enero de 1947 para cu
brir plazas de Médicos del Seguro de En
fermedad en Zamora y el recurrente so
licitó tomar parte en el mismo, y como 
quiera que no le fué adjudicada plaza 
alguna, recurrió al Ministerio de Traba
jo, que en l.«>* de marzo de 1948 resolvió 
estimar, la reclamación;

Resultando que la Dirección General 
de Justicia* habla nombrado al intere
sado Mordico Forense de Toro en 27 de 
septiembre de 1947; que la Dirección Ge- 

. neral de Previsión ordenó en 14 de Ju
nio de 1949 que se le adjudicara la piar,a 
del Seguro de Enfermedad y tomase po
sesión de la, misma, hasta que una nueva 
resolución de :a Dirección General de 
Previsión, de fecha 27 de Julio de 1949. 
adjudicó la plaza a otro Médico, cesando 
dé nuevo el recurrente en la prestación 
de-sus servicios;

Resultando que por Orden de la Direc
ción ' General de Justicia de 28 de abril 
de 1950 se nombró al interesado Médico 
Forense de Zamora, y que solicitó nue
vamente se le repusiera en el ejercicio 
de los derechos derivados de la ya men
cionada resolución de 1.° de marzo de 
1948; y que la Dirección General de Pré- 

'visión,* en 12 de diciembre de 1951. re
solvió desestimar la pretensión del inte
resado y acordar, no obstante, su trasla
do como Facultativo a la Escala del Se
guro de Zamora, toda ve2 que acredita 
haber sido nombrado Forense de' dicha 
ciudad:
, Resutándo que contra dicho acuerdo 

interpuso el interesado . recurso de repo
sición, que fué denegado en 13 de febre
ro de 1952, y .en 28 del propio mes inter
puso recurso de agravios, insistiendo en 
sú pretensión de que se le' adjudicase la 
plaza con efectos retroactivos re!’erlrio3 
al momento en fué 'resuelto el concurso 
anunciado en 17 de enero de 1947:
; Resultando que la Jefatura del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, en 13 de ma
yo de 1953, propuso la desestimación del 
recurso, alegando fundamentalmente que 
el recurrente fué incompatible en su día, 
por razón de domicilio, para desempeñar 
las plazas de Médico Forense y Médico 
del Seguro de Enfermedad de Zamcra;

Vista la Ley de 18 de mayo de 1944, 
artículos tercero y  cuarto; ; — 

Considerando que . ha sostenido reite
radamente esta Jurisdicción que ciphen 
declarárse improcedentes los recursos ac 
agravios dirigidos contra resoluciones de 
la Administración que reproducen otras 
cuyos plazos de impugnación transcurrie
ron estérilmente;

Considerando que, aun cuando la re
solución impugnada en el presente recur
so de agravios es el acuerdo de la Direc
ción General de Previsión de 12 de di
ciembre de 1951. los derechos del recu
rrente se han visto totalmente definidos 
con anterioridad por la resolución men
cionada de 27 de Julio de 1949, que ea 
la que le priva de la plaza: 

Considerando que ésta resolución no 
fué impugnada por el señor Salinas 'Jar- 
dá, por 'lo  cual debe ser declarado im
procedente el presente recurso de agra
vios, ,

.De conformidad con el dictamen emi
tido" por el Consejo de*Eatadb, el Con-
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5e]o de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento, 
rie V. E. y notificación al interesado.-, 
de conformidad con lo dispuesto en el: 
presidencia del Gobierno de 12 de abril 
numere primero de la Orden de esta- 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid. 15 de febrero de 1954*

CARRERO  

Excmo. Sr. M inistro de Trabájó.

ORDEN d e 'IB  do febrero e 1954 por ¡a 
que ye resuelve el recurso de agravios 
promovido por el Brigada de ¡a Guardia  
Civil, retirado, don Andrés Jiménez Gu^ 
tiérrez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilita r  relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con íecba- 13 de noviembre último, ha 
tomado el acuerdo que dice a s í:

«E n . el recurso de agravios promovido 
por don Andrés Jiménez Gutiérrez. Bra
gada de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar relativo a su haber pasi
vo; y

Resultando que a  don Andrés Jiménez 
Gutiérrez. Brigada de la Guardia Civil, 
retirado por cumplir la edad reglamen
tarla el dia 5 de Julio de 1952. se le 
asignó, por acuerdo de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia M i
litar de .23 de septiembre de 1952. como 
haber pasivo mensual, la cantidad de pe
setas 883.74 (90 por 100 de su regulador, 
constituido por su sueldo, dos trienios 
y la gratificación de destino de su em

pleo, reconociéndosele treinta y un años 
dos meses y veintiséis días de servicios 
abonables,, y  de conformidad con los ar
tículos octavo y  noveno, tarifa  segun- 
da A), del Estatuto de Clases* Pasivas 

.del Estado y Leyes de 13 ae Julio y 18 
de diciembre de 1950 y 28 de marzo de- 
1940 ;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos de reposición y agravios, alegan
do le corresponden «1.203.74 pesetas men
suales. que es el • 90 por 100 del sueldo 
de Capitán, más dos trienios y la grati
ficación de destino», por aplicación tiel 
articulo primero de la Ley de 15 de Julio 
de 1952;

Resultando que el referido Consejo Su
premo, por acuerdo de fecha .2 d e .d i
ciembre de 1952. resolvió hacer nuevo se
ñalamiento, consistente en 1.053.75 pese
tas, que son los noventa céntimos de pe
setas 1.108,33. por sueldo ele Capitán, y 
62.50 pesetas por la gratificación de des
tino de su empleo, que «hacen un total 
de 1.170.83 pesetas, y que se toman con\o 
regulador con arreglo a la Ley de 3ae 
Ju.io de 1934. para aplicación de la Ley 
de 28 de marzo de 1941, en el caso aná
logo del Brigada de la Guardia C ivil c c n 
Giuliano Varona Camina», haber pasivo 
que procede, a Juicio de dicho Centro, 
espalar de conformidad con los artículos 
octavo y  noveno, tarifa primera, título * 
primero, del Estatuto de. Clases Pasivas 
del Estado, y Ley de 13 de ju lio de 1950;

Vistos la Ley de 15 de julio ' de 1952, 
el Decreto-ley de 5 de enero, de 1953.. la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y  demás dis
posiciones aplicables; -
. Considerando que la cuestión plantea

os en t?l presente recurso de agravios 
sonsiste en determ inar si el recurrente 
dene derecho a que se le acumulen los 
trienios que ha consolidado para formar : 
el regulador a fectos de retiro, él sueldo 
oe Capitán y ...la gratificación de destino 
ce su empleo que tiene reconocida: • 

Considerando que la. referida preteri
ción viene amparada por $  articulo pri-.

mero de la L ey .d e  15 de Julio de 1952. 
el cual dispone que «el personal de Bri
gadas y .asimilados de ios Ejércitos ele 
Tierra, Mar y A ire  y de-ln. Guardia. Civil 
y Policía Armada que al pasar a la si
tuación ade retirado forzoso por edad 
cuente coh .treinta años de servicios, lo 
hará con el sueldo regulador de Capitón, 
abonándosele para dicho cómputo cuatro 
años de servicies en la misma forma que 
las disposiciones vigentes fijan  para el 
personal que ostenta ia categoría de O fi
cial. Sobre él sueldo regulador mencio
n ad o 'sé  contarán, a efectos de señala
miento de haber pasivo, les trienios que 
por años de servicios disfrute dicrio per
sonal y la gratificación de destino que 
tiene asignada;, pero que. según ha dis
puesto el Decréto-ley de 5 de enero de 
1953, y ha sido, además, jurisprudencia 
reiterada dé esta via de agravios, la Lev- 
de 15 de Julio de 1952 no tiene efectos 
retroactivos, porque su entrada en vigor 
data de su publicación en’ el B O LE TIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y. en conse
cuencia, no puede aplicarse ,a los que con 
anterioridad a su promulgación pasaron 
a la situación dé retirados, como es ei 
caso del recurrente, que lo fue el 6 de 
julio de 1552; por-todo lo cual ec forzoso 
denegar su pretensión,

De conformidad con . el dictamen emi
tido por el Consejo dé Estado, el Con
sejo de Ministros, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se. publica en el B O LE TIN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  p ara . conocimiento 
de V. E. y notificación ál interesado, 
de conformidad, con lo dispuesto eri el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno 'de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V. E. muchos ^años. 
Madrid, 15 de febrero de 1954.

CARR E RO  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército. .

ORDEN de t5.de febrero de 1954 por Ja 
que se resuelve et recurso de .agi&viQs 
promovido por^don Elias Lorenzo Abe- 

-llán contra acuerdo del Consejo Su~ 
premo de Justicia M ilita r relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, • tomó' el 
acuerdo que dice asi: 

aEn el recurso de agravios promovido 
por don Elias Lorenzo Abellán, Brigada 
de la Guardia Civil, retirado,, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar, relativo a su haber pasivo;

Resultando que don. Elias Lorenzo Abe- 
llán, Brigada de la Guardia Civil, fue 
retirado por inutilidad física según Or
den de 13 de ju lio  de 1952;. que reuma 
en dicha fecha treinta y cinco años seis 
meses y ocho dias de totales servicios 
abonables; que por acuerdo del Consejo - 
Supremo de Justicia M ilitar,"fecha 10 de 
octubre de 1952 sé le señaló el haber p a - : 
sivo de 963,75 pesetas (90 por 100 de su * 
regulador constituido-por su haber per
cibido en activo, trienios acumuladles y * 
la gratificación de-destino de su empleo'*, < 
de conformidad con el articulo octavo • 
del .Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do y Leyes de 13 de diciembre de 1943 
y 13 de julio de 1950, y a percibir desde ' 
1 de agosto de 1952;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos de reposición y* agravios •solici
tando fce le concediesen los beneficios se
ñalados en la Orden de retiros o en su 
lugar los que concede la Ley de 15 de 
ju iio .de 1952. ya que al ser separado del 
servicio por fuerza mayor lleva máa de . 
treinta años efectivos dé 'servicies;

Resultando que fué denegada la repo-  
sieion porque «e l interesado parte del 
error d e, tomar la  fo rm a .d e  Iniciar .el

expediente, de retiro, por inutilidad, que 
c*s io que ítiuele el artículo C5 del R egla
mento para aplicación de -Estatuto en ic* 
derechos pasivos correspondientes y for
ma de retiro. ;> como cu dicho articule 
se dice que el expediente se ajustara a 
las re¿la:.- establecidas para el retiro pa
sivo por edad, él cree que entra en ia 
Ley cíe 15 de julio de 1952. Vista- esta Ley 
en su articulo primero se observa que.dice 
terminan: emente ((retirado forzoso por 
odad», por’ lo que es io;¿oso negar a ¿a 
conclusión de su fa lta de derecho»;

Vistas m Ley de i¿  de Julio de-. 1952, 
la ue 18 Uc marzo de 1944 y demas dis* 

. posiciones aplicables;
Considerando que la cuestión plantea

da en el prpsenr.e recurso de agravios 
consiste en determinar si ei recurrente 
que ha sido retirado por inutilidad física 

 tiene derecho a ia aplicación de la Ley de 
 de julio de 1953;
 Considerando que el articulo primevo 
 de dicnu l ey dispone que «el personal 
 de Brigadas y asimilados de los. Ejércitos 
 de Tierra, Mar y Aire y  ele la Guaidia 
 Civil y Polioi'i .Armada que al .pasar, a
 la situación cíe retirado -forzoso/ por edad 
 cuente», rie donde claramente se deduce 
 qiu- ei alúdalo precepto se reíiere única

mente a los retirados por edad. requisito 
que no cumple ei recurrente, por lo que 
hay que denegar su pretensión ,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Minu-tros lia resuelto desestimar el 

 presente recurso de agravias.»
 Lo que se pubiiea en 'el B O LE TIN  O F I

C IA L  DEL ESTADO pura conocimiento 
rie V. E. y notificación al interesado, de 
eoñfurmiüud con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de. es ta . Pre
sidencia del Gobierno de 12 ae abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de lebrero de 1954.

 C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 13 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Anton io M or gado 

'R am os contra resolución del M iniste- 
río del E jército que le denegó concesión 
de Medalla de Sufrim ientos pór la Pa - 
tria.

Excmo Sr.: El Qonsejo de Ministros,
 con fecha 30 de octubre último, tomó el 

acuerdo que dice así:
«En . el recurso de agravios interpuesto 

contra resolución del Ministerio del E jér
cito que le denegó la concesión de la Me
dalla de Sufrimientos por ia Patria; y

Resultando que el Maestro Pericial del 
C. A. 6. E. don Antonio Morgado Ramos 
resultó herido en accidente como conse
cuencia de haberse caldo de un andamio, 
levantado- en el entresuelo del pabellón 
donde estaban situadas las oficinas prin
cipales del Regim iento en que prestaba 
servicio, por haber sufrido un mareo al 
hallarse tomando medidas como carpin
tero pura hacer varias puertas y venta
nas; y que fundado- en tules uechos ele
vó una instancia al M inisterio del E jér
cito *en suplica de que. le. fuera concedida 
la Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 
sexto del vigente Reglamento de dicha 
recompensa, aprobado por Orden.de 11 de 
mareo de 1941;

Resultando que el Ministerio del E jér
cito resolvió, el 15 de septiembre de 1^52, 
denegar dicha petición, por entender que 
el accidente .origen de las . lesiones cons- 
cituia. un hecho meramente casual y for* 
tirito, común a la profesión y actividad 
de* carpintero, por. lo que no concurría 
el requisito de que se tratase de un acto
M ú H t n H n  r.  r . 1 1  o  i m n 1  l/ v o  o n _______________ ________
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facial o, ai menus, relativamente excep
cional, con ftnvglo a la doctiina aíirmaua 
por el Consejo de Ministros en diversas 
rcáuiuciones ae'recursos cié agravios, 

Kesniiando que contra dicha resonación 
luuipuso el nueresado recursos de repo
sición agravios, insistiendo en su preten
sión >• aiegantío en lunaamento de ia mis- 

* ma; primera, aue casuales y fortuitos son • 
touus los accidentes por su piupia ue¿i- 
nicion. por lo que no sirven a su Juicio, 
taie* caictenstuas como motivo de exclu
sión oei otoigcuiiieniu de la Mecuuia de 
Siuinnientos poi la PnLiia; segunda, que 
el *uousc un f'aipinieiü p¡o*tsiuiiai a un 
andamio, por orcen de sus superiores, es 
un riesgo tan especifican.eiue militar 
como io pueue se: oaru el artillero el que 
4e levitn ie un canon en maiuooras. v 
tercera, que el Consejo de Ministros había 
admitido «os recursos de agravios presen
tado en Jiros casos por accidentes y íor- 
atos, peio tipa ámente militares, como el 
re.^uiiai hencio:n consecuencia de vuelco 
de un automóvil o de: aenqmoamieiup 
je  una techumbre;

etesultando que la Dirección General 
de Keciutaniieiuo y Personal propuso en 

piecepuvu míorme ia desestimación 
de: rennso -de agí avíos po; ios propios 
luiijarumcos üe ia resoiucion mpjgnuda: i 

Vistos las dispo>i^i-jne>,citadas y demas, , 
de peuiuenie aplicación/asi como ia ju- ; 
rL-ipiUaencia de agravios aplicable al caso, • 

(Jonsiueranüo que, como acertatíanmie 
tm un orinado la Dilección Geneia, de 
i'teuuaimiento y Personal, es doctrina i el- i 
feiauamente declarada poi esta Jurisalc- ¡ 
cion. que púia la concesión de >a Meuaila | 
de Su* molemos por ia Patria no oasta 
Que ex accidente origen de las lesiones se 
haya pioductdo en acto de servicio, sino 
que es preciso, ademas, que este implique 
un, riesgo especifico y no común a toda 
ciase ue personas y actividades, y ademas 
de carácter extraordinario, por lo m e la 
úruoa cuestión planteada en el ucmui re
curso se reduce a ‘determina! si el acci
denta sobrevenido al interesado reunía o 
no taies caiactenstlcas:

Conslüeranao que es evidente, a la vis
ta de los hechos reseñados, que el servi
cio que estaba cumpnencio el interesado 
al tiempo de sobrevenirle el accidente 
implicaba un riesgo esueciflco, pero sin 
cftiacter extraordinario, por lo que ha de 
concluirse afirmando que el presente re
curso de agravios carece de fundamento 
iegal y debe, por ende, ser desestimado. ¡ 

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
C IAL DEL E&TAUO para conocimiento 
de V. E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú- 
meio primero d la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del E jércita

ORDEN de 15 de febrexo de 1954 por la 
que ne resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Lorenzo Motero Bue
no. Teniente de lq. Guardia Civil, reti
rado. contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar relativo a su ha
ber pasivo. t

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de enero último, ha tomado 
♦:l acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
po* don- Lorenzo Molero Bueno. Teniente 
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, relativo a su haber pasivo, y

Resultando que el Teniente de la Guar 
día Civil don Lorenzo M curo Bueno puso 
u »a situación de retiraao en ágosto dt 
11-51. reuniendo treinta años de servicios, 
tX/i lo que el Consejo Supremo de Justi 
c;a Militar, en acuerdo de 4 de enero de 
1952. procede a realizar el correspondien
te señalamiento de haoer pasivo en la 
cuantía de fli5 pesetas mensuales, que ¡on 
el 6U por lüü del regulador, integrado 
por su sueldo, mas dos quinquenios y gra- 
miración de destino;

Resultando que contra dicho acuerdo 
recurrió el interesado en reposición y agra
vios. habiéndose resuelto este intimo en 
el sentido de «no lia lugar», por haber 
admitido la pretensión del recurrente en 
el recuiso de reposición, en el que se 
procede a verificar nuevo señalamiento 
de haoer pasivo en la cuantía de 888.75 
poeta*, que Son los 90 céntimos del sueldo 
de Brigada, uiñjs dos quinquenios y gra
tificación de destino, en virtud de lo dis
puesto en ia disposición transitoria, se
gunda del Estatuto de Ciases Pasivas, mo
dificada por Ley de 2 de diciembre de 
1948.

Resultando que contra la anterior re
solución del recurso de reposición recu- 
m o el interesado nuevamente en repo
sición, y por entenderlo desestimado en 
vlnud del silencio administrativo, recu
rrió en agí avíos, olicitando rectificación 
de .su señalamiento, por creer tener op
ción a más de mil pesetas exentas del 
impuesto de Utilidades, por haarse com
prendido en la Ley de 23 de diciembre de 
194o.

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en acuerdo de 4 de Julio 
de 1953 al resolvei el recurso de reposl- - 
clon, acuerda estimarlo, y dado que el 
interesado prestó servicios durante la 
Campaña de Liberación, anula el ante
rior señalamiento y procede a verificar 
otic  nuevo en la cuantía de 1.162,50 pe
setas. que son los 9ü céntimos del regu* 
’.adoi. ae conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 19 de diciembre de 1951,' 
Ley de 18 de diciembre de 1950 y Ley de 
13 de julio de 1950;

Vista ia Ley de 18 de marío de 1944; 
Considerando que, de conformidad con 

la Le> de 18 de marzo de 1944, el recurso 
de agravios tiene por misión el auxilio 
de una pretensión formulada en descono
cimiento de un derecho o interés legitimo 
reionocltío' al, recurrente en previos pre
ceptos administrativo^, de donde se dedu
ce que ia estimación del recurso previo 
de reposición viene a dejar sin materia 
u objeto al recurso de aravlos;

Considerando aue en el presente caso 
la pretensión del recurrente ha sido satis
fecha en el tramite de reposición,

De conformidad con el dictamen emiti
do poi el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto que no ha lugar 
a resolver el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación ah interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nú 
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abrilu de 
• líHfi.

Dio* guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 15 de lebrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agrarios 
promovido por doña Asunción Tamariz- 
Mar tel Artx>s contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M ilita r que le 
denegó pensión extraordinaria .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 
I con fecha 22 de enero último, ha tomado 
1 el acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Asunción Tamarlz-Martei Ar
cos contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militur que le denegó pensión 
extraordinaria. y

Resultando qtte poi acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
JQsticia Militar de 8 de marzo y l.c de 
septiembre de 1941 fué denegado el dere
cho a la pensión extraordinaria del ar
ticulo 71 del Estatuto de Clases Pasivas 
a la recurrente, doña Asunción Tamariz- 
Martel Arcos, madre dei que fue Alférez 
del Segundo T e r c i o  de la Legión don 
Claudio Vázquez Tamariz-Martel. muerto 
en acción de guerra el 31 de marzo de 
1938 por entender la Sala que la soli
citante no merecía el concepto legal de 
pobre, debido a que disfruta una pensión 
de viudedad y no acredita de modo incon
fundible la Inversión de la diferencia de 
valor existente entre una deuda qup tuvo 
y la finca que entregó en pago de la 
misma. Todo ello de acuerdo con los in- 
fovmes del Fiscal que precedieron a am
bos recursos y también con el del Fiscal 
togado en el segundo de ellos:

Resultando que. ampliada posterior
mente la información testifical a instan
cia de la recurrente el Fiscal informo 
en el sentido de que. a su Juicio, los in
gresos de 1a interesada superan en canti
dad el limite, del doble del Jornal de un 
bracero en la localidad, por lo que pro
cede denegar el derecho a pensión ex
traordinaria, acordándolo asi la Sala el 
23 de noviembre de 1951;

Resultando que contra este acuerdo re
currió la interesada en reposición, en es
crito aue lleva fecha de 21 de enero de 
1952, alegando no poseer más que la pen
sión de viuda de un Comandante del 
Ejército, inferior al limite de l a ‘pobreza 
legal, careciendo de toda otra clase de 
bienes. El Fiscal informa en - oes-
favorable. insistiendo en sus anteriores 
manifestaciones, y de acuerdo con este 
informe, la Sala desestimó el recurso el 
6 de febrero de 1952;

Resultando que doña Asunción Tama- 
riz-Martel recurre de nuevo en agravios 
en escrito fechado el 1 0 de mayo de 1952, 
y que tuvo su entrada en la Presidencia 
del Gobierno el 7 de los mismos mes y 
año. insistiendo en sus anteiioree ale
gaciones ;

Vista la Ley de 13 de marzo de 1944 
y demás disposiciones generales:.

Considerando que antes de ’tdoa otra 
cuestión debe ser examinada la proce
dencia del presente recurso de agravios, 
toda vez que adolece de un defecto de 
forma sustancial e insubsanable que es 
la interposición extemporánea del- mismo, 
lo que obliga a declararlo improcedente 
sin entrar en el .fondo del asunto:

Considerando que efectivamente el re
curso ha sido presentado cuando va ha
bía transcurrido sobradamente el plazo 

de treinta días hábiles que señala el ar
tículo cuarto de la Ley de creación eje 
esta Jurisdicción, pues si el recurso de 
reposición fué interpuesto el día 21 de 
enero, debió entonces entenderse deses- 
timedo, por aplicación de la doctrina .del 
silencio administrativo, a los treinta d:as, 
es decir, el 25 de lebrero, v a partu de 
entonces comenzó a correr el plazo im
prorrogable de otros treinta para inter
poner el de agiavios. expirando, por tan
to. este último plazo- el 2 de abril; pero 
el presente recurso no ha sido presen
tado hasta el 7 de mayo;

Considerando, en conclusión, que el 
presente recurso debe ser declarado im
procedente, por haber sido promovido 
fuera ael plazo legal.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.» ____

Lo que se publica en e, BOLETIN OFI
C IA L  DEL ESTADO para * conocimiento 
de V. E. y tíutli’ieación ai interesado,
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c]e conformidad con lo dispuesto en el 
número primero -de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1U45

Dios guarde a V. E. muchos años.
* Madrid, 15 de febrero de 1951

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de febrero de 1954 por la 
■qtte se resuelve el recurso de agravios 
promoindo por don. Eugenio Pita Blan
co contra Orden del Ministerio de Tra 
bajo de 4 de ju lio de 1952 sourc su in 
clusión en el grupo de personal titulado 
a que se refiere el articulo 23 del Es
tatuto de Personal de la Organización 
Mutualtstu.

Excmo, S i.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de enero último, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Eugenio Pita Blanso c ~ ra O r
den del Ministerio de TVabaJo de 4 de 
julio de 1952 sobre su inclusión en el gru
po de personal titulado a que se refiere 
el articulo decimotercero del Estatuto de 
Personal de la Organización Mutua1 ista 
Laboral: y

Resultando que don Eugenio Pira Blan
co solicitó ser acoplado en el grupo C ), 
personal titulado. Letrados, a que se refie
re el articuló ’ xlm otercero deJ Estatuto 
[leí Personal de la Organización Mutualis- 
ta Laboral, 5’ como quiera que el Director 
Oenerai de Previsión. Jefe del Servicio 
ie Mutualidades y Montepíos, desestimó 
m petición, recurrió el interesado en álza
la ante el Ministro de Trabajo que en 
1 de Julio, de 1952 resolvió declararse Jn- 
:ompetente. por entender que las resolu
ciones dictadas por el Director General 
íe Previsión, como efe  del Servicio Na- 
:ional de Mutualidades y Montepíos La- 
aornles. tenían el carácter de definitivas, 
iln que fueran susceptibles ya de recurso 
ilguno ordinario en vía gubernativa;

Resultando que interpuso el señi - Pita 
recurso de reposición, alegando que. de 
acuerdo con el Reglamento de Procedi
miento deJ Ministerio de Trabajo v Ley 
le Baseíf de Procedimiento Administra
tivo. era competente el Ministro para co
nocer del recurso de alzada interpuesto, 
por todo lo cual solicitaba la revocación 
Je la Orden de 4 de Julio de 1352 y que 
5e resolviese en cuanto al fondo el re
curso mencionado;

Resultando que. estimando la reposi
ción denegada por el silencio administra
do. recurrió el señor Pita en agravios, 
m tiempo y forma, reproduciendo sus an
teriores alegaciones y pedimentos.7  que la 
Jefam.a del Servicio de Mutualidades La
borales propuso la desestimación del re
curso. alegando que no procedía recurso 
Jlguno de alzada contra las resoluciones 
Jel Servicio de Mutualidades Laborales;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944. 
irticulos tercero y cuarto:

Considerando que ha sostenido reitera
damente esta Jurisdicción que las resolu
ciones de ia Administráción referentes a 
personal laboral estarán excluidas del Am
ito  del recurso de agravios, toda vez que 
?ate recurso sólo procede contra resolucio
nes de D Administración Central que ade
más de reunir los otros requisitos esta
blecidos en la Ley de 18 de marzo de 
1944. se refieran a personal ligado con 
-Ha por relaciones de Derecho Público;

Considerando que el problema debatido 
-n e! presente recurso de agravios C3 el 
Je la procedencia de un r: uirsó de alzada 
contra una resolución de la Jefatura del 
¡servicio de Mutualidades y Montepíos La- 
tara’ .* que denegó al recurrente su in
clusión y acoplamiento en el giupo C>. 
Personal titulado, subgrupo primero, Le

trados. a que se refiere ej articulo decimo
tercero del Estatpto de Personal d la 
mencionada Oiganizaciou y que en ios 
artículos primero y decimotercero del ci
tado Estatuto, aprobado por Orde* minis
terial de 13 de agosto de 1949. se deduce 
claramente el carácter la> oral d tales 
empicados:

Considerando, en conclusión que. no te
niendo el recurrente relación alguna de 
carácter Jurídico— administrativo con el 
Ministerio de Trabajo, y siendo « objeto 
del recurso de. agravios planteado que se 
resuelva uno de alzada interpuesto contra 
una *esolución que deniega un derecho de 
caráctetr laboral, debe declararse la in
competencia de esta Jurisdicción por ra
zón de la materia, y por ello, la Impro
cedencia del recurso de agravios.»

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
Improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BO LETL- O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y. notificación al interesado.

conformidad con lo dispuesto en el 
núnuro primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 195<*

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.
•

ORDEN de 15 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
prapnoiyido por don Juan Ledo Crespo.

. Brigada de la Guardia Civil, retirado 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar relativo a su haber pa-

'  8 ÍVO.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecna 5 cíe junio *i#> 1953. tomó el 
acuerdo que dice a s i:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Juan Ledo Crespo. Brigada de 
la Guardia Civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar relativo .a su haber pasivo; y 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en acuerdo de 23 de sep
tiembre de 1952. resolvió conceder al Bri
gada de la Guardia Civil, retirado, don 
Juan Ledo Crespo el derecho a uno pen
sión de retiro tomando como regulador 
el sueldo del empleo de Brigada:

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición en solicitud de que se le 
reconociese una pensión calculada to
mando como regulador el sueldo de Ca
pitán. incrementado en tres trienios, más 
ia gratificación de destino, a lo que el 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar ac* 
cedió, por estimar que al- interesado le 
correspondía la aolicación de la Ley de 
15 de julio de 1952. toda vez que había 
pasado a la situación de retirado en 27 
de septiembre del propio año: 

Resultando que interpuso recurso de 
agravios creyendo que la reposición ha
blo sido denegada por el silencio admi
nistrativo;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944. 
artículos tercero y cuarto:

Considerando que en el presente caso 
ha desaparecido la pretensión objeto del 
recurso, toda vez que el Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar ha estimado el re
curso de reposición, por lo cual no ha 
lugar a resolver el presente recurso de 
agravios.

De conformidad con e ’ rii borren P i 
tido por "el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministro;? ha resuelto declarar 
que no ha lugar a resolver el presente 
recurso de agravios, por haber siao es

timada la pretensión de) recurrente en 
trámite de reposición.»

Lo que se pub ica mi p» BOLF.TP* 'RI 
CIAL DEL ESTADO para conoclmi nto 
de V. E. y notificación al interesad 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero ae la Orden de es 'a 
Presidencia del Gobierno de 12 de abr i 
de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1954.

CARRERO
i

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José Ütaz García , 
Cabo primero de la Guardia Civil, li
cenciado contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo Sr.* El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Díaz García. Cabo primero 
de ia Guardia Civil, licenciado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M:ül.ar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el recurrente. Cabo pri
mero de la Guardia Civil, retirado por 
inutilidad física en 28 de septiembre de 
1345. .solicito, en 25 de noviembre 1948. 
la aolicación de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 siendo desestimada esta peti
ción por acuerdo de la Sala de Gobierno 
deí Conseto Supremo de Justicia M ilitar 
de 7 de diciembre de 1951. fundado en 
que según certificado de la Junta Facul
tativa de Sanidad Militar, la incapacidad 
del recurrente, si bien es notoria, no se 
debe a las penalidades sufridas en la 
Campaña de Liberación, en los términos - 
prevenidos por el articulo primero del 
Decreto-ley de 12 de enero de 1951; y que 
lianiendo recurrido sucesiva y oportuna
mente en reposición v agravios contra di
cho acuerdo el primero de dichos recur
sos fué desestimado por los propios fun
damentos del acuerdo impugnado, tenien
do en cuenta lo dispuesto en la Ley de 
19 ae diciembre de 1951;

Vistos el artículo cuarto, párrafo pri
mero de la Ley de 13 de diciembre de 
llk3. Ley d? i 9 de diciembre de 1551 y 
demás disposiciones que se citan;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso dp agravios <'on- 
siste en determinar si el recurrente. Cabo 
primero de la Guardia Civil, retirado por 
inutilidad física, sin culpa ni negligencia' 
por su parte, tiene derecho a los bene- 
licios del párrafo primero del artículo 
cuarto de ia Ley de 13 de diciembre de 
h<43;

Considerando que. según el artículo 
cuarto párrafo primero de la Ley de 13 
de diciembre de 1943. alas disposiciones de 
»>strt Le: • en cuanto a la concesión de 
pensiones extraordinarias de retiro, serán 
de aplicación a los militares que en lo 
sucesivo se incapaciten notoriamente para 
el servicio, de no proceder la incapacidad 
de su culpa o negligencia, cuando no tu
vieran derecho a su ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados»;

Considerando que dicho precepto fué 
completado y aclarado por el Decreto-ley 
de i2 de enero de 1951, en el sentido de 
que sólo se tendría derecho a disfrutar 
ríe pensión extraordinaria cuando la inca
pacidad tuviera por origen las penalida
des sufridos durante la Guerra de L i
beración;

Considerando que si bien es cierto que 
el articulo sexto de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 ha venido a derogar el 
Decreto-lev de 12 de enero anterior, di
cha derogación no es absoluta, sino tan 
solo, cómo se dice en el citado artículo 
sexto, en cuanto se oponga o contradiga
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l o  establecido en la presente Ley, cuyo 
articulo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1U43, incluso los .determinados en 
el Decreto de 11 de Julio de 1949, les se-, 
ian de aplicación, cualquiera que fuese 
la causa del retiro y. por lo tanto, tam
bién en los casos de inutilidad física, 
cualquiera que sea su origen, con inde-, 
pendencia de que hayan estado acogidos 
o nó al icgimcn de derechos pasivos má- 
:-.i:-ius, las pensiones extraordinarias es- 
'i® mecidas en el aiticulo segundo de . la 
c*.itfU. Ley de 13 de aiciejnbre de 1943»; 
ptro cómo el paríalo segundo del!, artícu
lo éuúTio ‘.dê  la Ley de 13 dé diciembre 
de Lj43 solo" se refiere nominaimente a 

Genéiales, Jefes, Oficiales, Suboflcia- 
lés v Cuerno Auxiliar Subalterno de los 
Ejércitos, es eviaente que los demás. esto 
es, ias ciases de tropa, no-están compren
didas en el artículo, tercero de la Ley de 
19 de. diciembre de 1951 y. por lo tanto, 
que para ellos continúa en vigor, el De
caer o-ley de i 2 de enero'del mismo año, 
que exige, como requisito indispensable 
para disfrutar de las. pensiones extraor
dinarias,, en caso de inutilidad física, que 
la incapacidad sea notoria y .esté derivada 
du; las penalidades sufridas durante la ; 
Guerra de Liberación;

Considerando que como el recurrente 
pertenece a las clases de tropa, y su inca
pacidad. aun siendo notoria. 110 esta de
rivada de las penalidades de la Campa
ña, es indudable que carece de derecho 
o ios beneficios dei articulo cuarto, pá
rrafo primero de ia Ley de 13 de diciem
bre de 1943,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estarlo..ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se.publica en el LO LE T IN  OFI- ■ 
C1AL DEL • ESTADO- para conocimiento 
de V. E. y notificación al -interesado, de 
coniünmdad con lo dispuesto én el nú
mero primero de la Orden de esta •Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1-945. • a

D»os- guarde-a V. E.* muchos, años. 
Madrid, lü de febrero de 1954.

► t  • , 1

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de febrero de 2954 pov la 
que se resuelve el "reclino de a la r io s  
'promovido por 'don  Antonio Aria* Lo- 
mizo , ' Alférez de Carabinero*, retira
do voluntario, contra acuenih dei Coñ
ac'jo Supremo de Justicia M ilitar reta*

' tivo a su haber pasivo.

■ Fxcmo. Sr.: El Consejo de Ministros, ' 
run Techa ihi de mayo último, tomo el 
acueido que dice - asi:

«E n " él recurso de aravios interpuesto 
por clon Antonio- Arias -Lorenzo, Alférez 
de Carabineros, -retirado,' contra -acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar, relativo a su haber pasivo; y ■ •
. Resultando que don Antonio, Arias Lo 

renzo. Aifqrez. dé Carabineros, retirado 
.■voluntario,' acogido a la Ley de 19 de- 

marzo de Tü‘J2. reunía en dicha fecha 
treinta y tres años, diez meses y*quince 
dias de. servicios ^abonables, acreditó no 
haber estado en. zona’ roja y. haber preS-' 
nulo .servido durante la Guerra" de L i
beración desde el 17 de febrero de 1937 
a 1 de abril de 1939, y estaba clasificado 
con el haber pasivo de 562,50 pesetas 
(90 por 100 del sueldo de Capitán), y 
que solicitó y obtuvo . del Consejo Su
premo de Justicia Militar, como mejora 
del citado haber pasivo, la cantidad de 
737,50 pesetas (91) por 100 del sueldo de 
Capitán vigente en 1943 y quinquenios), 
a disfrutar desde el día 12 de julio de, 
1449, acumulándose a dicha cantidad lüi). 
pesetas también mensuales por la pen
sión v ita lic ia . cíe la Cruz de la Real y 
M ilitar Orden' de San Hermenegildo;

*

Resultando que al instar el interesado 
los beneficios de la Ley de. 19 de diciem
bre de. 1951, el referido Consejo Supre
mo, por acuerdo de fecha O de Julio de 
1952, resolvió anular el anterior señala
miento «por haberse adoptado como re
gulador el sueldo del empleo superior 
que no Te correspondía» y fijarle nuevp 
señalamiento en 525 pesetas (90 por 100 
de'¿ sueldo de Alférez vigente én 1943 v 
quinquenios), pero «como esta nueva 
clasificación es de menor" cuantía que 
su retiro primitivo, no procede modifi
car su señalamiento de 19 de. Julio de 
1933. cuya, cuantía mensual es de 562.50 
pesetas, ya que han transcurrido más de 
cutio años desde su concesión/ a tenor 
de la Ley de 1894»;

•Resultando que el interesado interpu
so recurso de reposición y agravios re
clamando el liaber pasivo de 787,50 pe
setas, ya qi,ie si no se le reconoce el 
sueldo regulador de Capitán por el que 
lúe ret'iraao no obtiene ningún benefi
cio de naber prestado servicios en la 
Guerra de Liberación, quedando en ma
nifiesta desigualdad con los que presta
ron aichos servicios, existiendo el pre
cedente del «personal que permaneció en ' 
zona roj£ -que^e fueron reconocidos to
dos los - derechus existentes; siendo de
negada la reposición «porque no se 
apuitan nuevos hechos m se citan dis
posiciones que no hayan sido -tenidos en 
cuenta por .da Saia de Gobierno al dic
tar su acueixio»;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 
1943, la Orden de 19 de mayo de 1944, 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;
 ̂Considerando que la cuestión plantea

da* en el presente recurso' de agravios 
consiste en determinar, si el sueldo que 
debe tomarse como básico para deter
minar el regulador que corresponde al 
recurrente es el del empleo de Capitán, 
que tenia reconocido a efectos pasivos,, 
o el del empleo que ostenta, como- sos
tiene el Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar;

Considerando que el artículo segundo, 
de la Ley de 13 de diciembre de. 1943 
dispone que las pensiones concedidas, al 
amparo de sus preceptos se calcularán 
robre el sueldo del empleo; que ia Orden 
de 19 de mayo de 1944, dictada para 
ejecución de ia citada Ley, añade que 
cucho sueldo será el que ngure detalla
do en los Presupuestos del Estado para 
el ejercicio del año 1943, y que esta Ju
risdicción, al resolver otros casos, aná
logos al presente fia sentado la doctri
na de que los haberes pasivos otorga
dos con arreglo' á la Ley de . 13 de di
ciembre de 1943 se concederá teniendo 
en d ie n ta  ei sueldo del empleo alcan
zado por el interesado al* pasar a la  si
tuación de retirado, por todo lo cual es 
forzoso concluir» que el sueldo que co
rresponde al recúrrente para 'determinar 
su pensión extraordinaria de retiro es 
el.del emplo’ .dé Teniente, por tener'esta 
categoría y no el de Capitán, como pre
tende;

Considerando que la  circunstancia de 
que el interesado tuviera fijado su.ante
rior señalamiento a efectos pasivos,. con- 
ionne al sueldo* del empleo superior al 
que ostenta* no es obstáculo para llegar 
a ia conclusión expuesta, puesto, que di
cho -reconocimiento ó*  sueldo regulador 

• excepcional ha sido realizado - de acuer
do coi.* disposiciones extraordinarias *0- 
bre haberes pasivos que no-pueden en
trar a . regular al mismo tiempo que la 
Ley, también extraordinaria, de 13 tie 
diciembre de- 1943, un mismo -,eñ.uv 
miento de pensión, ya que estos pi¿ces
tos especiales constituyen un sistema in
dependiente de • fijación de pensiones y 
excluyen la aplicación de tres normas 
del mismo modo excepcionales,

El Consejo de Ministros, de conformi
1

dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Ministros, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, ha- resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, dé 
conformidad con lo dispuesto en ti nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 16 de febrero de 1954.

• • •

CARRERO 

Excmo. Sr. 'Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Mctria del Carmen 
Ser lucha, Ordeñaría contra acuerdo del 
Consejó. Supremo de Justicia Militar 
relativo a su pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de enero pasado, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el reeruso de agravios promovido 
por. doña María del Carmen Sertucha 
Ordañana contra acuerdo. del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar relativo a 
su pensión; y 

. Resultando que doña María del Car
men Sertucha Ordañana es madre viu
da de don H ilarlo de Astola y  Sertucha, 
paisano asesinado por los rojos separa
tistas el 25 de septiembre de 1936 en 
Deusto, al ser detenido, después de al
zarse en armas en la villa de Durango, 
cuando .se dirigía hacia Bilbao para re
cibir órdenes, según consta en escrito 
de la 242 Comandancia de la. Guardia 
Civil, y que percibe pensión pasiva de 
viudedad, a cargo del Ayuntamiento de 
Durango, de pesetas 14.400 anuales, se
gún consta por certificado del referido 
Ayuntamiento de 4 de junio de 1951;

, Resultando que el 22 de mayo de 1951 
la recurrente solicitó los beneficios con
cedidos por el Decreto de 23 de febrero 
de 1940, cuya petición fué denegada por 
el Ministerio del Ejército, de conformi
dad con el dictamen del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, e l . 4 de: febrero 
de .1952, por, haber sido demandada la 
aplicación del. referido.Decreto fuera dé
los plazos fijados en el. apartado segun
do de la. Orden de 4 de noviembre de 
1940, y que a su instancia se promovió 
información testifical de herod^rjs • po
breza, el 28 .de mayo de 1951, ante el 
Juzgado M ilitar de Bilbao;

Resultando' que el- 23 de febrero de 
1952 presentó recurso de reposición ale
gando que no había, solicitado antes ios 
repetidos beneficios del Decreto de 23 do 
23 de febreío de 1940, por carecer hasta 
la Techa antes indicada de pruebas su
ficientes que amparasen su derecho; y 
que denegada la petición por el principio 
del silencio administrativo, recurrió en 
agravios el 1 de mayo de 1352;

Vistos Ley de 18 de marzo de 1944. De
creto. de 23 de febrero 'd e ' 1940 demás 
textos aplicables ai presente recurso;

Considerando que la cuestión plantea
da en este recurso es la de si la peticio
naria ha cumplido las normas procesa- 

- les establecidas- para poder entrar en el 
fondo del asunto y, en consecuencia, de
terminar si tiene derecho a la  pensión 
solicitada, de conformidad con 7a legisla
ción vigente;

Considerando que el Decreto de 23 do 
febrero de 1940, en su artículo tercero, 
dice que el M inisterio del Ejército, cído 
el Consejo Supremo -de Justicia Militar, 
dictará las instrucciones necesarias para 
la Jurisdicción del derecho al percibo ¿e 

, pensión, y cuantas-medidas sean precisas
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para e l cumplimiento de este Decreto», 
coa lo que subordina, la concesión de pen
sión al cumplimiento de las normas que 
se establezcan para tramitarlas y Justi
ficar el citado derecho, a'.devengarlas: 

Considerando que la Orden tí» 4 de no
viembre de 1940, dictada en cumplimiento 
del preceptp antes indicado, señaló un 
plazo dentro del que habían de solicitar
le las tan repetidas pensiones, el' cual ca
ducó definitivamente el 27 de .marzo de 
19*18, según Orden comunicada de! Sub- 
secretariq del Ministerio del Ejército de 
27'de septiembre de 1947; y que el ex
pediente justificativo del presunto dere
cho de la señora Sertucha y Ordañana 
fué incoado .el 28 de mayo de 1951, re
sulta evidente que no hay razón alguna 
para eximir a la recurrente de lofs plazos 
y demás requisitos exigidos en el Decreto 
de 23 de febrero de 1940 y disposiciones 
complementarias;
. Co:iwiderando que, por todo L  expuesto, 
es ajustada o. derecho la resolución del 
Ministerio del Ejército de *1 de febrero 
úe 1952, .

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso ds agra
vios,» ,

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESPADO para conocimiento 
de V. E  y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945. *

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, .26 de febrero de 1954»

r ' CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de febrero de 2954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 

, promovido por doña Quiteria  Méndez 
Fernández contra resolución del M inis
terio del E jército  que le denegó los be
neficios del Decreto de 23 de febrero 

' de 1940.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de enero último, tomo el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Quiteria Méndez Fernández con- 
t:a resolución del Ministerio del Ejército 
de 30 de octubre de 1951, que le dene
gó ios beneficios del Decreto de 22 de 
febrero de, 1940; y

Resultando que el dia 5 de enero de 
1937. cuando el paisano • Olegario Rodri
gue?: Méndez se hallaba reparando un 
¡•amlón en el garaje de don Modesto Ga
rrote. militarizado al servicio del Parque 
ie Automovilismo de Asturias, se produjo 
(1 deslizamiento del referido vehículo, atro
pellándole y causándole la muerte, sin 
uie conste en el expediente que con an- 
■enorldad se huüiera alzado en armas o 
nudo a las fuerzas del Ejército Nacional; 
Resultando que su madre, doña Qui

m a Méndez Fernández, solicitó del Mi- 
listono dei Ejercito que se*la declarase 
'‘'^prendida en el decreto de 23 de fe
dero de I94Ú, que concede pensiones de 
■uerrii a los familiares de los españoles 
;'u\ üin pertenecer a reemplazos movlliza- 

m estar formalmente filiados como 
oh:litarlos, se alzaron en armas por la 
lausa o . se unieron a» Ejército Nacional 

murieron gloriosamente en acción de 
ut-ira o a consecuencia de heridas red- 
idas en campaña;
Resultando que en 30 ele ■ octubre de 
3̂1 el Ministerio del Ejército, de con

finidad. con lo Luormado por el Consejo 
apierno de .Justicia Militar, resolvió dc- 
y¿ar la solicitud por no haber fallecido 
i causante, en las circunstancias aue exi

ge el.articulo, primero del. Decreto .de 23 de 
febrero de 1940 y Orden para su aplica
ción , de 4 de noviembre del .mismo año;

Resultandoque contra. esta * resolución 
denegatoria interpuso la interesada; con 
fecha I.® de diciembre de 1951, recurso 
dé reposición, y entendiéndolo desestimado 
por el silencio administrativo, recurrió en 
agravios * mediante escrito de fecha 7 de 
marzo de 1952, qae tuvo' su .entrado en 
la Presidencia del Gobierno' d  dia 3 de 
abril siguiente, fundándose en que en 
la resolución impugnada se ha padecido 
el error, de considerar a su hijo como 
paisano, siendo-asi cjue’ estaba militarizado 
cuando ocurrió el accidente que le. produ
jo la muerte; .

Visto el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en.el articulo .cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944. el recurso de agra
vios debe interponerse ©2a el plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, con
tados a partir de la notificación expresa 
del recurso previo de reposición o .desde 
que éste se entienda desestimado, en vir
tud del principio del silencio administra
tivo. por el mero transcurso de treinta 
dias sin que la Administración resuelva;
. Considerando que. en eV presante caso 
se pidió la reposición con fecha 1/ de di
ciembre de 1951 y no se recurrió e.i agra
vios hasta el 8 de abril de 1952, cuantío 
habían transcurrido con exceso los plazas 
establecidos en el * articule cuarto de la 
Ley ele 10 de marzo d^ 1944, plazos que. 
tienen el carácter de términos de caduci
dad, por lo que es forzoso declarar impro
cedente el recurso sin entrar eh el fondo 
del asunto, •
. E l Consejo de Ministros, de conformi

dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presenté recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno dé 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, 15' de febrero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

%

ORDEN de 1$ de febrero de 2*54 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Rafael Galán. Cepas 
y su esposa contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilita r relativo a 
pensión,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice ash

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Rafael Galán Cepas y  su espo
sa, contra acuerdo del Consejo • Supremo 
de Justicia Militar de 30 de octubre de 
1951, relativo a pensión; y 

Resultando que el Guardia civil Manuel 
Galán Fernández falleció en Barcelona 
en acto de servicio. como consecuencia ú t  
heridas sufridas, el 1 de agosto de 1949. 
y qe sus padres, don Rafael Galán Cepas 
v doña. Soledad Fernández Rodrigues, cle- 
vaion una instancia al Consejo Supremo I 
de Justicia Militar en súplica de que les ¡ 
fmu*H concedida la pensión extraordina- 1 
ria a que pudieran tener derecho como 
padres pobres del causante;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar devolvió a los peticiona
dos su solicitud para que. siendo incom
patible la. pon.iió:: que solicitaban con la í 
■iue disfruta el padre como Sargento re
arado de la Guardia Civil, optasen por ) 
juia de ellas, y que el señor Galán Cepa? «

optó, el, 3 de. noviembre de 1950, en eo- 
crlto 'qíie obra én él' expediente, por la 
que percibía* como Sargento retirado;

Resultando que el señor Galán Cepas 
y su esposa insistieron en su ■ pretensión 
cíe que se les concediera pensión extra
ordinaria. por creer que ía pensión ordi
naria dé retiro percibida por el padre era 
compatible con la ‘extraordinaria cansada 
por el hijo, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado octavo del artículo 98 dei vi
gente Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar acor- 
do, el 30 de octubre de 1951. desestimar 
la expresada petición, porque el precepto 
Invocado por el recurrente no les era apli
cable, por referirse tan sólo a la compa^ 
tibilidad entre dos pensiones'extraordina
rias causadas a favor de padres pobres;

Resultando que los interesados interpu
sieron contra dicho acuerdo recurso» de 
reposición y agravios, insistiendo en su 
pretensión y en base a iguales fundamen
tos jurídicos;

Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
solvió desestimar 'el recurso de reposición 
el 8 de febrero de 1952, por no haber va-, 
riado la fundamentación de hecho y de 
derecho contemplada al dictarse &  acor
dada recurrida;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce ¿ determinar si, efectiva
mente, existe la incompatibilidad afirma
da por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar en el acuerdo que se impugna, en
tre la pensión ordinaria de retiro que 
actualmente percibe el recurrente, como 
Sargento retirado de ia Guardia Civil y 
la • extraordinaria a la que podría tener 
derecho, en unión de su esposa, como pa
dres pobres de un Guardia civil fallecido 
en acto de cérvido en el año 1949;

Considerando que la conclusión ha de 
ser forzosamente coincidente con la sos
tenida por el Consjo Supremo de Justicia 
Militar, ya que en el párrafo primero dei 
articulo 96 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas se recoge el principio general do 
ue es incompatible e l . goce simultáneo 
e dos o más pensiones civiles o milita

res, sin que el apartado noveno del ar
tículo invocado por los recurrentes se re
fiere al supuesto de hecho planteado 
--compatibilidad de una pensión ordina
ria con una extraordinaria— , ¿no, por el 
contrario, a la compatibilidad entre dos 
pensiones extraordinarias & favor do pa
dres pobres;

Considerando que hasta tal punto es 
cierta la interpretación recogida emel an
terior considerando, que ia Ley de 17 de 
noviembre de 1938 exceptúa precisamente 
de) principio general ele incompatibilidad 
anees mencionada los cosos de pensiones 
ordinarias de Jubilación o retiro, con las 
extraordinarias a que pudieran rener de
recho los padres p< bres de militares Ta
llecidos durante la Campaña de libera 
ción. sin que tampoco alcance dicha Ley 
a ios recurrentes, puesto que. el falleci
miento de su hijo no tuvo lugar durante 
la Campaña de Liberación, sipo en el año 
de 1949.

El Consejo de Mniistro6, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha rsuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.

Lo que se publica en >1 B O LE TIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO para- conocí- 
mlntc do V  E. y notificación al intere
sado, *. de conformidad con lr> dispuesto en 
el numero primero de la Orden cíe esta 
Presidencia del Gobierno de 12 <ie abrú 
de 1945.

Dios guarde u V. E. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de VJ54.

• CARRERO’ 

Excmo. Sr Ministro del Ejército.
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ORDEN de 16 de lebrero de 1954 por ¡a 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Guerrero 
Bravo contra acuerdo del Consejo Su* 
premo de Justicia Militar relativo a pen
sión extraordinaria,*

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco Guerrero Bravo con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 14 de octubre de .1952 
relativo a  pensión extraordinaria; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Pensiones de Querrá del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 14 de fe
brero de 1044 fué reconocido a don Fren- 
cisco Guerrero Bravo el derecho al per
cibo de una pensión extraordinaria de 
5.000 pesetas anuales desde el 23 de fe
brero de 1937. y de 7.500 desde el 24 de 
noviembre de 1942. por muerte en acción 
de guerra de su hijo don Paulino Gue
rrero Barragán;

Resultando que en instancia fechada 
en 1 de septiembre de 1931 el señor Gue
rrero Bravo elevó un escrito al Consejo 
Supremo de Justicia Militar en súplica de 

 ̂que le fuera reconocido el derecho a otra 
pensión extraordinaria, ta causada por 
muerte en acción de guerra el 20 de Ju
lio de .1937 de otro hijo, llamado Josó 
Guerrero Earragán. Cabo del Regimiento 
de Argel número 27. En la propia Ins
tancia alegaba el interesado que no ha
bía solicitado en el plazo reglamentario 
el reconocimiento de esta segunda pen
sión extraordinaria por creer que era in
compatible con la de 7.500 pesetas, anua
les que percibía por la muerte de su hijo 
Paulino, va que la cuantía de ambos re
basaba el límite señalado por el artícu
lo 96, apartado tercero* del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas, y que. habién
dose elevado dicho limite al de 15.000 pe
setas anuales por Ley de 15 de marzo 
de 1951. formulaba ahora su petición;

Resultando que la Sala de Pensiones 
de Guerra del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar acordó el 14 de octubre de 
1952 denegar la 'expresada petición, por 
entender que sé uallaba prescrito el. dere
cho del peticionario, en cuanto que no 
había solicitado el reconocimiento de 
pensión extraordinaria hasta el 1.® de 
septiembre de 1951. o  sea. después de 
transcurrido el plazo legal para efectuar
lo. que finalizó el 2? de marzo de 1948. 
añadiéndose en el propio acuerdo que no 
podía admitirse la alegación del señor 
Guerrero Bravo exolícativa de la ore- 
sentación extemporánea de su solicitud, 
ya que la Ley ae 15 de marzo de 1961 
se velera tan sólo a la com r>ar.ih!Mr,'>'* rlp 
las pensiones extraordinarias con sueldos, 
haberes o gratificaciones, pero nunca con 
otras pensiones ex tmordln arles causados 
por muerte en acción de guerra: 

Resultando que contra dicho acuerdo 
intemuso* el señor Guerrero Bravo, den
tro de n1azo. recurso de reooslción. y al 
considerarlo desestimado, en aplicación 
clel silencio administrativo, recurrió en 
tiemoo y forma en agravios. Insistiendo 
en ambos recursos en su primitiva pre
tensión. en base a los propios funda
mentos. y nue icoun’mpnte el Fiscal mi
litar del Consejo "Supremo de Justicia 
Militar, al informar sobre el recurso de 
reposición, a len d ó  en sus mismos razo
namientos anteriores para proponer la 
desestimación de la reposición preten
dida:

Vistas las disposiciones citados y de
más de pertinente aplicación:

Resultando que. habiéndose alegado por 
la Administración en el presente caso la 
prescripción deJ derecho del recurrente 
o  obtener el reconocimiento de una pen
sión extraordinaria como padre del Cabo 
de Infantería xión José Guerrero Barra
gán. fallecido en acción de guerra en 
el año 1937. se precisa, ante todo, cono
cer sobre este punto, ya que. de resultar

cierto, impediría a esta Jurisdicción e 
examen clel fondo del recurso;

Considerando que. con arreglo a lo di* 
puesto en el articulo 70 del vigente Es 
tatu to 'de Clases Pasivas, las pensione: 

¡ extraordinarias han de solicitarse en e 
! plazo legal y que, prorrogado el expresad* 
! plazo, en atención a las circuns;ancua: 

excepcionales de- la pasada Guerra d( 
Liberación, con carácter gracioso por 1c 
Administración, hasta el 27 de marzo di 
1948, y no habiendo formulado el recu
rrente, en el presente caso su petíciói 
de. pensión extraordinaria hasta el l.° de 
septiembre de 1951. es a todas luces evt 
dente que ha de declararse prescrito si 
derecho. Sin que obste a esta conclusión 
como acertadamente informa el Conseje 
Supremo de Justicia Militar, su alega* 
ción de no. haber presentado anterior
mente su solicitud por creer que existir 
incompatibilidad entre el percibo de lo 
pensión qué ahora solicita con la dis
frutada* con anterioridad a consecuencia 
del fallecimiento de otro de sus hijos en 
acción de guerra, va que la Ley de 15 de 
marzo de 1951. en relación con el articu
lo 96 del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas,.tan sólo modifica él límite mínimo 
señando para la compatibilidad entre 
pensiones con sueldos ó haberes de ju 
bilación o retiro, pero nunca respecto a 
dos pensiones extraordinarias, que es la 
hipótesis que precisamente se plantea en 
el presente caso:

Considerando en conclusión, que el 
• presente recurso de agravios carece de 

todo fundamento legal y  debe, por ende, 
ser desestimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido oor el Conseío' de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y nofifícación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de. febrero de 1954.

«

* CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de lebrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Nicanor Sán
chez García contra resolución de la 
Asamblea de la. Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, que le denegó 
admisión en la Orden.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con f$cha 23 de octubre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Juan Nicanor Sánchez García. 
Practicante de primera del Cuerpo de 
Sanidad Militar, contra resolución de la 
Asamblea de ia Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo de 25 de septiembre 
do 1952. que le denegó ia admisión en la 
Orden; y

Resultando que don Juan Nicanor Sán
chez García, Practicante de primera del 
Cuerpo de Sanidad Militar, prestó servi
cio como eventual en la Fábrica de Ca
ñones de Trubia desde l.« de Junio de 
1919 hasta e) 13 de julio de 1942. en que 
fué admitido para asistir a la prueba de 
aptitud para el ingreso en la Segunda 
Sección del C A.S. E.. y que. cursada 
reglamentaria propuesta para su admi
sión en la Orden de San Hermenegildo, 
la Asamblea de la misma acordó el 25 
de septiembre de 1952 denegar al señor 
Sánchez García el Ingreso en la Orden 
toda vez que. descontados ios trece años 
un mes y doce días de servicios prestados 
como eventual, a loa que antes se ha

%

hecho referencia, rio.reunía los plazos re- 
glamentarics exigidos por el articulo de- 
cimupnmero del vigente Rea.ámente: de 
la Orden; /

Resultando que contra dicha resolución 
interpuso el Interesado recurso de repo
sición y agravios insistiendo en ambos re
cursos en su primitiva pretensión v ale
gando, en fundamento de la misma, que. 
ft su Juicio reun.a las condiciones exi
gidas para, sin admisión en la Real v 
Militar Orden de San Hermenegildo, por 
considerarse en el apartado segundo del 
articulo decimoséptimo del Reglamento 
de dicha Orden, en relación con su se
gunda disposición transitoria asi como 
diversas resoluciones estimatorias de re
cursos de agravios dictadas en casos a 
su Juicio, análogos al suyo propio;

Resultando que el Fiscal militar de la 
Asamblea, al informar sobre el recurso 
de reposición, propuso su desestimadjii, 
por los propios fundamentos de la re
solución Impugnada;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar sí. a efectos 
de ingreso en la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, es compulable o no 
el tiempo de servicios prestados como 
eventual;
* Considerando que,- según el articulo dé- 
cimoprimero del vigente Reglamento de 
la Real y Mili Lar Orden de San Herme- 
negildó, de 25 de mayo de 1051, «para 
ingresar en la Orden es necesario haber 
servido veinticinco años en alguno o al
gunos de les Cuerpos. Armas e Institutos 
de ios Ejércitos de Tierra., Mar y Aire, 
cuyo tiempo se contará, para los .'ecto 
de esta Orden, a partir de la fecha de 
la disposición por la que fueron nombra
dos cadetes o alumnos de las Ac:a'Je mas 
militares, o de la de ingreso o f i l iac ión  
en Caja o voluntariamente como =*.lda- 
dcs o marineros, después de cumplida ’ a 
ecíad de catorce años, que se f:la :omo 
mínimo para todas las procedencias»;

Considerando que de este precepto se 
desprende que el momento decisivo a 
partir del cual empieza n correr el tiempo 
válido para la Orden de San Hermene
gildo es el del ingreso en filas en vir
tud del nombramiento de Cadete ce la 
filiación como soldado o del Ingreso en 
el Cuerpo procedente de- paisano (véase 
párrafo segundo), lo cual está de acuerdo 
con la finalidad .ele la Orden, que. se
gún el articulo primero es recompensar 
la larga e intachable permanencia en 
filas, pero no los servicios esporádicos 
que eventualmente se puedan prestar al 
Ejército sin estar incorporados al mis
mo ;

Considerando que a partir de este mo
mento de ia filiación o del ingreso en el 
Ejército, y para computar el flemón efec
tivo de servicios que j>e requiere en -sda 
categoría. es .cuando entra en Juego el 
articulo décimoséptimo. que dice: «Se en
tenderá por tiempo efectivo de servicios, 
computándose en su totalidad: 1.° En 
la categoría de Oficial 9 asimilado, todo 
el que permanezca en ella sea en situa
ción de actividad o de reserva, 2.° En 
lns demás categorías, el prestado en los 
Cuerpos. Armas o Institutos de les Ejér
citos de Tierra. Mar o Aire que las Le
yes. Reglamentos u otras disposiciones 
de carácter permanente consideren de 
abono para efectos de retiro», preceo-o 
que só’ó sirve para valorar los distlnfas 
situaciones en que puede estarse dentro 
del Ejército (actividad supernumerario, 
etcétera), que no están reglamentaras 
por igual en todos los Cuerpos, pero en 
modo puede abarcar las situacio
nes civiles:

Considerando, en conclusión, que < mo 
mientras el recurrente sirvió en ¡all^id 
de Escribiente eventual en .el Ramo de 
Guerra no . oeri onecía a ningún Cuereo. 
Arma o Instituto de ¡os FiA*r*tos d* ’ £• 
rra. Mar v Airé es evidente que no l«*
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es com putable dicho’tiempo a efectos cíe 
ingreso en la Orden de San Hermein?
gifio iConsiderando que. si oten es cíe lv c, • 
es'a Jurisdicción, al resolver el evur.^u 
de agravies interpuesto por r . n iú r 

. de Oiicínas militares don Gaspar suáivz 
Fernández contra resolución de la Rea. 
y Militar Orden de San Hermenegildo - 
de 22 de abril de 1948. estimo que el üenv 
po servido como obrero y Escribiente 
eventual era válido para el ingreso en la 
O r d e n ,  fue porque entonces estaba vi
gente el antiguo Reglamento de 16 de 
junio de 1879. y como con arreglo al a r 
ticulo décimo de este Reglamento, solo 
pod an ingresar en la Orden los mi tu a 
res pertenecientes a determinados Cuer
pos. el articulo noveno sólo establecía 
des puntes de arranque para el computo 
de los veinticinco años—el ingreso en la 
Academia o el Ingreso en Caja—, a par
tir ele -estos momentos se computaba se 
gún el artículo décimocuarto, todo el 
que fuese de abono para electos de re
tiro: pero vino la Ley de Reformas Mi
llares de 1918. v entendió el beneficio 
de la Orden a todas las Armas o Cuerpos 
político-militares, cuyos componentes ni 
procedían de Academia militar ni de sol
dado. ya no se pudo aplicar el articulo 
noveno del Reglamento, sino tan sólo 
el decimocuarto, el cual, pues en rela
ción con fl déclmosegundo de la Ley 
constitutiva del C. A.S. E.. llevaba forzo 
sometí te a la conclusión de que el tiempo 
servido como obrero o Escribiente even
tual era abonable á efectos del Ingreso 
en la O rden ; pero hoy día. adaptado el 
Ríg’amento a  la realidad, ya no hay ra
zón para aplicar el articulo décimosépti- 
mo. prescindiendo del déclmop rimero, y 
seguir manteniendo ese c r i t e r i o  tan  
opuesto al carácter militar de la Orden 
de San Hermenegildo, que ha de ser siem- 
pre algo más que una mera ventaja eco
nómica.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros na  resuelto desestimar 
ei presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
numero primero de la Orden d e ‘ esta 
P re sen c ia  del Gobierno de 12 de abril, 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la 
qve 6c resuelve el -recurso-de agravios 
promovido por don Juan Espinar Aíc- 
rín Suboficial de Infantería , retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo, j

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último. . ha to- 
m?^o el acuerdo que dice así:

«En el recurso de Agravios promovido 
por non Juan Esnlnar Mart'n. Suboficial 
de Infantería, retirado, contra acuerdo 
riel Consejo Suoremo de Justicia Militar 
rev ivo  a b u  haber pasivo: y 

Resultando que don Juan  Espinar Mar
tin Suboficial de Infantería, retirado ex
traordinario a petición Dronia. conforme 
a los Decretos de 23 de 29 de julio de
193’ . y  c’asificado con el íntegro regula
dor rsueVin de b u  encolen en armella éoo- . 
w  le fné denegada, por acuerdo del 

S’m rem o 'de  jp«h Hq M úhar de 
for^n, \c¡ junio de 1945. oetictón de
rrM^-a, cje haber oasivo oornue. «como 
e] npsó a sVnp^ón de
retirado con anterioridad al 18 de julio

de 1936. no está comprendido en la Ley 
de 13 de diciembre de 1943. Orcen de 19 
de mayo de 1944 y. asimismo por estar 
retirado con el suéído integro de su em
pleo. no puede mejorar en el porcentaje 
del regulador de su retiro, con arreglo a 
la Ley de 15 de marzo de 1940»; que el 
interesado solicitó la' aplicación de los 
beneficios oue determina la Lev de* 17 de 
julio de 1945. denegando tal petición el re
ferido Organismo por acuerdo de 6 de 
sepflPir.bre de 1946. ya que «en su situa- 
ción de retirado extraordinario no hay 
Lev alguna que .am pare su petición de 
mejorarle su haber pasivo, por haber 
aícanzado el máximo aplicable a su situa
ción». y que el interesado interpuso re
cursos de reposición y agravios, siendo 
denegado esto iVtimo por acuerdo de la 
Presidencia del Gobierno de fecha .29 de 
diciembre de 1949;

Resultando oue al instar don Juan  Es
pinar Marín los beneficios del Decreto 
Ae n  de Julio de 1949. el citado Conselo 
Suprem o.. por acordada de fecha 15 de 
septiembre ̂  de 1950. resolvió desestimar 
dicha • solicitud, porque «el interesado 
cumplió la edad para el retiro forzoso 
en 12 de mavo de 1944. o sen con 
posterior al 1° de abril de 1939»; que ei 
interesado interpuso recursos de reposi
ción y agravios, siendo desestimado psfe 
último v devue^o al tan tas veces citado 
Organismo a efectos de señalamiento de 
nuevo haber pasivo, quien lo fijó en pe
setas 562.50 (90 por 100 del sueldo de 
Brigada y quinauenios). a  d isfrutar desde 
el día 12 de Julio de 1949. por reconocér
sele veintitrés años cuatro meses y vein
tinueve días de servicios abonables;

Resudando que el recurrente solicito 
la aplicación de los beneficios de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, estimando su 
petición la acordada de 25 de marzo de 
1952 del referido Consejo, y. asimismo, 
la acumulación del tiempo servido en la 
Campaña de Liberación, a  efectos de 
qulmuenios. y ;la  regulación de au haber 
pasivo por el sueldo del empleo a  que 
hubiera podido 11 ego r. de continuar en 
activo hasta  la fecha de la  — -
la Guerra de Liberación, alenda dene
gada esta petición, asi -como la reposi
ción. porque «la Orden de 19 de mayo 
de *1944 establece Que 1» mejora de haber 
pasivo en retirados será el sueldo vigen
te en en ins ouinoue-
nios hasta de su retiro, no pudiendo com
putarse los servicios orestados como mo
vilizado. y que don Ju an  Esoinar Marín 
interpuso recurso de reposición, alegando 
que su petición primordial fué «la re
gulación de su haber oasivo por el sueldo 
del emnieo a  cus hubiera oodido herrar 
de continuar en activo hasta  la fecha 
de la liquidación de la guerra», «del que 
se hace caso omiso en la acordada recu
rrida, derecho que le corresponde por 
aohcación del oáirafo  primero del a r
tículo tercero de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951. Ley de 17 ’de julio de 
1945. último nárralo  dei a r íc a lo  segundo 
de la Lev de 13 de-d ic^m bre Hn in47: 
el articulo secunda de la Ley de 12 de 
diciembre de 1943. se hace extensivo en el 
artículo tercero de la de 19 de diciembre 
ae 1951 al oersena: comprendido en el 
Decreto de 11 de Julio de 1949. sin duda 
para  nc quedar en grado de inferioridad 
con respecto a  los retirados del Ejército 
por Lev de 12 de julio de 1940. los que* 
cumo1 irnos la edad para el retiro forzoso 
en nuestro empleo antes de 9 de Julio 
de 1944. a oue alude ia Lev de 17.de 
Julio de 1945. y prestados servicios a la 
Cenosa Nacional»;

Vistas las Leves de 13 de diciembre de 
1P4S. 17 He ju1<o He 1°45. 19 d* diciem
bre de 1951 y 18 de marzo de 1944. y de- 
mAs chsncsiciones aplicables;

Coi\s1HftronHn nue 'p
da en el presente recurao de agravios 
c o n s t e  en determ inar con arreglo a oué 
sueldo T e s ta d o r  debe ca1culorse el s°ña- 
lam iento 'de haber oasivo a favor del re

currente. si el sueldo del empleo que le. 
hubiera correspondido si hubiese perma^ 
nocido en activo hasta  la fecha de llquir 
dación de la G uerra de Liberación, y 
quinquenios correspondientes a  d i c h o  
tiempo, o H sueldo del empleo en \\A'¿ 
y quinquenios perfeccionados en activo;

Considerando que el interesado paso 
a la situación de retirado extraordinario 
al amparo de lo dispuesto en los Decre
tos de 23 y 29 de junio de 1931. y por 
aplicación del Decreto de 11 de julio 
de 1949 se le concedió la pensión de re
tiro que disfruta, por haber tomado parte  
en la G uerra de Liberación, tomando 
como regulador el sueldo de su empleo 
en 1943. tal como exige la, Ley de 13 d^ 
diciembre de 1943. acumulándose a  dicho 
sueldo, para formar el regulador, tres 
Quinquenios que tiene perfecionados en 
activo y concediéndose, por último, efec
tos retroactivos a  partir, del 1.° de enero 
a dicho señalamiento, de conformidad 
con lo prevenido en la Ley de 19 de di- 
diembre de^l951;

Considerando que el haber impugnado 
se ajusta plenamente a las normas dicta
das en la materia y que no puede m o  
dificarlo la alegación hecha por el re
currente de que le corresponde al am
paro de la Ley de 17 de Julio de 1945 «ei 
sueldo dél empleo que, de haber conti
nuado en activo, hubiese correspondido 
al interesado en el momento de cumplir 
dicha edad», porque dicho precepto no 
es aplicable al recurrente, ya que. según 
el articulo primero de la citada Ley. su 
ámbito se extiende al «personal militar» 

ue, por aplicación del artículo primero» 
e la Ley de 12 de julio de 1940. haya 

sido retirado hasta  el día 8 de Julio de
1944». y el interesado no ha pasado de
retiro sino en virtud de lo dispuesto en 
los Decretos de 22 y 29 de junio de 1931. 
y no pdr la Ley de 12 de Julio de 1940;

Considerando en lo relativo a  la oie- 
tensión del recurrente de que se *.e acu
mulen los quinquenios por el tiempo ser
vido en situación de retirado, que es
doctrina reiterada de esta Jurisdicción
que los citados devengos no „aeden pafai 
a formar parte del regulador a  t:eetós 
pasivos si no se han percibido en activó, 
por todo lo cual procede lencgar ,a ore- 
tensión del recurrente."

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto‘desestimar 
el presente recursp cfc agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OKT- 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación ai interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero ' de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de’ 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN' de 16 de febrero d e -1954 por la 
que so . resuelve el recurso de agrarios 
promovido por don Francisco. Pérez 
Zorro, Brigada de la Guardia Civil, re
tirado contra acuerdo del Conseco Sj¿- 
premn de Justcia Militar relativo a su 
haber pasivo.

%

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre' último ha to
mado el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovida 
por don Francisco Pérez Zorro, ex Bri
gada de la Guardia Civil, retirado c >n 
t ra  acuerdo del Consejo Supremo de Jus 
tlcia Militar» relativo a sú haner pasi
vo; y

Resultando que don Francisco fe  e?
: Zorro, ex Brigada de la Guardia Civil 

causó baja en activo, según de
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3 1 de mayo de 1952 como resultado de 
expediente gubernativo; que reunía eil 
.dicha fecha veintisiete años cuatro me
ses y veintiséis días de totales se-vicioa; 
que por acuerdo d*;l Consejo oupremo de 
Justicia Militar ele 15 de s$pti?mbre dé 
•1952 se le señaló el haber pasivo de pe- 

. setas G04.90, 60' por 100 de su regulador, 
dé 1.008,38 (por su sueldo y tres trienios), 
a percibir desde el. l.° de Junio de 1952 
y  de conformidad con los artículos' 23 
y 44 del "Estatuto de Clases Pasivas y 
articulo 224 del Código de Justicia Mi- 
Utar;

Resultando que el intensado interpuso 
recurso dereposición y agravios, aollci- 
tundo éé le adjudicara el' 90 por 100 ‘del 
haber que gozaba en 31 de fnayo de 1952; 
dé Brigada, incrementado con los trienios 
acumuladles, por* creerse comprendido en 
,eV, párrafo segundo dél articulo cuarto 

la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
er, r/nalogia con lo preceptuado en el ar
la d o  tercero de Id Ley de 19 de dicíem- 
1. e de 1951;

Resultando qu$ füé denegada la répo1 
síción porque «no se aportan nuevos he- 

. ches ni se citan cUspostcioñes que no htv- 
yan sido tenidas en cuenta por la Sala 
de Gobierno al dictar él acuerdo»;

Visto la Ley de 13 de diciembre de 
1043. el Código de Justicia M ilitar, de 
17 de ulio de 1945; la Ley de 19 de 
diciembre dé’ ¿051. 1¿ Orden de 8 de ene
ro de 1953. la Ley de 18 de marzo de 
1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea-»- 
da en el présente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente; 

eme ha pasado a la situación de separado 
cíef servicio, en virtud de espediente gu
bernativo, .tiene derecho a .que su seña
lamiento de ..tiaber pasivo se regule per 
la Ley sobré derecnos pasivos máximos 
de 19* de diciembre de 1951;

, Considerando que el artículo tercero 
de dicha Ley concede' ios beneficios 'de 
pensiones extraordinarias establecidos 
por la Ley de 13 dé diciembre, de 1943 
aa los empleados comprendidos en .el pá
rrafo segundo del artículo cuarto de..la 
Ley* dé 13. dé diciembre de 1943...,-cual
quiera que fuese. la'causa' del retiro...», 
y qué. lá séparación del servicio, no obs
tante dar lugar al. reconocimiento de la 
pensión de retiro-que. le corresponda al 
interesado, no puede ser considerada co
mo causa de retiro, equiparándola al res
to de la s . previstos en la legislación or- 
diñarla' y expresamente citadas, algunas 

.de ellas, en la Orden d e ,8 de enero de 
1953,. dictada' para lo. aplicación de la. 

. mencionada Ley, toda vez .que se trata 
de 'una sanción nmpuestn. por haber ob
servado una cohducta irregular, y cari
ces do sentido que esta pueda originar 
el derecho al percibo de derechos extra
ordinarias, de retiro, que, en rigor, úni
camente se' justifican, por la prestación 
de servicios también excepcionales;

Considerando,, por tanto, que es forzo
so concluir que el recurrente. carece de 
derecho a lo que solicita,

De conformidad con el dictamen emi
tido por él Consejo de Estado, el Con
sejo de • Ministros * ha resuelto desestimar 

' el presente recurso de agravios.»
Lo que se. publica eñ e l  BOLETIN* O FI

C IAL DEL. ESTADO para conocimiento 
de V, E. y notificación al interesado, 
de conformidad, con lo .dispuesto en el 
número primerb de la Orden de esta 
Presidencia dei Gobierno. de 12 de abril 
de 1945. ' •

Madrid,-16 de febrera de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

* t

‘ ORDEN de 16 de febrero "de <1954. por ¡a
que-se resucite el' recurso “de agravios 
pro7novido por. 'doii Mariano StQuero de 
la Torre, Alférez de la’ Guardia C M li 

\ retirado,, contra acuerdo del ' Consejo 
Suprem o'de 'Justic ia ‘Militar relativo a 
su haber pasivo. . , ♦ ' r

• i

’ Excmo. Sr.; El Consejo de 'Ministros, 
con fecha 23:de enero último, ha tomado 
el acuerdo que dice así: 
t «En el. recurso de. agravios ’ promovida 

por tdon* Mariano Síguero de la Torre. 
Alférez de lá GhaTCÜa Civil, retirado,' 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo; ’V' ■'

Resultando que don Mariano Sigueró 
de la Torre, ex Alférez de lá Guardia 
Civil,' causó baja en el Ejército por ha* 
ber sida condenado el 13 cíe julio de 194U 
a ,1a pena de doce años y un día dé 
reclusión, cohio reo del delito de auxilio 
a la rebelión, conmutada el 22 de mayo 
dé 1951 por la ele doce años'dé prisión 
mayor y las accesorias correspondientes, 
estando en libertad‘ condicional desde el 
2 de diciembre de 1942. señalándosele un 

: haber' posivó de 325 pesetas, ‘de confor
midad con' los artículos octavo y  noveno 
ciel Estatuto do Ciases Pasivas, a perci
bir désele el clip. siguiente al de la ‘con
mutación de la pena, según acuerdo del 
Consejo Supremo do Justicia 'M ilitar de 
fr de febrero de T952;
. Resultando que contra esta resolución 

interpuso el Interesado.recurso de reposi
ción dentro’’de plazo, alegandó que por 
ser «Alférez de la categoría única (an
tiguos Subtenientes) está comprendido en. 
una Ley especial, la de 5 de Julio ce 
1934, o. en otro caso, por continuar con 
los mismos derechos de los Suboficiales, 

. le pertenecería la ‘.tarifa segunda dei ar
ticulo noveno del Estatuto de Clases Pn- 
Kivas». pero ao -la primera, , con arreglo 
a la cual se fijó la pensión, cuyo recurso

fue estimado en parte por el Consejo Su
premo de Justicia -Militar, declarando 
aplicable Ja tarifa segunda del articulo 
noveno del Estatuto de Clases Pasivas, 
con arreglo a .la Ley de 5 de diciembre 
de 1935, pero negando fuese aplicable el 
artículo noveno de la Ley de 5 de Julio 
de 1934, pues «pora ello deberla haber 
«pasado a la situación de ‘ retirado por 
edad y no por efecto de una condena, 
que, aun conmutada, lleva como acceso
ria :1a .pena'de.' separación del servicios, 
según acuerdo de 22 de. abril de 1952;

Resultando que el peticionario promo
vió-recurso de agravios el 28 'de marzo 
de 1952, insistiendo én, los .pretensiones 
formuladas en el de reposición;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944. 
el Estatuto de Clases Pasivas. de 22 de 
octubre de 192G; Leyes de 5 de Julio de 
1934 .y 5 de diciembre de 1935, Reglamen
to de ;Sübóficiales, de 10' de Junio de 
1935, y demás- textos aplicables al pre
sente recurso*

Considerando que la cuestión que en 
•este re'curÁpr se. plantea es la de si co
rresponde al recurrente 'la aplicación de 
la tarifa'segunda'del articulo noveno del. 
Estatuto de ‘.Ciases Pasivas; por ser Al
fé re z ‘de la categoría única, o. si el sueldo 
regulador debería ser e l’ de Capitán, se
gún las disposiciones de las Leyes de 5 
de Julio de 1934 y 5 de diciembre de 1935 r

Considerando que el • Consejo. Supremo 
de Justicia Militar, en .su resolución' úet 
2 de; abril d e ‘2952, le asignó ..una pensión1 
de 375. pesetas, .que son..Iqs .noventa cén- 
.timóli de 416,86* pesetas,. sueldo , quo dis
frutó, como Subteniente, lo' que. .resul
taba de la .aplicación, eje Ja tarifa se
gunda del. articulo noveno .del Estatuto 
de Clases Pasivas, estimando asi la pre
tensión del recurrente;

Considerando.que.de ninguna manera 
tendría derecho’ a.que.se le. lijase su regu
lador por. el; sueldo jJe Capitán,, pues el 
articulo-jaaveaa.-de la Ley ..de. 5 de julio

de 1934, aplicable  a los Alféreces de ca
tegoría única (antiguos Subtenientes), se. 
gún‘ lo establecido en la Ley de 5 de 
diciembre de 1935. exige, que el Suüu- 

.» xUente haya pasado* a la situación de re
tirado, y el peticionario está separado del 
servicio y no retirado, por lo que le falta 
Iki condición necesaria para la aplicación, 
del precepto ames citado;

Considerando, que por todo lo expues
to, .han, sido satisfechas por él Consejo 
Supremo de Justicia Militar las preten
siones del recurrente en cuanto éstas 
han sido ajustadas a derecho,

De conformidad con el dictamen emi
tido pór el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declara: 
que no ha lugar al presente recurso.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IA L ’ DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en eí 
número primero' de la. Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V, E. muchos años, 
Madrid, 16 de febrero de 1954.

CARRERO 

‘ Excmo; Sr. Ministro del Ejército*

9
$

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la 
que se jesuelve el recurso tic agravios 
promovido por don Eloy Cipriano Pa
rra Sánchez contra Orderi del Minis
terio de la Gobernación que le deniega 
determinado tiempo que ha permaneci
do separado del servicio del Cuerpo de 
Telégrafos.

[ Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:
.«En el recurso de agravios interpuesto 

p¡or don Eloy Cipriano Farra Sánchez, 
" Jefe 'de Negociado de .primera clase de 

Telecomunicación, contra Orden del Mi
nisterio de la Gobernación que le deniega 
petición de abono de determinado tiempo 
que ha permanecido separado del Cuerpo 
de Telégrafos, cómo consecuencia de ex
pediente político-social; y 

Resultando que en 26 de abril de 1951. 
el interesado solicitó se le permitiera rea
lizar el examen de la asignatura de In
glés para* terminar los estudios de am
pliación/ recuperando, en caso de ser 
aprobado, el puesto que le correspondiera 
o. en su defecto, que se le- reconociese 
en, a día igual derecho de recuperación 
de -puesto, el se estimara que por estar 
en la actualidad suprimidos aquellos es
tudios debe el solicitante someterse a las 
pruebas de aptitud vigentes o a las que 
pudieran establecerse en lo futuro, expo
niendo que había estado separado del 
servicio ‘activo dé9de 1939 hasta 1950. en 
que • fué readmitido' y reingresó en el 
Cuerpo con la categoría de Jefe de Ne
gociado de primera, colocándole entre don 
Carlos Pérez Trapíella y don Ignacio 
Hernández Ribero, siendo así que en 1 
de enero de 1836 figuraba entre don Ra
fael Sánchez Montero Sabáu y don An
tonio Parálelos García’, que* hoy so:i Je- 
l'es de Adminirtracion de segunda, por 
lo .que no se ha ciado exacto cumplimien
to a la Orden de 27 -de diciembre de 1950. 
que disponía su reingreso en el Cuerpo 
con el número que le correspondería cié 
no haber sido separado, .sin perjuicio de 
que.al reingresar se le aplicaran las san
ciones impuestas de acuerdo con la le
gislación vísente, ya quo de no hacerse 
así. la colocación que se le ha dado equi
valdría a una postergación dé mú ce 
300. puestos, y suponiendo, que tuviera su 
origen en el hecho de no tener termi
nados los estudios de un pliacióa Q-c se 
exigían cuando fué separado, es p-r-lo 
que. formula su petición que esta fué des* 
estimada pc*t la Dirección General en 17 
ele -tuayo siguiente, porque al establecerse
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ios cursillos  d e aptitud para determinados 
ascensos, por Decreto de 11 de mayo 

ce 1942, no s e . reconoció validez alguna 
a' iqs verileados parcialmente en e l ré
gimen anterior, que quedaron suprimidos, 
y poique el derecho a la recuperación' 
de puestos solicitados por el recurrente. 
tvé :egulado en el articulo quinto cío- la’ 
Ley de 17 de Julio de 1S48, que al electo, 
de* liquidar los derechos adquiridos ante-’; 
nórmente otorgó de manera transitorin» 
y por una sola vez, el referido derecho 
de recuperación a los .que concurrieran a

• les primeros cursillos ’ que se convocaron 
desoués de su publicación, y que ya se rea
lizaron; que en 28 del mismo mes el inte
resado reprodujo su petición ante el señor 
Ministro, quien le desestimó, por ajustarse 
estrictamente a la legislación vigente, el 
acúcelo recurrido y porque el hecho irre
mediable cié que durante la-separación del 
servicio del recurrente se produjera un su
puesto de recuperación de puestos me
diante concurrenci: a unos cursillos prac
ticados. en época en que se hallaba sepa
rado riel Cuerpo, no aumenta 1_ peña im
puesta al mismo y luego revisada, ya que 
no se le priva de derechos adquiridos, sino 
que se niega este carácter a los que no 
lo fueron, por faltar el presupuesto de 
hecho necesario para su adquisición; que 
en 12 de octubre del mismo año. el inte
resado solicitó Ui reposición de la citada 
Orden ministerial, alegando que el Decre
tó de 11 de mayo de 1942, al no reconocer 
validez alguna a los estudie afectados a 
las asignaturas aprobadas anteriormente., 
lesiono ios derechos reconocidos y adqui
ridos al amparo del Keal Decreto de 14 
de diciembre de 1920, que regulaba los 
estudios de ampliación exigidos para el 
ascenso en el Cuerpo de Telégrafos, y. 
que si blert es cierto que el articulo quin
to de la Ley de 17 de Julio de 1948 daba', 
normas para liquidar derechos adquiridos, 
no es posible dejar de considerar la cir
cunstancia dé que el interesado rio pudo

■ acudir a les cursillos establecidos para la 
recuperación de puestos, por encontrarse i

• separado* del servicio activo; \
• Resultando que en 25 "de marzo de 1952 
el recurrente • elevó nueva solicitud a la 
Dirección General de Correos y Teleco
municación en Súplica 'de que los años de. 
separación de servicio activo, a consecuen
cia de Ir. depuración., le sean tenido; en' 
cuenta-como realmente prestados a efec
tos de aumentar el sueldo que’ en cual- 
quien momento puede corresponderá por 
su rategoria, alegando los mismos hechos 
Invocados en apoyo- de su instancia ‘ante
rior de 28 de abril de 1951: y por resolu
ción de 23 de junio de 1952 la-Dirección 
'General desestimó la petición dél señor 
Parra Sánchez, porque la Ley de 18 de 
diciembre de 1950, que estableció el com
plemento de sueldo por años de servicios 
en las categorías o ciases de su plantilla 
para los funcionarios en cuestión, exige, 
para la concesión dé  dichos' complemen
tos (L sueldo la prestación de determi
nados años. de . servicios efectivos,* condi
ción de que, • indudablemente, carece el 
periodo de tiempo que se refiere el recu
rrente: que en 30 de junio siguiente éste. 
Interpuso recurso de alzado, conti- dicha 
resolución, exponiendo que su nueva pe
tición es consecuencia de habérsele dene
gado anteriormente la posibilidad de ter
minar sus estudios de ampliación con el 
examen de la asignatura de inglés o 
aprobar los estudios que actualmente se 
exigen con recuperación de su puesto, en 
evitación de la postergación que sufría, 
de más de 300 pesetas, y que si bien es 
cieno que la Ley de. 13 de diciembre de 
195u exige determinados años de servicios 
efectivos, tío es menos cierto que las ce
ra tias derivadas de los expedientes po- ■
1 *.ticesf «cíales tienen un carácter especial , 
y rev.sabie por lo- que habiendo sido el 
recurrente readmitido ai servicio activo • 
tar. solo con la postergación de dos años, 
cir'.vt: considerársele como realmente prés- 

'Lidu.s en activo los años de separación, i

pues de no estimarle así,  la sanción no 
equivaldría a dos años .de postergación 
sino * a muchqs más; que dicho recurso 
fue d'esetimado por .resolución de 7 cíe 
agosto siguiente, fundada en ’ que. según 
reiterada Jurisprudencia de agravios, no 
•es posible acceder a la pretensión del in
fere. .do, porque ni presto realmente ser
vicios durante el tiempo en que*.estuvo 
suspendido de empleo y sueldo, y* luego 
separadq del servicio activo: ni la Admi
nistración, al revocarle la sanción,"Je abo
nó el tiempo y sueldo atrasados; que;en 
26 del mismo mes, el Interesado pidió la 
reposición de la' resolución denegatoria 
expresada, formulando la pretensión de 
que los años de separación de servicio ac
tivo, como, consecuencia de la-depuración, 
se. le acrediten como efectivos, a los .¿oíos 
efectos de aumento de speldo por años 
de servicios, como actualmente es norma 
en el Cuerpo de Telecomunicación, y que 
una vez transcurrido el plazo legal seña
lado para entender tácitamente ..desesti
mada la reposición, el interesado interpu
so el presente recurso de agravios» solici
tando alternativamente la terminación de 
ios estudios de ampliación comenzados 
al amparo del Reglamento orgánico .del 
Cuerpo de Telecomunicación de 1915. ó la 
aprobación de los actuales cursillos, con 
recuperación, de su primitivo puesto (apli
cada la sentencia de dos años de poster
gación), o  bien se le computen como efec
tivos los años en que estuvo separado del 
servicio activo, si los citados estudios no 
pudieran ser terminados para negársele 
el derecho que cree le asiste, y exponien
do en apoyo de su pretensión los funda
mentos ya nlegados anteriormente;

Resultando que en su preceptivo infor
me. ra Sección de Personé! del Ministe
rio propone que se estime improcedente 
el recurso, en cuanto* a las peticiones a 
que se refería el recurso de reposición in
terpuesto por el interesado en 12 de o c -. 
tubre de 1951, por haber sido tácitamen
te denegado, sin que el interesado recu
rriera entonces en agravios, por lo que 
dicha resolución debe entenderse consen
tida y firme, máxime teniendo en cuenta 
que al formular e: recurrente, eri 25 de 
marzo de 1952, la. pretensión -que ahora 
se plantea, ni-.siquiera aludió a las que 
anteriormente !e habían sido denegadas. 
En cuanto a la pretensión deducida en la 
última fecha expresada, única a la- que 
puede referirse el recurso, de que se con
sideren como servicios activos, a efectos 
de la Ley de Complemento de sueldos de 
18 de diciembre de 1950. los años que el. 
recurrente permaneció separado.del ser
vicio por resolución dé expedienté político- 
social. la..Sección propone, su. desestima
ción., tanto porque ño pueden considerar
se como aumento d e ja  sanción Impuesta 
las consecuencias y efectos de su cumpli
miento, como porque tampoco pueden 

. considerarse derechos. adquiridos los .que 
se fundan en supuestos de hecho que no. 
se hallan en el recurrente, precisamente' 
en virtud de su separación del servicia 
y. finalmente, porque, según* reiterada Ju
risprudencia de ' agravios,' sólo,' dében en
tenderse por servicios efectivos Jos pres
tados por los funcionarios al desempeñar 
real ’y verdaderamente .la función asigna
da, al menos que la propia, Administra
ción otorgue, expresamente aquella consi
deración a determinadas.. situaciones del 
servicio activo de los funcionarios, con 
abono de los sueldos correspondientes, sin 
que concurran en ‘el recurrente ninguna' 
de estas circunstancias, ya que ñi prestó 
realmente servicio durante el tiempo en 

^que figuró separado del servicio del Cuer
po. ni la Administración, a! revocar su 
sanción, le abonó tiempo ni sueldos atra
sados;

Vistos los preceptos legales citados y^ 
demás de general •aplicación: .

Considerando que no pueden ser obje-, ; 
tos del presente recurso, las pretensiones 
del señor Parra Sánchez, denegadas por

 la Administración al desestimar tácitamente 
 el recurso de reposición interpues

to. él 12 de octubre' de 1251, por haber 
consentido dicha resolución el interesado 
al no recurriría entonces en agravios! y 
además porque habiéndose limitado su 
nueva petición al cómputo de servicios 
á eléctos. de aumento de sueldo, no es 
admisible J a  alegación en agravios de 
cuestiones no planteadas inicialmente y 
sobre las que, por tanto, no podría haber
se pronunciado la Administración' en el 
'momento oportuno;
. Considerando que el presente recurso 
de armivios suscita de nuevo la cuestión 
relativa /a los servicios efectivos necesa
rios para la concesión de los complemen
tos desueldo establecidos por la Ley de 
18 de diciémbre 'de 1950;

Considerando que la Jurisprudencia es
tablecida • en otros casos se ha fundatTo, 
unas veces, en la interpretación.puramen
te; gramatical y lógica de la locución «ser
vicios efectivos», recurriendo en*.otros a 
la interpretación analógica de loa precep
tos relativos a  los servicios efectivos abo
nables a efectos de derechos pasivos, o 
bien al criterio de la percepción por los 
funcionarios del sueldo completo ae su 
empleo; pero en el caso del recurrente 
no se trata de calificar como efectivos o 
no determinados servicios prestados con 
uno u otro sueldo en cualquiera de las 
situaciones de servicio activo, sino que la 
pretensión real que se deduce va as alia 
de.la  calificación de efectividad de unos 
servicios, ya que pretende simplemente 
que se declare la existencia de unos ser
vicios que el recurrente no prestó ni-pudo 
prestar, precisamente por efecto de. la 
sanción de separación de servicios;
. Considerando que dicha pretensión no 

puede, por su índole, examinarse en .v ía  
de agravios, por ser una petición de gra
cia dirigida a la remisión con carácter 
retroactivo de los efectos de una sanción 
ya cumplida revisada,

JDe conformidad con el .dictamen .emi
tido por el ConseJo de Estado’, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios ;i cuanto 
a la pretensión de cómputo de servicios 
efectivos, declararlo improcedente e n 
cuanto a los demás.»

Lo que de orden de S. E. se publica en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número primero de. la de 
esta Presidencia de 12 de abril de 1945. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.

CARRERO

. Excmo. 3r. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de .16 de febrero de 1954 por la 
. que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Bretones GcN 
ria. Sanitario Mayor dal Cuerpo de S.ul>- 
oficiales de la Armada. contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi*

- litar relativo a nuevo señalamiento de 
■ haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo^ de Ministros, 
con fecha 11 de diciembre último, ha 
tomado el acuerdo que.dice asi:

«En el recurso de. agravios interpues
to por don Jo.sc Bretones García. Sani
tario Mayor del Cuerpo de. Suboficiales 
de la Armada, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de .Justicia M ilitar de 23 
de septiembre de 1952 que. en cumpi- 
miento de lo acordado por el Consejo 
de Ministros, le efectuó nuevo señala
miento de. haber pasivo; y

Resultando que don José Bretones 
García. Sanitario Mayor del Cuerpo dé 
Suboficiales de la, Armada, pasó a la  
situación de retirado por Orden de ¿4
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de octubre de 1950, acordando la  Sala 
do Gobierno del Consejo Supremo de 
Ju.*tlcia. Militar, en 30 de Julio de 1951, 
señalarle el Haber pasivo mensual de 
1.341,66' pesetas, equivalente al sueldo 
emero.de su empleo, más seis quinqué* 
nlos. y ta gratificación de destino, por 
contar con cuarenta y tres afios cinco 
meses y tres dios de servicios abonables;

Resultando que contra diodo acuerdo 
inteipuso el interesado, dentro devpla2o, 
récuiso de reposición, y entendiéndolo 
denegado por el silencio administrativo, 
re sin no en tiempo y forma en agravios, 
solicitando:. 1.° La acumulación de. un 
séptimo quinquenio, quo le habla sido 
concedido por Orden ministerial de 31 
de mayo de 1051; y 2.° Que, de canfor* 
nudad con lo dispuesto en ?l articulo 45 
dti reglamento aei Cuerpo de Suboficia
les de la Armada, se tomase como suel
do regulador el del empleo de Capitán, 
por contar con zeas de 30 afio* de ser
vicios, .

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, al resolver tardía
mente el recurso de reposición, acordó 
estimarlo en cuanto a la primera de las 
pretensiones y desestimarlo’ respecto a 
la segunda;

Resultando que en 23 de mayo de 19S2, 
el Consejo de Ministros acordó no haber 
lugar a resolver el recurso de agravios 
foimuládo por el señor Bretones García 
en cuanto a la primera de las pretensio
nes en el deducidas, por haber sido ya 
«lunada en trámite de reposición, y es
timarlo en cuanto a la segunda, orde
nando que se remitiese el expediente al 
Consejo Supremo de Justicia Militar pa
ra huevo señalamiento de haber pasivo, 
tomando cómo sueldo regulador el del 
empleo de Teniente de Navio (Capitón;, 
más los .quinquenios y la gratificación 
de destino que tenia reconocidos;, y en 
cumplimiento de este acuerdo, la 8ola 
dé Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 23 de septiembre oc 
1952, le señaló el haber de retiro men
sual de 1.597,60 pesetas, 90 por :(h> del 
sueldo de» Teniente de Navio, más siete 
quinquenios y la gratificación de des
tino; •

Resultando que contra este ftimto ¿e- 
fi&lamiento interpuso eV interesado, den
tro-de plazo, recurso de • oposición, y 
producido el silencio administrativo, re
currió en agravios, fundándose en. que, 
con orréglo al * articulo 12 ael Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, le corres
ponde un aumento del 10 por 100 subie 
su haber de retiro, por. contar con más 
de 35 afto^ de servicios efectivos, ce 
ellos ocho en el empleo de Alférez;

Resultando que el Fiscal Militar In
formó, a propósito, del recurso de repo 
sielon, que el articulo 12 del Estatuto 
sólo es aplicable a los militares que se. 
retiran con el sueldo de su empleo vfec- 
tlvp, pero no á loa que en virtud de ctras 
disposiciones alcanzan un sueldo regu
lador superior;

Vistos el artículo 4 ce 12 Ley de 18 fie 
maros de 1944 y el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 23 de mayo de 1962,

Considerando que puesto que la reso- 
n it'iU'iio v tntuin as upuuandcuT upfoni 
acuerdo del Consejo de Ministros, reso
lutorio de un recurso dé agravios, la 
cuestión planteada en el presente caso 
debe reducirse a comprobar al el Corne
jo Supremo de Justicia Militar na cum
plido en sus propios términos lo cisuu* ti
to en el acuerdo de referencia, ya que 
las demás pretensiones de mejora et» el 
señalamiento de haber pasivo dolaron 
deducirse en el momento oportuno, es 
decir, ai formular el primitivo recurso 
de agravios y al no hacerlo entonces, 
salvo que con posterioridad hubiese acae
cido un hecho nuevo, son improcedentes, 
porque la reclamación está presentada 
fuera de los plazos señalados en el ar
ticulo 4 de la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que el acuerdo del Con-  
sejo de Ministros de 23 de mayó de 1952, 
en su parte dispositiva, dice: «El Con- I 
sejo de Ministros, dé conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo -Te 
Estado; ha acordado aclarar que no na 
lugar a resolver el presente recurso de 
agravios en cuanto a la primera de las 
pretensiones formuladas por el recurren
te, y estimarlo en cuanto a la segunda, 
debiendo devolverse, en consecuencia, el 
excediente al* Consejo Supremo de Jus
ticia Militar para que practique nuevo 
señalamiento de pensión de retiro a fa
vor del interesado, adoptando como suel
do regulador de dicha pensión el de Te
niente de Navio»;

Considerando que como la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, en 23 cíe septiembre de 1962,

grae tico un nuevo señalamiento de ha- 
er pasivo en favor del recurrente, to

mando como sueldo regulador el de Te
niente de Navio, en lugar del de Mayor 
que antes se liabla adoptado, indudable
mente que se lia ejecutado fielmente el 
acuerdo de este'Consejo de Ministros y, 
por lo tanto, que debe desestimarse el 
presente recurso de agravios.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo ae Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al intere
sado, de conformidad con lo* dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde ,a V. £. muchos años. 
Madrid, Id de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 17 de febrero de 2954 por la 
<¡ut tte resuelve el recurso de agravios 
Interpuesto por don femando Buendia 
Campueano, Cabo 2.° de la Guardia 
Civil, retirado, contra acuerdo del Con- 
sejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber > pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de febrero actual, tnmó el 
acueroo que dice así:

«En ei recurso de agravios interpuesto 
por don Femando Buendia Camou2ano, 
Cabo primero' de la Guardia Civil, reti
rado. contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, relativo a su ha
ber pasivo; y 

Resultando -que al Interesado, don Fer
nando Buendia Campuzano, Cabo prime
ro de la Guardia Civil, retirado por in
utilidad física el 27 de marzo de .1962, 
le fué fijado el haber pasivo de 589.10 
pesetas, los 70 céntimos del regulador, 
integrado por su sueldo, más oeno trie- 

.nloa de tropa, y de conformidad con la 
Ley dé' 31 ae diciembre de 1921 y articu
lo sexto adicional »del Estatuto ae Clases 
Pasivas, no siéndole de aplicación la Ley 
de 13 de diciembre de 1943.’ por ser su 
incapacidad notoria, pero no derivada 
de las penalidades de la Campaña de Li
beración;

Resultando que se interpuso por el li> 
teresado recurso de reposición alegando 
que se había infringido el articulo cuar- 1 
to dé la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
por haberse incapacitado notoriamente 
sin que proceda de su oulpa o negligen
cia y ante el silencio administrativo re
currió en agravios insistiendo en !a pre
tensión de que se le aplicara la Ley de 
13 de diciembre de 1943 y. consiguiente
mente. le fuera señalado al haber de

 retiro con el 90 por 100 del sueldo regu-
! lador. por llevar más de veinte años do . 
I efoctivos servicios;

Vistos 109 Leyes de 13 de diciembre 
de 1943. 19 de diciembre de 1951. Decre
to de 12 de ehero de 1951;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presénte recurso de agravio.* ne 
reduce a determinar si el Interesaba, 
Cabo primero de la Guardia Civil reti
rado por incapacidad física, sin que oro- 
ceda de las penalidades de la Campaña 
de Liberación, tiene derecho a los oene- 
fie! os de la Ley de 13 de diciembre de 
1943;

Considerando que el régimen de pen
siones extraordinarias ha sufrido una 
evolución a través de disposiclotn-s pos
teriores a la Ley básica de 13 de diciem
bre de 1943. en efecto; Begún esto L<y, 
en su articulo cuarto, las penBlnries ex
traordinarias se aplican a los militares 
que se incapaciten notoriamente <dn cul
pa o'negligencia propia y sin derecho 
al ingreso en el Cuerpo de Mutilados. 
El Decreto-ley de 12 de enero dé lü&l 
añadió que dicha incapacidad deberla 
proceder de los penalidades de iq Cam
paña de Liberación y. al efecto, en los 
loa informes preceptivos de la Junta Fa
cultativa de Banlaad Militar leí Mbils- 
terior debe hacerse constar si existe o 
no dicha relación de causalidad. Por úl
timo, la Ley de 19 de diciembre de 1951 
estableció que a los comprendidos «n el 
párrafo segundo del artículo euaito de 
la Ley de 13 de diciembre de 9̂*13 Ips  
serian de aplicación dichos oenefioios,

• «cualquiera fuera la causa del retiro», y 
en su articulo sexto deroga ei Decríto 
ley de 12 de enero de 1951, en cuanto 
se le oponga;

Considerando que la Ley de- 19 de di
ciembre de 1951, por lo tanto, deroga di- 
co Decreto en cuanto se refiere a los Ge
nerales. Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
C. A. S. B. y asimilados, es decir, a los 
comprendidos en el párrafo segundo del 
aiticulo cuarto pero no para los demás, 
es decir, clases de tropa, para los cuales 
sigue en vigor él- Decreto-ley citado y, 
por tanto precisa que la incapacidad pro
ceda de las penalidades de la Guerra de 
Liberación;

¡ Considerando que en el caso presente 
■ la incapacidad no procede de dichas pe

nalidades, por lo que.el recurrente no es 
acreedor a los beneficios que se solicita, 

De conformidad con el dictamen emi
tido poi el Consejo de Estado.* el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.» .

Lo que .se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia dél Gobierno de 12 de abril de 
1946.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1954.

t
4

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,
■>

• •

ORDEN de 17 de febrero de 1954 por la

Írtie se resuelve el recurso de agravios 
nterpuesto por don Matías Riestra Jf* 

méfiez, Teniente de Infantería de la 
Socala Auxiliar, contra resolución del 
Ministerio del Ejército que le desestima 
petición sobre rectificación de' antigüe- 

' dad.
1

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de febrero Actual, tqmó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
en 13 de mayo de 1952 por el Teniente 
de ja Escala Auxiliar de Infantería don 
Matías Rlestra Giméne2 contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 17 de mar*\
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zo de 1952, notificada en 3 de abril si
guiente, sobre rectificación de antigüedad 
en t\ empleo de Sargento; y 

Resultando que con lecha 2 de octubre 
de 194* el recurrente, entonces sargento 
de infantería ael Regimiento Mecnoa N©* 
giaa numero 15, formiuo instancia en sil* 
plica de revisión de su expediente de as- 
ecn>o a Sargento por virtud de los mé
ritos contraíaos durante los sucesos re
volucionarios de Cataiuda, siendo su pe
tición desestimada con* lecha la del mis
mo mes, por considerarse, de conformi
dad con lo dispuesto en la orden de *8 
de uauore ue !*>«*!, prescrito el derecho 
para solicitar ’ oeneficios o recompensas 
oor naoer transcurrido el plazo ae tres 
¿no* a contar de la lecha en que se funda;

Resultando que al promulgarse la Ley 
de IV de julio de 1251 el interesado ele- 
vu nueva instancia solicitando la misma 
reeducación, sienao su petición denegada 
por uo consiueiaise compiendlaa en la 
citaau Ley dicc&aa paia suusanar eirores 
umansiones, por ios circunstancias de la 
Gucna ae Liuei ación en la aplicación de 
las normas dictadas paia ei eseaiaiona- 
nuciuo de los bUüoficiaies, interpoulenao 
contra .esta resolución, en 4 .de abril do 

recurso de reposición, que fué deses
timado por resoiuuun ae 1* ue uia>o si
guiente;
' Resultando que con fecha 13 de mayo 
ele 1U5* interpuso recurso ae agravios an
tes de haberle notificado la resolución 

-recama en el de reposición, en el que 
alega que la Ley de IV de julio de lb51 
fue uictada para subsanar errores u omi
siones, y especificar los méritos contraídos 
y io¿ ciKUiistaacias en que ¿ue propuesto 
paia el ascenso a margen Jo oor ios necnos 
limaos a caco duiante los sucesos revo
lucionarlos de Cataluña de 1034, indican
do que ia rexeriaa Ley, si bien no especi
fica ei caso en que se encuentra el recu
rrente, no deja de serle de aplicación;

Vistos que ia Sección de Personal in
forma en el sentido de que debe decla- 
tarse improcedente el recurso de agravios, 
por cuanto la Ley de 17 de Julio dé 1951 
lacuiia a la Administración únicamente 
para la rectificación de errores u omisio
nes en ja palipacion de normas para el 
escarní onanUento de Suboficiales ascendi
dos duiante la Guerra de Liberación, y 
no comprende la petición de ascenso a 
Saigento per méritos de guerra solicita
da or el interesado;

Vistos le Ley "de 17 de julL de 1951. 
1& Orden ministerial de 28 de octubre de 
1937;

Considerando que‘ 1& Ley de 17 de Ju
lio de 1951 autoriza la rectificación de 
errores u omisiones en ia aplicació de 
los normas dictadas para ei escalafona- 
miemo de Suboficiales ascendidos duran
te la Guerra de Llbfración, pero no al
canza a la apreciación de méritos ó cir
cunstancias que pudieran haber dado lu
gar en determinada fecha al ascenso, y, 
en todo caso, en cuanto ai tiempo se con
trae exclusivamente al periodo de .a Gue
rra de Liberación, no podiendo extender
se a hechos anteriores a la misma;

Considerando que la primera^ petición 
formulada por el recurrente alegando ia 
circunstancia en que sé estima incurso 
para el reconocimiento del 'ascenso por 
mérito de guerra fué formulada en 2 de 
octubre de 1942. una vez prescrito el de
recho, o reclamarlo por* haber transcu
rrido mas de tres años de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
28 de octubre de 1937,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de.V e. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
cir ro primero de la Orden de esta Pre

sidencia del Gobierno de 12 de abril de

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de lebrero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Minlstrp ctel EJércita
\

ORDEN de 17 de febrero de 1954 por la 
Qtu: se resuelve el recurso de agravtoi 
interpuesto por don Miguel Alcón Mor
cillo. Guardia civil, contra acuerdo ae¡ 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo. \

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de febrero actual, tomó el 
acuerdo que dice asi; ^

«En el recurso de agravios promovido 
por don Miguel Alcón Morcillo. Guardia 
civil, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo; y 

Resultando que el guardia civil de se
gunda don Miguel Alcón Morcillo causé 
bala en el Cuerno en fin de Junio-de 
1951 por inutilidad física, acreditando 
haber prestado cuatro años y seis meses 
de,servicios entre los años 1947 y 1951. y 
oue la incapacidad notoria se ha pro
ducido sin su culpa o negligencia, perc 
no tiene relación con las penalidades su
fridas en la Guerra de Liberación, en lí 
que no tomó parte;

Resultando que el Consejo Supremo i i  
Justicia Militar. examinar la propues- 
ta de retiro hecha a favor del interesarte 
por el V I Tercio de la Guardlq Civil 
acuerda en 22 de abril do 1952 oue pro 
cede denegar la aplicación del Decreto 
ley de. 12 de enero de 1951. ñor cuantc 
la Inutilidad no está originada por la¡ 
penalidades sufridas durante la Guerr^ 
de Liberación, v como tampoco reflne e 
mínimo de veinte pfios.de servicios ou< 
exige la L e rd e  31 de diciembre de 192; 
para causar derecho a pensión, no hac< 
señalamiento de ninguna clase, por ca 
recer de derecho:

Resultando que el anterior acuerdo e: 
recurrido en tiempo y forma en reposi 
ción y en agravios por el Interesado, su 
pilcando se le haga el señalamiento dé 
haber pasivo que cree le corresponde cor 
arreglo a la Lev de 13 de diciembre di 
1943. en su artículo cuarto/ en ve2 de 
Decreto-ley de 12, de enero de 1951. qu< 
se le ha aplicado:

Resultando que el Consejo Supremo d< 
. Justicia Militar, y por lo que ‘respecta i 
la reposición interpuesta, acuerda su des 
estimación, por los mismos fundamento; 
del acuerdo recurrido;

Vistos la Ley de 31 de diciembre d< 
1921. la Ley de 13 de diciembre de 1943 
el Decreto-ley de 12 de enero de 1951 j 
demás disposiciones de general aplica 
ción:
. Considerando oue la cuestión plantea 
da en el presente recurso de agravios si 
reduce a determinar si el recurrente hi 
consolidado derecho a oensión nasiva ex 
traordinarla con arreglo a la Ley de i: 
de diciembre de 1943 v al Decreto-lev di 
12 dé enero de 1951, puesto oue no tleni 
derecho a la oensión ordinaria de la Le: 
de 31 de diciembre de 1921. por reuní 
solamente cuatro años y seis roeaea d 
servicios:

Considerando aue la ine&oacid&d ou 
alega el Interesado es notoria, sin culpi 
ni negligencia por su p a r t e ,  pero, n< 
acreditándose oue tiene su origen en la 
penalidades sufridas en la Guerra de Li 
beración, es evidente oue no le es di 
aoMofloión Id Lev de 13 de diciembre di 
1943. en relación con el • Decreto-Vv di 
12 de enero de 1951. reiterademen
te ha venido sosteniéndose por esta Ju 
rl «dicción.
• De conformidad con el dictamen emt

tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que ae publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento' 
de V. E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de e$ta Pre
sidencia de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos afio& 
Madrid, 17 de febrero de 1954.

- i

c a r r e r o

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de aprattfos 
interpuesto por don José Calvo Nieto, 
Brigada de la Guardia C iv il, Te tirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de julio de 
19S2 relativo a su haber pasivo de re
tiro.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo último, tomó ei
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Calvo Nieto. Brigada de ia 
Guardia Civil, repirado. contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo de retiro: y 

Resultando que don José Calvo Nieto» 
Brigada de la Guardia Civil, pasó a la 
situación de retirado el lfl de Julio de 
1052. por cumplimiento de la edad re
glamentaria. y que por acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 del propio mes 
y ¿ño fué clasificado con .una pendón 
de retiro de 1.154.16 pesetas; ' 

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el Interesado, dentro de plano, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios, solicitando en ambos re
cursos oue le fuera mejorada la cuantía 
de la pensión de retiro a la suma de* pe
setas 1.353.75 mensuales, por entender 
que le »ra aplicable lo dispuesto en la 
Lev de 15 de Julio de 1952:

Resultando oue la Sala de Gobierno 
del Conselo Supremo de Jtifitirla MiMtar 
acordó expresa v tardíamente, el 19 de 
diciembre de 1962. estimar el recurso de 
reposición, clasificando al recurran** con 
la nensión oue solicitaba en el mismo;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 
18 cíe mar20 de* 1944:

Considerando oué, a tenor de lo dis
puesto en el articulo cuarto de Itr Lev de 
18 de mar2o de 1944. el recurso de agra
vios presupone la existencia de uno reso. 
luolón de la Administración Central en 
materia de personal cu va revocaefón se 
pretende, por estimar oue se dictó con 
vicio de forma o infrnoción legal, y. en 
consecuencia si desnués de interpuesto 
el recurso de agravios, pero antes de re
caer resolución sobre el mismo, la Ad 
minlst,roción por M mismo, de oficio o 
on trámite de reposición. reVocn ia reso
lución imouenada V satisface así la nre 
tención del recurrente, desaparece enn 
ello el obleto del recurso v debe concbjir 
se declarando oue no ha luqa** a resol 
Verlo, .aun cuando era orocprt«nte ror 
reunir a! tiemoo de su' formah^ción to 
dos los rpouisitos necesarios para «ti \d 
mJsibiiídftd;

Considerando oue en el óresete ca«o 
coneu*Ten las circunstancias antes -x* 
presadas.

De conformidad con el a lom a n  
tido ror el DnnsHo de Estoco el ftnn 
seio de M!nl«troS hfl w iH t o  d^^ -n r 
oue no ha lu^af a resn’ver el n ^on te  
recurso de agravios. * ror haber ««Ac sn 
tisfechn la nretonc^n ^errrrpníe -n 
p! trámite resolutorio del recurso de 
posición.»
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* ’ Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. . E. y notificación al interesad*), 
de conformidad con lo dispuesto en ei 
número primero de la ’ Orden de * esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde , a, V. E. muchos años.
. Madrid, 17 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmó. Sr. Ministro de) Ejército.

ORDEN de 17 de febrero de 1954 por la 
'que se resuelve el recurso'dé agravios 
promovido por don Andrés-Giménez Ro
mero contra resolución del Ministerio 
de Hacienda-so hre descuento de impues
to de Utilidades. ’

Excmo. Sr.: El- Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso d: agra
vios promovido por don Andrés Giménez 
Romero. Brigada de la Guardia Civil, re
tirado, contra resolución del Ministerio 
de Hacienda sobre descuento de impuesto 
de Utilidades; y

Resultando que en 16 de septiembre 
de 1952, don Andrés Giménez. Romero, 
Brigada, retirado, de la Guardia Civil, se 
dirigió al Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Albacete manifes
tando. que, por Orden del Ministerio del 
Ejército de 28 de. abril de>i952 habla pa
sado a la situación de retirado, habién
dosele señalado el haber pasivo de pese
tas 1.053,75, qué es el haber pasivo co
rrespondiente al sueldo de Oficial que. 
como suboficial con determinados años 
de servicios, venia percibiendo; que di
chos haberes pasivos habían sufrido un ’ 
descuento del 10 por 100 por el concepto 
de Utilidades,* descuento que el interesa
do, creía improcedente, ya que; en* virtud 
del Decreto de 20 de abril de 1931, gozan 
de exención de tal impuesto los .haberes 
de las 'clases de tropa y  sus asimilados, 
cualquiera, que sea su cuantía, habiendo 
declarado el Ministerio del Ejército; en 
3 efe Jimio de 1932, que el personal del 
Cuerpo de Suboficiales estaba incluido 
en el expresado Decreto; por todo lo 
cual solicitaba del Tribunal que se sir
vieran reponer la expresada resolución, 
dejundo sin efecto el descuento del 10 
por loo'por el concepto de Utilidades;

Resultando que no habiendo sido re
suelto el ‘ expresado' recurso en el plazo 
de treinta días, y entendiéndolo deses
timado el recurrente pot aplicación de 
•la doctrina del .silencio administrativo, 
interpuso el presente récurso de .agravios, 
transcribiendo el 'anterior escrito dirigi
do en 16 de septiembre de 1952 al Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Albacete; ' •

Resultando que en 3 dé febrero de 
1953 informó el Ministerio de Hacienda 
en el sentido de que la cuestión plantea
da en el presente recurso no tenia carác
ter ele materia de personal a efectos de 
lo dispuesto en la* Ley de 18 de marzo 
de 1944. por entender, de acuerdo con lo 
informado por la - Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empresas, 
que la resolución impugnada versa qpbre 
una cuestión exclusivamente tributaria: 

Vista la Ley de 18 de marzo dé 1944: 
Considerando que, con carácter previo 

al examen.de fondo-del presente recurso 
de agravios, ha de examinarse si la cues
tión que en él se suscita es o no de las 
calificadas como cuestión de personal a 
efectos de la Ley de 18 de marzo de 1944: 

Considerando que todas ias cuestiones 
ce índole tributarla han sido calificadas 
reiteradamente por esta jurisdicción co
mo. no constitutivas de resoluciones en 
materia de personal, por pronunciarse

sobré’ asuntós que 'sr bien pueden afectar 
a funcionarios públicos, o. quienes mere
cieran* el concepto de personas, como ocu
rre ven er presenté caso; ello’ no ocurría 
en , virtud de la relación especifica que 
ha ‘desentenderse existe entre el «perso
nal» y la. Administración, sino .en virtud 
de la relación-gertériqa‘que una a 'ésta  
con todos los contribuyentes, con inde
pendencia de qué tales contribuyentes 
sean, además, funcionarios o .merezcan 
la calificación de personal; * 

Considerando, por . lo expuesto, que en 
el presente caso no se ventila una cues
tión de personal, sino un asunto estric
tamente tributario,

De conformidad con'el' dictamen- emi
tido por el Consejo , de Estado,; el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el-pTesente recurso de agra
vios.» ‘ '  •

Lo que se publica en el BOLETIN u r i-  
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V./E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero .primero de la Orden Üe esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945. ’ ’ . _  . •
, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de íeberro de 1954.

•. . CARRERO

Excmo. dr. Ministro de Hacienda.

. * . .  ’• • •. ’

ORDEN de 17 de febrero de 1954 .por la 
que se resuelve, el recurso de agravios 
promovido por .don. Juan Calvo García 
contra.acuerdo.del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a' su haber pa
s i v o .

» , # ,

Excmo,. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con . fecha 22 de enero último, tomó el 
acuerdo que dloe a s í .

«En. el recurso de agravios promovido 
por don. Juar Calvo García. Brigada de 
la Guardia Civil, retirado,- contra acuer
do del Consejo -Supremo de Justicia Mi
litar referente a su haber pasivo: y 

Resultando qué don Juan Cálvo Gar
cía. Brigada de la Guardia Civil, paso 
a la situación de retirado por edad' en 
virtud de una Orden ministerial de 27 
de Junio de 1951 y que el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, en 12 de diciem
bre de • 1951;-acordó reconocerle »1 de
recho a; un haber de retiro de 963.76 pe
setas, que son los noventa céntimos del 
sueldo de Brigada, incrementado en tres 
trienios, más la gratificación de destino, 
por considerarle comprendido- en los ar
tículos octavo y noveno, tarifa segun
da A) del Estatuto de Clases Pasivas, y 
Lev de 13 de Julio de 1950;

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo inteigiuso el interesado recurso 
de reposición, alegando -que se le debía 
fijar el sueldo regulador de Canitán. a 
tenor de- lo dispuesto en la Ley de 5 de 
julio de 1934, y que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar desestimó esta recla
mación. porque, en caso de prosperar la 
pretensión del recurrente, habría de apli
cársele la tarifa primera del artículo no
veno del Estatuó de Clases Pasivas, y el 
haber de retiro seHa entonces de cuantía 
infeMor al reconocido;

Resultando que interpuso el señor Cal
vo'García recurso de agravios, insistiendo 
en su pretensión;

Visto el Estatuto de'Cláses Pasivas, ar
tículo noveno;

Considerando aue él problema plantea
do en el presente recurso de. agravios 
consiste en determinar nó si el recurren
te tiene derecho a que se le compute env
ino regulador, a efectos pasivos, el suel
do del * empleo de Capitán, sino si esta 
pretensión estimada podría 'dar como re
sultado el señalamiento de una pensión • 

. inferior a la ya reconocida;
Considerando que. según lo dispuesto

en los~ artículos décimo y  décimo primero 
del Estatuto de’ Clases Pasivas, a los Je* 
fes, Oficiales'* y ‘asimilados se l e s ‘aplica 
la tarifa primera y a  los- Suboficiales-v 
Sargentos la tarifa • segunda del articuló 
noveno, y es-incuestionable que si a un 
Suboficial, en virtud de una legislación 
de privilegio, se le señala , el haber pa
sivo tomando como sueldo regulador el 
del empleo de Capitán, se le debo apli
car para fijar el porcentaje sobre el re
gulador. habida cuenta de los años de 
servicios abonables, la escala contenida 
en la tarifa primera, ya que' en caso 
contrario se llegaría al absurdo de que 
los Suboficiales podrían tener pensiones 
de retiro superiores a los Oficiales, Jefes 
y asimilados; ■

Considerando que a l . recurrente, en ra
zón a que ha prestado treinta y dos anca 
siete meses y veinticinco días'de servi
cios abonables, .se le ha señalado un ha
ber de retiro de 963.75 pesetas, que son 
los noventa céntimos del sueldo de Bri
gada <758.33 pesetas). incrementado en 
trienios, más la gratificación de destino. 
,1o que hace .un total de 1.070.83 pesetas, 
mientras si se le aplicase el sueldo del 
empleo de Capitán (1.108,77 pesetas), mns 
la' gratificación de destino del empleo 
de Brigada, le correspondería un haber 
pasivo -de 842:99 pesetas, interior al aslg* 
nádo, como consecuencia de aplicar el 
porcentaje'del 72 por 100 :
. De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de* Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 

’ el presente recurso d agravios.»
Lo que se publica en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al -interesado, 
de conformidad* con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden oe e:ta 
Presidencia del Gobierno de ,12 de abril 
d e '1945. . „

Dios guarde a V. E. muchos, años. 
Madrid, 17 de febrero, de 1954..

CARRERO 

Excmo, - Sr, Ministro del Ejército. ..¡

ORDEN de 17 de febrera de 1954 por la 
- que* se resuelve el recurso de agrarios 

promovido por don José Domenech Ro- 
mero. Brigada Músico, retirado, contra 
acuerdo'del Consejo Supremo dé Justi
cia Militar retativo a su haber pasivo,

Excmo. Sr.: É l Consejo de Ministro?, 
con. fecha. 25 de Junio de 1953, tomó el 
acuerdo que dice así: * 1
• «En el recurso de agravios promovido 
por don José Domenech Romero, Briga
da Músico, contra acuerdo dei Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a
su haber pasivo; y % t .

Resultando que el Brigada Músico don 
José Domenech Romero pasó a la situa
ción de retirado por cumplir la edad re
glamentaria én 24 de septiembre de 19o-: 

Resultando que él Consejo Supremo de 
Justicia Militar fe reconoció el derecho 
a.una pensión de 1.U5.61 pesetas, que son 
el 75 por 100 del sueldo regulador de-Bri- 
gada. incrementado en ocho trienios, mas 
la gratificación de destino;

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso de 
reposición en solicitud .de que se le re
conociera un haber pasivo equivalente al 

'90 por 100 del sueldo regulador de Ca
pitán' incrementado en los trienios, mas 
la gratificación de destino, y que el Con- 
'sejo Supremo de Justicia Militar estimo, 
en parte, el citado recurso de reposición, 
en acuerdo de 2 de enero.de 1953. y en 
su virtud reconoció al- interesado el dere 
cho a una pensión de 1.212,75 Desetas, 
aue son los 66 por 100 del sueldo regu
lador de Capitán, incrementado en echo 
trienios, más la gratificación de destino 
del empleo de Brigada;
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Resultando-que estimando la reposición 
denegada por el silencio administrativo, 
interpuso el Interesado recurso de agra
vios insistiendo en su pretensión;

Vistos Ley de 15 de Julio de 1952, Es
tatuto de Clases Pasivas, artículos 9, .10 
y 11;

Considerando que. en el présente re
curso de agravios ha sido estimada, en 
parte, la pretensión del recurrente, al re
conocerle el Consejo Supremo de .justicia 
Militar el derecho a que- su pensión se 
fije tomando como. regulador el sueldo del 
empleo de Capitán, por lo cual la cues
tión planteada queda exclusivamente re
ducida a determinar el tanto por ciento 
aplicable sobre dicho regulador, toda vez 
que el Consejo Supremo de Justicia M i
litar ha concedido al recurrente el 66 por 
100. y el señor Domenech Romero insiste 
en que ce le reconozca el 90 por 100;

Considerando .que de acuerdo con una 
doctrina ya reiteradamente establecida 
por esta jurisdicción, en aquellos casos 
en que un Suboficial tenga derecho -a 
que se le conceda sueldo regulador de Ca
pitán a efectos pasivos se debe-establecer 
su pensión de conformidad con -lo pre
venido* en la .arifa primera del articulo 
noveno del Estatuto de Clases . Pasivas 
para los Oficiales, ya que en caso contra
rio podría llegarse al absurdo de que los 
Oficiales efectivos se retirarán con pen
siones menores que los Suboficiales;

Considerando que, según se deduce del 
expediente, el interesado ha prestado 
veintisiete años un mes y ocho dias de 
servicios . abonables, que. incrementados 
en cuatro años, no alcanzan la cifra de 
treinta y dos, por .io. cual-es evidente que 
le corresponde ' como pensión el 66 por 
1QD del sueldo-regulador en la forma que 
sé lo reconoce la resolución impugnada, 

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo ele Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso’ de’ agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN" OFI
CIAL D E lj ESTADO para conocimiento 
de V. E y. notificación al interesado, do 
conformidad ’ con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos. años. 
Madrid, 17 de febrero de 1954.

CARRERO
»

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
i  . •

ORDEN de 27 de febrero de 295'4 por la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don • Víctor Almccrez 
Méndez, Capitán Médico, retirado,'con»

. ira acuerdo del Consejo Supremo .de 
Justicia M ilitar que le desestimó su
petición de mejora de-haber pasivo,

* *

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha .5 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Víctor Almarez Méndez; Capitán 
Medico, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de-Justicia Militar,- que le 
desestimó su petición .de mejora de ha
ber pasivo; y 

Resultando que cursada por la Jefatu
ra de Sanidad Militar de la sexta Re
gión Militar propuésta de señalamiento 
de haber pasivo a favor del Capitán Mé
dico de Cortiplemento don Víctor Aliña
re?, Méndez, que pasó a la . situación de1 
licenciado, según Orden de 1 de febrero 
¡Je 1952. por hnber cumplido la edad en 
31 de enero de 1952, fués denegada la 
Petición por acuerdo del Consejo Supre
ma de Justicia Militar, fecha 24 de Junio 
de 1952. por estimarse que «el interesado 
r-asó a in situación de licenciado y no a 

cíe letirado»;
Resultando que el interesado Interpuso

| recursos de reposición y agravios alegan
do creer tener derecho a penóión, por lle
var veintiséis años un mes y trece días 
de efectivos servicios prestados y creerse 
comprendido en las Leyes de 13 dé * di
ciembre de 1943 y 19 de. diciembre de 
1951, por- haber temado parté activa en 
la Guerra de Liberación; asimismo alega 
encontrarse en idénticas condiciones que 
las que reúnen los Capitanes. Médicos de 
Complemento don, Francisco Cifuentes 
Viezma y don Leocadio Serrada 'Díaz, 
quienes se* les hizo e l . correspondiente se
ñalamiento de haber pasivo, en virtud 
de. las Ordenes .de 22 de enero de."1945 y
9 de mayo de 1951; '

Resultando, que la • Sala de , Gobierno 
del ̂ Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó denegar la reposición* porque, «el 
informe del señor Fiscal Militar es nega
tivo, y ese criterio lo ha mantenido en 
recientes ocasiones esta S a l a  do Go
bierno»;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente' aplicación;
• Considerando que la única cuestión 

planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
impugnado ha incurrido én victo dé for
ma o infracción legal;

Considerando que así la Ley de 19 de 
diciembre de 1951. como todas sus dispo
siciones complementarias, exigen,, para 
tener derecho a las pensiones extraordi
narias de retiro previstas en el artículo 
segundo de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, el que el personal militar al que se 
refieren haya pasado a la •situación de 
retirado; circunstancia que no concurre 
en el recurrente, que*,en cuanto. Oficial 
de Complemento ha sido licenciado, por
10 que es evidente que mientras no se 
modifique la citada Legislación, compren
diendo en su campa de aplicación no 
sólo.a los retirados, sino también, a los 
que hayan pasado a situación de lleen? 
ciado*, la pretensión del recurrente care
ce C.2 fundamento legal y  debe, por ende, 
ser desestimado^ recurso, -

De conformidad: con el dictamen emi
tido por el Consejo .de Estado.- el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
él presente recurso de agravios.».

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO 'para conocimiento 
de V. E y notificación al interesado, de 
conformidad cóñ lo dispuesto en el nú
mero.'primero de -la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
.Madrid, 17 de febrero de 1S54~ .

‘ c a r r e r o

Excmo. Sr; Ministro del Ejército.
. • • • . . » ■  v  • •

ORDEN de 2Z de febrero de 1954 por. la
que se resuelve el recurso de agravios 

1 promovido por don Ramón Montón C/a-
• lien contra acuerdo del Consejo Supre

mo de Justicia Militar relativo a su'ha-
' ber pasivo» . . . .

Excmo. Sr.: El Conse]¿ de Ministros, 
con f^cha 5 del corriente/tomó el acuer
do que dice asi:

«En ...el recurso de agravios- promovido 
por don Ramón Montón G allónSubofi
cial de Infantería, retirado, contra ¿cuer
do del ’Consejo Supremo, de Justicia Mi
litar relativo a su haber pasivo; y .

Resultando que el Suboficial :de .Infan
tería don Ramón Montón Gallén pasó a 
la situación do retirado por Orden de 
1.° deiagosto de 1916.-con más de vein
ticinco años de servicios, no cumpliendo 
ia edad rea lamentaría de retirado hasr *1 
el añn 1924; . ..

Resultando .que, hallándose en la clur 
dad de Castellón al iniciarse el Movi
miento. Nacional, permaneció eñ dicha- 
ciudad, hasta'su liberación, siendo depu
rado entonces sin responsabilidad y des
tinado a las órdenes de la. Capitanía Ge
neral de la V Reglón Militar, para'ser 
el i.» de marzo de 1939 enviado a las 
ordene^ del Jefe del campo de prisione
ros y presentados de Castellón, sirviendo 
más tarde en la .Censura militar hasta 
fin del .referido año, en que se reintegró 
a su antigua situación;

Resultando que el 9 de abril'solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acogerse a ios beneficios del Decreto de 
11 de julio de 1949,-en relación con la 
Ley de -13 de diciembre de 1943, cuya 
petición le fué denegada por acuerdo ds 
21 de marzo de 1952, por no acreditar su
ficientes: servicios al Ejército Nacional 
durante la Guerra de Liberación, contra 
cuya resolución promovió sendos, recur
da en este recurso es la de si procede 
sos de reposición y agravios en tiempo y 
forma en 24 abril de .1952 y 31 de 
mayo del propio año;

Vitos la Ley de 18‘ de marzo de 1944. 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, el 
Decreto de 11 de Julio de- 1949 y demás 
textos aplicables al presente recurso; 4

•Considerando que la cuestión plantea
da en este recurso es la de si procede 
aplicar los beneficios concedidos en ei 
Decreto de 11 de Julio de 1949 al Sub
oficial de. Infantería señor Montón Gfir 
lien;
- .Considerando que . el Decreto de IT  de 

Julio de 1943 extiende los beneficios de 
la Ley de 13.de diciembre de 1943 a loa 
Generales. Jefes, Oficiales .y Suboficiales 
«que, encontrándose retirados, prestaroh 
servicio activo durante la Guerra de L i
beración y volvieron a su situación* de 
retirados al ser desmovilizados a la li
quidación de la misma;

Considerando que el Decreto de 30 ¿o 
enero de 1953 aclara lo que se debe en- 

• tnder por haber tomado parte en la Gue
rra de Liberación, y que de sus dispo
siciones el* supuesto aplicable al recu
rrente es el B) (residentes en zona roja 
presentados en zona nacional), que exi
ge tres meses, como mínimo, propios de 
su Arma o Cuerpo, • sin haberlos pres
tado a los rojos;

Considerando que el señor Montón Ga
llón solamente prestó un mes de servicios 
estimables a estos efectos, 'pues se incor
poró. al campo de. prisioneros y presen
tados el 1 de marzo de 1939 y la guerra 
finalizó el l'.de abril de 1939. ya que el 
servicio posterior del* peticionario fué 
realizado después de la terminación de la 
campaña y, además, tampoco fué "en gran 
parte propio de su Arma;

Considerando que. por todo lo" expues
to, el señor Montón. Gallén no tiene de
recho a las beneficios del Decreto de 11 
de julio de 1949. en relación con la Ley 
de 13 de'dlclembre de 1943. y que, ñor lo 
tanto, ha sido ajustado a la'legislañón 
vigente el acuerdo del,Consejo Supremo 
dé Justicia >ltlitar de 21 de marzo 
de 1952. :
. De conformidad con el dictamen emi

tido por el. Consejo de Estado,
* El Consejo -de Ministros ha resuelto 

desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica etí el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al Interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero ¡de la Orden de (••■.tn Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945. ' t

Dios.guarde o V. E. muchos ¿ños.
Madrid, 22 de febrero de 1954.

»

'CARKKKC.

E.'.rmo Sr Hr>:
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ORDEN de 22 de lebrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Benito Aburuza lba
rróla.. Guardia c iv il, separado del servi• 
ció. cotUra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia M ilita r relativo a su ha
ber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con- fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso ele agravios promovido 
por don Benito .Aburuza Ibarrola, Guar
dia Civil, separado del servicio, contra 
acuerdo del Consejo Supremo 3 Justicia 
Mnitar, relativo a sn nacer pasivo, y 

Resultando que don Benito Aburuza 
Ibarrola. Guurdla civil, causó baja por 
haber sido condenado en 14 de enero 
ele 1939 a la pena de treinta años y un 
día de reclusión mayor, conmutada en 10 
de febrero de 1943 por la de veinte años 
de reclusión menor e indultado en iü de 
junio de 1950 de la totalidad de la pena 
por aplicación del Decreto de 9 de octu
bre de 1045; que el ..Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar, por acuerdo fecha 10 de 
octubre de 1952, acordó: «Como la pena 
de reclusión lleva como pena accesoria 
la  pérdida de- todos los derechos adqui
ridos; incluso los pasivos, carece de dere
cho al interesado a pensión de retiro, de 
conformidad con el articulo 223 del Có
digo de Justicia M ilitar, ya que el indul
to concedido por aplicación del Decreto 
de 9 de octubre de 1945 no puede afectar 
a las penas accesorias que deben quedar 
subsistentes».;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos de repslción y agravios alegán- 
do tener derecho <x señalamiento de ha
ber * pasivo, a tenor da lo dispuesto en 
el articulo ,94 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado v de acuerdo con las 
Leyes de 5 de Junio de 1912 y 31 de di- 
ciemoie de iU2 l, por haber sido maulta- 
do por aplicación del Decreto de 9 de oc
tubre de 1945 citado;

Resultando que íué -denegada la repo
sición poique’ «no se aportan nuevo? he
chos ni ce citan disposiciones que no ha
yan sido tenidas en cuenta por la Sala 
dé Gobierno al dictar su acuerdo, ya 
que el indulto de la pena principal de 
reclusión no alcanza a las penas acceso
rias. que continúan subsistentes, y entre 
ellas la de pérdida de todos lo. dere
chos adquiridos, incluso' los pasivos, a 
tcnoi del articulo 223 dei Codigo de Jus
ticia Militar;

Vistos el Codlgo .de Justicia M ilitar de 
17 ae jul de i*45. el uccieto de 9 de 
octubre de 1945. la Ley de 18 de marco 
de 1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en ei presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
el interesado a señalamiento de haber 
pasivo, o carece de él por haber sido 
condenado a una pena de reclusión.

Considerando .que. según dispone el ar
ticulo 218 del vigente Código de Justicia 
Militar, las penas de raclusión. cualquiera 
que sea su extensión, llevarán como acce
soria la pérdida de empleo, la cual, se
gún el articulo 223 del mismo Código, 
«producirá la baja definitiva en ios Ejér
citos. con la privación de ios grados, suel
dos. pensiones, honores y derechos mili
tares que correspondan al penado, asi 
como la incapacidad para obtenerlo? en 
lo sucesivo, y que ei articulo sexto del 
Decreto de 9 de octubre de 1945. al am
paro del cual se indúlto al interesado, 
establece que «el indulto no alcanza las 
penas accesorias v quedará sin efecto en 
caso de reincidencia o reiteración» por 
todo lo cual es preciso concluir aue el 
señor Abuiaiza carece de derecho a la 
concesión de pensión de retiro, sin que 
pueda acogerse a lo ilspuesto en el ar
ticulo 94 del Estatuto de Clases Pasivas, 
como pretende, ya que el supuesto que 
prevé dlchO' precepto es el de separación

del servicio y no el de pérdida de em
pleo,

El Consejo de Ministros, ĉ e conform i
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuello desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que” se publica en ei BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945. .

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 ie  febrero de 1954.

C ARR E RO
«

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la 
tqnc se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Granda  
García, Ayudante de O ficinas M ilita 
res, co?itra acuerdo del C onstjo  Supre
mo de Justicia M ilita r relativo a su ha
ber pasivo,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha U de agosto de 1953, tomó el 
acuerdo que .dice así:*

«En  el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Granda García, Ayu
dante de Oflqinas Militares, contra acuer- 
ao ael Consejo Supremo- de Justicia M i
litar, relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Francisco Granda 
García pasó a ia situación de separado 
del «ervlcio según O rden de 8 de reorero 
de 1952. como consecuencia de haber sido 
condenado a la pena de cuatro años seis 
meses y un día de presidio menor y se
parado del servicio; que reunía en dicha 
fecha dieciséis años y tu» mes de totales 
servicios; que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, ppr acuerdo de fecha 23 
de septiembre de 1952, resolvió desestimar 
su petición de señalamiento de haber pa
sivo «por nc reunir veinte años de totales 
servicios, de conformidad con los artícu
los 23 y 32 del Estatuto de Clases Pasi

vas. No se encuentra comprendido en ía 
Ley de 19 de diciembre de 1951. por ha
ber causado baja por condena, y las p en 
siones extraordinarias comprendidas en 
el articulo segundo de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 solamente se conceden 
a ios m irados por edad, dé conformidad 
con el párrafo segundo del artículo cuar
to de la misma Ley»;

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición y agravios alegan
do ,ener derecho a pensión, según la 
Orden aclaratoria del M inisterio de Ha- 
cienua de. 8 de enero de 1953;

Resultando que fue denegada la repo
sición. porque «no se aportaban nuevos, 
hechos ni disposiciones legaíes para po
der fundamentar la modificación de la 
acordada recurrida»;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943. el Codlgo de Justicia M ilitar d¿ *17 
de Julio de 1943. la Ley de 19 de diciem
bre de 195* la Orden de 8 de enero de 
1953. la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando, que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar .al el recurrente, 
que na pasado a la situación de separado 

¡ del servicio en virtud de expediente gu
bernativo. por condena, tiene derecho a 
que su señalamiento de haber pasivo se 
regule por la Ley sobre derecho? pasivos 
máximo? de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que el articulo tercero 
de la Ley concede los beneficios de p e n 
siones extraordinarias establecidos po la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 «a  los 
empleado;* comprendidos en el párrafo 
segundo de' articulo cuarto de la Ley de 
13 de diciembre de 1943.. . cualquiera que 
fuese la causa del -retiro.... y que la se

paración del servicio, no obstante dai lu
gar al reconocimiento de la pensión do 
retiro nue le .orrespunde al interesado, 
no puede ser considerada como causa 
retiro equiparándola al resto de la? pre
vistas ph la legislación 01 diñarla y expre
samente citada, alguna de ellas, en la 
Orden de ti de enero de 1953 dictada- 
para la aplicación de ía mencionado Ley, 
toda vez que se trata dé una sanción 
impuesta por haber ob.servado una con
ducta irregular, y carece de sentido que 
ésta pueda originar el derecho al percibo 
de derechos extraordinarios de retiro, que. 
en rigor únicamente se -justifican por la 
prestación de servicios también excep
cionales;

Considerando, por tanto, que 'es forzoso 
concluir que el recurrente carece de de
recho a lo que solicita,

De conformidad con ei dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  OFI
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y notificación al Interesado, de 
coniornúdad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1954

CARRERO  

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Paulina O ller Mar
tin contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia M ilita r relativo a pensión 
de viudedad.

Excmo. S r .: El Consejo de-Ministros, 
con fecha 5 del actual, ha tomado el 
acuerdo, que dice así:

«En  el recurso de agravios promovido 
por doña Paulina Oller Martin contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar relativo a pensión de viudedad: y 

Resultando qüe en 16 de abril de 1951 
doña Paulina Oller Martin, viuda del 
A lférez de la Guardia Civil, retirado en 

í 1940 y fallecido en mar2o de 1951. su- 
, plica del Consejo Supremo de Justicia 

M ilitar que se le naga el señalamiento 
de haber pasivo que le corresponda; 

Resultando que en 30 de octubre de 
¡ 1951 el Consejo Supremo de Justicia Mi- 
j litar fija  dicho señalamiento en la pen- 
1 alón anual de 1.333.33 pesetas equiva- 
i lentes a la tercera parte del suelao de 

4.000 pesetas, el* mayor percibido en ac
tivo. que sirve de regulador;

Resultando que la interesada recurrió 
en tiempo y forma en reposición v en 
agravios, suplicando la rectificación del 
anterior señalamiento, que no guarda 
relación con ei haber de retiro de su fa
llecido esposo, que ascendía a 6.650 pe
setas anuales, por lo que considera in
fringido el Estatuto de Clases Pasivas 
en sus artículos quinto, octavo v décimo- 

¡ quinto,
. Considerando que el Consejo Supremo 

de Justina Mu-ta» tou elve  en 8 V  
brero de 1952 que procede desestima’ ’a 

í petición de la interesada, puesto que la 
i cantidad que afirm a haber percib'.du ¿u 
i difunto esposo 10 es 1a percibida ac- 
’ tlvlJad. pe lo oue no puede tomar** co

mo regulador, por oponerse a ello el ar
tículo décimonoveno del Estatuto de Cla
ses Pasivas.;

Visto el Estatuto de Clases Pasiva? y 
demás disposiciones de genera! apliror 
c ión ;

Consiuerar.do. qut- la cuestión jinn reti
da en el p.trente recurso- de agravo? 

j se r“ j a  r>ti ir. mar cuál ha de set 
el regulado! de una pensión de viudedad
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cometida al régimen ordinario del Esta
tuto de Clases Pasivas, supuesto que el 
causante no ha tomado parte en la Cam
paña de Liberación;

Considerando que. según se deduce de 
los artículos déclmoctavo y decimonoveno 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas, 
el regulador siempre se referido a suel
dos disfrutados en activo, ya se trate 
de derechos pasivos directos o indirectos, 
v habiéndose tomado en el presente caso 
como regulador el mayor percibido en 
activo por el causante es evidente que 
no ha habido agravio ni infracción de 
los artículos a  que hace referencia la
causante.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo qoe s? publica en el BOLETIN OFI- 
CV.L DFL ESTADO para conocimiento 

v  v noti?!cesión a la Interesada, 
d? ci nfo-.mldad con lo dispuesto ei 
número primero de m Orden de esta 

ci<. del Gobierno de 12 de abril
d e  1 (*4¡j

Du á guarde a V E. muchos años. 
Mfttbid. 22 de febrero de 1954.

CARRERO

Excmo, Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la 
Qvn se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Rafael Pons Mas- 
sot. Comandante de Artillería, contra  
resolución del Ministerio del Ejército  
do x de aposto de 1952 Q u e  le desestimó 
su petición de dispensa de tiempo de 
permanencia para solicitar nuevo des
tino.
Exorno. S r .: El Consejo de M inistros.3 

con fecha 5 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Rafael Pons Massot. Comandan
te de Artillería, contra resolución del 
Ministerio del E jército de 8 de agosto 
de 1952. que le desestimó su petición qe 
dispensa de tiempo de permanencia para 
solicitar, nuevo destino; y 

Resultando que don Rafael Pons Mas
sot. Comandante de Artillería, fué des
tinado. a petición p r o p i a  por. Orden 
circular de 11 de diciembre de 1951. al 
Regimiento de Artillería número 21. en 
vacante cubierta por turno de Ubre elec
ción y que el 7 de Julio de 1952 elevo 
una instancia al Ministerio del Ejército, 
alegando en la misma que había solici
tado el referido destino con vista a so
licitar las vacantes que se pudieran pro
ducir en su día en la Guarnición de Pal
ma de Mallorca, toda vez que. con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden de 5 de mayo 
de 1944. no necesitaba Memoo alguno de 
mínima permanencia para poder solicitar 
otro destino: pero que habiendo sido anu
lada la referida Orden de 5 de mayo de 
1944 por la de 1 de julio de 1952 y exi
giéndose en esta última el mismo tiem
po de permanencia en los destinos otor
gados por ei sistema de libre elección 
que el fijado para los concedidos por 
concurso, se consideraba lesionado en su 
derecho y solicitaba, en consecuencia, que 
fie dictara resolución, dispensándole de 
tener que cumplir con el tiempo mínimo 
de permanencia para solicitar nuevo des
tino :

Resultando que dicha petición fué des
estimada por resolución del Ministerio 
de 8 de agosto de 1952 porque «en todos 
los casos oara solicitar nuevo destino es 
indispensable tener cumplido el uiuzo de 
mínima permanencia»:

Resultando que contra 11,‘ha resolu
ción interpuso el interesado recursos .de 
reposición y agravios tnsWien-lo en su 
Pretensión v alegando en f ,,ricu;netito de 
la misma io dispuesto en* la Orden de 
o de mayn de 1944. en la que no se exige

tiempo mínimo de permanencia para so
licitar nuevo destino, y con arreglo a cu
yos preceptos obtuvo el que 'xctualmente 
uesempeña.

Resultando que la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal propuso en 
su in form e ‘ la desestimación del recurso 
de agravios, ova que. si bien la Orden 
d e ’ 5 de-m ayo de 1944 no determna pla
zos de permanencia paja los que ocupan 
destinos de libre elección, fueron esta
blecidos aquéllos en la siguiente form a: 
para los destinados con carácter volun
tarlo como es el caso del recurrente, dos 
años para solicitar nuevo destino de pro
visión normal o concurso y un año para 
solicitar otro de libre elección»;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si se encuen
tra o no ajustada a derecho la petición 
del interesado de que le sea dispensado 
el tiempo de mínima permanencia en su 
actual destino fijado por la Orden de 
1.° de Julio de. 1952, en vigor desde 1.° 
de agosto del propio año. para solicitar 
nuevos destinos:

Considerando que. con independencia 
de lo que a tales efectos pudiera, dispo
ner la Orden ministerial de 5 de mayo 
de 1944 con arreglo a cuya normativa 
obtuvo el recurrente su actual destino, o 

’ a la interpretación que pudiera darse a 
la misma, es lo cierto que díSha disposi
ción ha sido derogada expresamente por 
la Orden de 1.° de Julio de 1952. en ia 
que se preceptúa la necesidad de cumplir 
con determinado tiempo mínimo de per
manencia en los destinos obtenidos por 
el sistema de libre elección oara solicitar 
otros distintos. Norma a la* que ha de 
estarse fogosam ente para la resolución 
del presente caso, ya que es de igual ren
go jurídico que aquella a la que derogó, 
que no ha originado a favor del recu- 

• rrente la existencia de derecho alguno 
adquirido, siendo forzoso concluir, por 
tanto, estimando cue la resolución im
pugnada se encuentra plenamente ajus
tada a derecho, por no existir norma Ju
rídica aue nueda amparar la pretensión 
del recurrente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el* Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso d agravios.»

Lo que se publica en el BO LETIN  OFI* 
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y notificación al interesado 
de conformidad con lo dispuesto en ei 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1954.

CARRERO  

Excmc. Sr. Ministro dei Ejército.

ORDEN de 22 de febrero de 1954 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por dan Juan Vázquez 
Romero, ex Sargento de la Guardia C i
vil, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M ilita r sobre 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En ei recurso de agravios promovido 
por don Juan Vázouez Romero. Sargento 
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo' del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar, sobre haber pasivo: y 

Resultando que don Juan Vázquez Ro
mero, ex Sargento de la Guardia Civil, 
causó baja en el citado Cuerpo según Or
den de 31 de Julio de 1951. como conse
cuencia de haber sido sometido a expe
diente gubernativo: que por acuerdo del

Consejo Supremo de Justicia M ilitar de 
15. de septiembre de 1952 se le asignaron 
153,33 pesetas de haber pasivo mensual 
20 por 100 del regulador de 766.66 pese
tas, 641,66 pesetas por su sueldo perci- 
Lido en activo y cinco trienios de tropa 
de 125 pesetas), por reconocérsele vein
tidós años once meses y cuatro dia$ de 
totales servicios abonables, y de confor
midad con los artículos 23 y 35 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y 
articulo 224 del Código de Justicia M i
litar;

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición y agravios alegan* 
do no estar conforme con ei referido se* 
ñalameinto, «por estimar le es de apli
cación el artículo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 1951, con los benefi
cios de la Ley de 13 de diciembre de 
1943. ya que ingresó al servicio del Es
tado en 1 de septiembre de 1929, ascendió 
al empleo de Sargento en de febrero 
de 1947 y tomó parte en la Campaña de 
Liberación desde 17 de ju lio de 1936. fe
cha en la que se sublevó con las fuerzas 
de Africa, hasta la terminación de la 
m ism a»;

Resultando que fué denegada ia repo
sición porque, «habiendo causado baja 
por expediente gubernativo, no le son de 
aplicación los beneficios de las leyes que 
cita, ya que éstos se conceden a los re
tirados a los que les corresponda retirar
se y tomaron parte en ia Guerra de L i
beración*

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943, el Código* de Justicia M ilitar de 17 
de Julio de 1945, Ley de 19 de diciembre 
de 1951, Orden de *8 de ener^ de 1953. 
Ley de 18 de marzo de 1944 y  demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que ia cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si ei recurrente, que 
ha pasado a la situación de separado del 
servicio en virtud de expediente guber
nativo. tiene derecho a que su señala** 
miento de haber pasivo se regule por la 
Ley sobre derechos pasivos máximos de 
19 de diciembre de 1951:

Considerando que el articulo tercero 
de dicha Ley concede los beneficios de 
pensiones extraordinaria." e s t a  1 eridas 
por la Ley de 13 de diciembre de 1943 
«a  los empleados comprendidos en ei pá
rrafo segundo del artículo cuarto de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943..., cual
quiera que fuese la causa del retiro...», 
y que la separación del servicio, no obs
tante dar lugar ai reconocimiento de la 
pensión de retiro que le corresponda al 
interesado, no puede ser considerada co 
mo causa de retiro equiparándola al res
to de las previstas en la legislación or- • 
diñarla y expresamente citadas algunas 
de ellas en la Orden de 8 de enero de 
1953. dictada para la aplicación de In 
mencionada Ley. toda vez que se trata 
de una sanción impuesta por haber ob
servado una conducta irregular. carece 
de sentido que ésta pueda originar el 
derecho al percibo de derechos extraer 
dlnariosN de retiro, que en rigor única
mente se Justifican por la prestación de 
serviieos también excepcionales;

Considerando, por tamo, que es forzoso 
concluir que il recurrente carece de de
recho a lo que solicita,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de ^Estado. ha resuelto desetimar.el 
presente recurso d. agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú- 
m e :; primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de ahiii de 
1945.

Dios guarde a V E.-mucho" años.
Madrid 22 de febrero de 1954

C A R R E R O  
’Lxemo Sr Ministro del Ejercito
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ORDEN de 22 de febrero de 2954 por la 
que se resuelve el recurso de. agravios 
interpuesto por don Bonifacio Martínez
Falencia contra resolución del Ministe-

* «■

rio de Trabajo de 13 de octubre .de 1952 
sobre liquidación practicada por el Se
guro de-Accidentes de Trabajo.

Excrno. Sr.-: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de noviembre último, tomo 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por clon Eouiíacio Martínez Palencia 
contra resolución del Ministerio de ‘Tra
bajo cíe 13 de octubre de 1952, sobre 11* 
quidaciór» practicada por el Seguro de 
Accidentes de Trabajo; y

Resultando que el interesado, como 
obrero accidentado en la industria, soli
citó de la Dirección General de Previ
sión. la anulación cíe la liquidación que 
íe  le había practicado por la Caja Na
cional del Seguro de Accidentes de Tra
bajo. como consecuencia de la incapaci
dad permanente total sufrida er* acci
dente de trabajo;'desestimándose dicha 
petición por haber transcurrido con ex
ceso el piazo cíe un año que el Regla
mento de Accidentes de Trabajo en la 
industria le señala para el ejercicio de 
las acciones que él mismo reconoce, y por 
haber prescrito el derecho del recurren
te; que contra la expresada resolución in
terpuso el interesado recurso de alzada 
ante el Ministro de Trabajo, quien lo de- 
riego por resoluciónrdé 13 dé octubre de 
1952; que en 24 del mismo mes el inte
resado formuló recurso ele aclaración y 
qup.ia contra la anterior resolución; -soli
citando la rectificación -de algunos he
chos declarados prqbados en la misma, 
asi como la notificación de la resolución 
que recayera, con expresión de loa re-/ 
cursos que en su caso procedan • y del 
término para interponerlos: : que en 5 
ríe noviembre siguiente la Sección Espe
cial de Recurso e Informes del Ministerio 
comunicó por oficio al interesado que la 
totalidad de ios recursos ante el Minis
terio son notificados en la misma for
ma que- se hizo con él. y que contra las 
decisiones de! Ministerio no caben más 
recursos que el de agravios o el conten- 
cioso-adnñnistrativo. que pueden Inter
ponerse en tiempo y forma expresados 
por las respectivas Leyes, que interpo
niendo el señor Martínez Palencia' se
guidamente recursos de reposición y agra
vios en apoyo de su pretensión origi
nal ;

Resultando que en su preceptivo in
forme la Sección d e  Accidentes de Tra
bajo de la Dirección General de Pre

c is ión  sostiene la incompetencia de la 
Jurisdicción ele agravios para resolver 
la cuestión planteada referente a las ren
tas que se señalan por accidentes de tra
bajo. visto el articulo quinto del Decreto 
de 13 de octubre de 1938. en el que se 
dispone que las atribuciones adoptadas 
por la Caja Nacional relativas al sala
rio base de la indemnización deben pre
valecer. sin perjuicio del derecho de los 
interesados a plantear la cuestión ay te 
la Magistratura del Trabajo, exponiendo. 
aden>as. varios argumentos relativos al 
fondo del asurito. y concretamente, a ln 
prescripción de la acción ejercitada por 
el recurrente;

Visto el articulo tercero de la Ley cié 
IB de marzo de 1944:

Considerando que antes de entrar en 
ol examen de otras cuestiones procesa
les y de fondo que plantea el presente 
recurso ele. agravios, debe determinar si 
esta Jurisdicción es competente para co
nocer de la pretensión tjue unte ella se 
formula, siendo de notar a este lespecto 
que. según el articulo tercero de la Ley 
el 13 de marzo de- líM4. sólo están atri
buidas a lu Jurisdicción de agravios las 
reclamaciones que se interpongan con
tra resoluciones de la Administración

Central en materia de personal, habien
do declarado la Jurisprudencia que por 
materia de personal s<* entiende todo lo 
relativo a la selección, situaciones, de
rechos y deberes administrativos de las 
personas qqe colaboren o d n n  colaborado 
con la Administración en la prestación 
de los servicios, aunque no gocen de la 
condiciones de; funcionarios públicos o 
aunque se trate de servicios. personifi
cados; .

Considerando qué en el. presente caso 
las resoluciones impugnadas no versan 
sobre ningunuo de los. supuestos que in
tegran, conforme a la doctrina sentada 
en el anterior «Considerando», la mate
ria de personal, sino que se refieren a 
derechos que nb pueden calificarse de ad
ministrativos, puesto que no nacen de 
uña relación jurídica con la Administra
ción. aiño dé una relación de trabajo, con 
una Empresa pública o privada, y viene 
regulada por normas que constituyen el 
llamado Derecho Social, cuyas cuestiones, 
según ha declarado reiteradamente la Ju
risprudencia, quedan excluidas del re
curso de agravios,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el * 

* número primero, de la Orden »de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E.. muchos años, 
Madrid, 22 de febrero de 1954.

CARRERO
«

i

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.
•  ■ » ■ ■ - ■  ■

ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso d e ,agravios 
promovido por don José García Gon
zález. Teniente de Oficinas Militares, 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército sobre escalafonamtento.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de febrero corriente, tomó 
ei acuerdo que dice asi:

«En ei recurso de agravios promovido 
por don José García González, Teniente 
de Oficinas Militares, contra resolución 
del Ministerio del Ejército sobre escala- 
íonameinto; y ' •

Resultando que el actual recurrente 
solicitó tomar parte en el concurso anun
ciado por Orden de 20. de junio de 1942 
para proveer 500 plazas, de Ayudantes de 
Oficinas Militares con * Suboficiales pro
fesionales de las diferentes Armas y Cuer
pos del .Ejército:

Resultando que por Orden de 10 de 
mayo de 1943 se publicó la relación de 
los Suboficiales admitidos en la totalidad 
de las plazas anunciadas, sin que apare
ciera la adimsión del actual recurrente;

Resultando que con posterioridad, y 
por haberse dado bajas de la relación 
de admittdoos en la citada Orden, se 
concedió la admisión a otros treinta. y 
nueve' Suboficiales solicitantes, para cu
brir las bajas producidas; -

Resultando qqe, según consta en el fo
lio tercero del expedienté instruido a 
efectos de este recurso, la desestimación 
de la Instancia inicial y de los sucesivas 
presentadas por el actual recurrente, se 
produjo por estimar no reunía el mismo 
los méritos suficientes para su ingreso en 
dicha convocatoria;

Resultando que contra la última deses
tima expresa de la solicitud promo
vida por el actual ^recurrente interpuso 
el mismo recurso de reposición, estiman

do que la eliminación de la primera y 
sucesivas convocatorias • se había produ
cido por existir otro Sargento de Igual 
Arma, con 'su mismo nombre y apellidos, 
y que, por tanto, esta duplicidad de ins
tancia'apárente había sido la causa fun
damental de su inadmisión en el Con
curso anunciado;

Resultando que, en aplicación del prin
cipio del silencio administrativo, recurrió 
el interesado en 17 de abril de 1953. me
diante el presente recurso de agravios;

Vistos el Decreto de í f  de octubre de 
1941, la Orden de 20 de junio de 1942 
del Ministerio del Ejército, la Ley de 18 
•de marzo' de 1944 y demás disposiciones 
de general y pertinente aplicación;

Considerando que en el presente re
curso es necesario examinar previamente 
al estudio de la cuestión de fondo sus
citada en el mismo» los requisitos de ad
misibilidad que concurren en el recurso 
promovido, y a estos efectos es necesario 
poner de relieve que la instancia presen
tada por el interesado el 10 de enero de 
1953 fué reiteración de pedimentos dedu
cidos en 1942. puesto qua se refiere a 

- ln misma cuestión, y los efectos solici- 
tados-’ son los mismos, siendo la resolu
ción recrida con relación a esta última 
solicitud del interesado, reiteración de 
la primera resolución que recayó al re
solverse .el recurso anunciado por Orden 
de 20 dé Junio de 1942, mediante la Or
den ministerial de 10 de mayo de 1943, 
en la 'que no figuraba admitido el actual 
recurrente;

Considerando que por lo expuesto es 
necesario estimar # que existe en el pre
sente recurso un ‘ acto confirmatorio do 
otra resolución anterior, no susceptible 
de recurso de agravios, como anterior a 
la Ley de 18 de marzo de 1944,s por lo 
que en aplicación de la doctrina del acto 
consentido hay que considerar que existe 
una causa de inadmisibilidad del presen
te recurso, ya que deN otro modo resulta
ría impugnada una resolución dictada en 
tiempo muy anterior, con evidente que
branto del principio de preclusión de 103 
plazos de procedimiento;

Considerando que a mayor abunda
miento. y aun cuando no mediase causa 
de inadmisibilidad. habría de llegarse 
también a la conclusión de des*estimar 
el presente decurso por méritos a consi
deraciones de fondo, ya que la causa de 
exclusión del actual recurrente se debió, 
como expresamente se hace constar en 
el expediente, a no reunir el mismo con
diciones suficientes para tomar parte en 
el concurso y no al presunto ^rror o si
militud én nombre y apellidos, que con
sidera el interesado haber sido la causa 
de su desestimación; siendo asi que. se
gún el Decreto de 10 de octubre de 1941 
y Orden de 20 de Junio de 1942, el Mi
nisterio del Ejército ostentaba en la se
lección de los concursantes facultades 
discrecionales en cuanto a la admisión 
y méritos que concurriesen en los mis
mos;

Considerando que por lo expuesto es 
necesario declarar improcedente ei pre
sente recurso,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Cor,- 
»sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado dfl 
conformidad con lo dispuesto en el nu
meró primero de la Orden de esta Pre
sidencia del. Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. .Viusitro'del Ejército.


